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Pachuca de Soto. Hgo., a 18 de Noviembre de 2020
Of. 138001150900/O.A./2322/2020
A LA PROVEEDURÍA EN GENERAL 
P R E S E N T E.

El Instituto Mexicano del Seguro Social en observancia a las disposiciones contenidas en el Artículo 134 Constitucional y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases Y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia a través de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, dependiente de la Jefatura de Servicios Administrativos.

Emite Solicitud de Cotización con las características mínimas indispensables que  deberá cumplir quien desee participar para la  ADQUISICIÓN DEL GRUPO DE SUMINISTRO 220 ”ROPA HOSPITALARIA”, con el objeto de poder subsanar la necesidad que persiste en unidades médicas de reconversión por COVID-19 mediante Adjudicación Directa Electronica Nacional Numero AA-050GYR017-E285-2020. 
De estar interesado en participar, deberá enviar su propuesta a más tardar el día 23 de Noviembre de 2020, antes de las 12:00 hrs., a través del sistema de contrataciones gubernamentales COMPRANET en la dirección www.compranet.funcionpublica.gob.mx.      

ATENTAMENTE.
“Seguridad y Solidaridad Social”

Ing. Salvador Cháidez Hernandez  

Titular de la  Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento

Con copia:
· L.F. Erwin Islas Camargo.- Enc. Departamento de Suministro y Control del Abasto; Para su conocimiento en seguimiento a la Orden de compra número 13/151/2020
· Minutario adquisiciones 

1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA.
ADQUISICIÓN DEL GRUPO DE SUMINISTRO 220”ROPA HOSPITALARIA”, con el objeto de poder subsanar la necesidad que persiste en unidades médicas de reconversión por COVID-19. 
NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ÁREA CONTRATANTE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle: Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.
La documentación que se integre como parte de la propuesta será dirigida a:

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN ESTATAL EN HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 
1.1.
IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso, deberán estar preferentemente en papel membretado de la empresa; solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En caso de que los bienes requieran de anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, éstos deberán estar en idioma español.

1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.
Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente.
2.
DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo Número 1 (UNO), el cual forma parte integrante de esta Solicitud de Cotización. 

Los Oferentes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Solicitud de Cotización, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente Solicitud de Cotización y en las proposiciones presentadas por los Oferentes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley.

2.1.
CALIDAD.
A) Los Oferentes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:
I. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con las Normas Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas, Normas Internacionales o Especificación Técnica aplicable señaladas para cada partida en particular en el Anexo No. 1 (uno) de las presentes Bases, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente a la fecha de presentación de propuestas y durante la vigencia del contrato; (por lo que, en caso contrario de que este concluya su vigencia durante el periodo de contratación) se deberá presentar un escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que se compromete a tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto.
Para la adquisición de ropa hospitalaria reusable y desechable del Instituto Mexicano del Seguro Social, el licitante deberá dar cumplimiento a las siguiente normatividad:

	NORMA/ESPECIFICACIÓN TÉCNICA IMSS
	NOMENCLATURA
	FECHA DE PUBLICACIÓN

	Industria del vestido- parte 1- batas para uso hospitalario-especificaciones
	NMX-A-004/1-INNTEX-2018
	19/03/2019

	Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones
	NMX-A-005-INNTEX-2017

(Cancela a la NMX-A-005-INNTEX-2008)
	07/01/2017

	Industria Textil – tejidos de calada – cabeza de indio – especificaciones
	NMX-A-010-INNTEX-2017

(Cancela a la NMX-A-010-INNTEX-2009)
	16/10/2017

	Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas- especificaciones
	NMX-A-033-INNTEX-2009
	23/12/2009

	Industria del Vestido-cobertores para uso hospitalario, cobertor para cuna canastilla de bebe y cobertor para uso en caso de contingencia y asistencia social-especificaciones.
	NMX-A-035-INNTEX-2011
	16/02/2011

	Industria del Vestido – toalla para uso hospitalario y toalla para baño de canastilla para bebe – especificaciones.
	NMX-A-036-INNTEX-2009
	19/10/2009

	Industria Textil – tejidos de calada – gabardina – parte 1 tela 100% algodón – especificaciones.
	NMX-A-042/1-INNTEX-2017
	11/07/2017

	Industria del Vestido-fundas para cojín de cama hospitalaria – especificaciones.
	NMX-A-094-INNTEX-2009
	23/12/2009

	Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones.
	NMX-A-096-INNTEX-2018
	22/03/2019

	Industria del Vestido- funda para mesa mayo hospitalaria –especificaciones
	NMX-A-097-INNTEX-2009
	23/12/2009

	Industria del Vestido – colchas – parte 2 – colcha para cama hospitalaria – especificaciones
	NMX-A-119/2-INNTEX-2018
	06/09/2018

	Industria del Vestido – ropa para bebé – camiseta cruzada para bebe 100 % algodón – especificaciones
	NMX-A-120/1-INNTEX-2012
	10/06/2014

	Industria Textil-Bramante-Parte 1-Algodón 100%-Especificaciones
	NMX-A-196/1-INNTEX-2017

(Cancela a la NMX-A-196-INNTEX-2001)
	14/11/2017

	Industria Textil – Bramante – Parte 2 – Mezclas de Poliéster con Algodón - Especificaciones
	NMX-A-196/2-INNTEX-2017
	27/02/2018

	Especificación técnica IMSS de la tela: norma- 250 telas institucionales – franela algodón 100%.
	
	11/08/1996

	Especificación técnica IMSS-220 ropa para servicios médicos-pañal de franela.
	
	4/05/1997

	Industria textil-Popelina-Parte 1-Algodón 100 % - Especificaciones
	NMX-A-197/1-INNTEX-2017
	14/11/2017

	Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.


	Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006
	21/06/2006


Nota: Las especificaciones técnicas de las claves solicitadas, así como las normas aplicables para cada partida, se indican en el Anexo No. 1 (uno).
II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses antes de la fecha de presentación de propuestas.
El Oferente en caso de resultar adjudicado, deberá presentar el original o copia certificada para su cotejo, del certificado antes mencionado o en su caso, del informe de resultados.

III. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, los Oferentes deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad, de que los bienes ofertados cumplen con la calidad requerida de conformidad con lo solicitado en el Anexo Número 1 (UNO) de esta Solicitud de Cotización; en el entendido de que si algún Oferente acredita cualesquiera de los documentos solicitados en las fracciones I y II de este numeral, la simple presentación del manifiesto no será suficiente para acreditar este punto.
Durante la vigencia del (los) pedido (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente Solicitud de Cotización, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al participante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
2.2.
LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

Los Oferentes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

•
Copia del registro ante la S.H.C.P. o Registro Patronal ante el IMSS, en la que se sustente el giro de la empresa, mismo que deberá corresponder a actividad(es) inherente(s) al contrato objeto de esta Adjudicación Directa.
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN.
La presente Adjudicación Directa, conforme a los medios que se utilicen, será Electrónica.
Se celebrará PEDIDO con entrega única en los 10 (diez) días hábiles a la emisión del pedido, por la cantidad asignada en el fallo, la cual oscilara entre la cantidad mínima y máxima requerida indicada en el Anexo Número 1 (UNO) de esta Solicitud de Cotización.  

La modalidad de evaluación será mediante el método binario.

3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Se adjudicara cada clave o partida indicados en el Anexo Número 1 (UNO),  al Oferente que cumpla con todos los requisitos establecidos en estas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, como lo dicta el artículo 36 Bis de la Ley.

4. JUNTA DE ACLARACIONES: (NO APLICA)
5.
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, la entrega de proposiciones se deberá realizar a través del sistema CompraNet; para tal efecto, con fundamento en el artículo 27 de la LAASSP y de conformidad al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, los Oferentes deberán certificarse previamente por la Secretaría de la Función Pública, debiendo observar lo dispuesto en dicho Acuerdo para efectos del acceso y uso de CompraNet.

Para poder participar en la presente Adjudicación Directa, será necesario manifestar su interés de participar en la misma en la página de CompraNet a más tardar una hora antes de la hora establecida para llevar a cabo el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones la siguiente dirección: http://www.compranet.gob.mx/.

Instrucciones para elaborar y remitir la proposición por CompraNet: Para el envío de las proposiciones, que contienen la propuesta técnica y económica, así como los documentos legales y administrativos requeridos por la convocante en esta Solicitud de Cotización, el Oferente deberá utilizar exclusivamente CompraNet. Se hace la mención de que CompraNet recomienda que el tamaño de cada archivo a cargar sea de hasta 25 Mb, sin embargo el sistema acepta archivos de máximo 100 Mb.

Las propuestas técnica y económica deberán elaborarse conforme a lo señalado en los numerales correspondientes de la presente Solicitud de Cotización. Los documentos que integren la proposición conforme a lo señalado en los numerales anteriores, a elección del Oferente deberán enviarse en alguno de los formatos siguientes: Microsoft Word y Excel para Windows versión 97-2010, PDF y archivos de imagen tipo: JPG o GIF, éstos podrán cargarse al sistema en carpetas comprimidas tipo: ZIP o RAR. 

Preferentemente, deberán identificarse cada una de las páginas que integran la proposición con los datos siguientes: Registro Federal de Contribuyentes y número de Adjudicación Directa, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de presentación y apertura de proposiciones.

Adicionalmente, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, la firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, la que para tal fin deberá certificarse previamente por la SFP, conforme a la disposición Décimo Cuarta del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.

Toda vez que el presente procedimiento de contratación es "electrónico" de conformidad con lo señalado en el artículo 26 Bis, fracción ll de la LAASSP, para efectos de la firma de la proposición en sustitución de la firma autógrafa, los Oferentes deberán firmar electrónicamente mediante la utilización de la firma electrónica avanzada, el resumen de los parámetros que conforman la proposición técnica (TechnicalEnvelopeSummary.pdf) y/o económica (PriceEnvelopeSummary.pdf) que le generará CompraNet en formato PDF, cabe aclarar que dichos nombres son los que CompraNet asigna predeterminadamente a los mismos, pero los Oferentes podrán guardarlos con cualquier nombre, se recomienda “Propuesta Técnica Firmada” y “Propuesta Económica Firmada”.

Se requiere que el archivo que contenga las proposiciones se ordene en un sólo archivo y de forma consecutiva. El Oferente podrá enviar hasta un minuto antes del acto de presentación y apertura de proposiciones conforme a lo señalado en la carátula de la presente Solicitud de Cotización, el total de la información correspondiente a su propuesta técnica y económica o las modificaciones a las mismas (si ya se había enviado una proposición pero se modifica alguna de las propuesta, el sistema la toma por no presentada a menos que se alcance a enviar dentro del límite establecido). Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el Oferente no podrá enviar su proposición o modificación de la misma.

Aún y cuando el Oferente haya iniciado la incorporación en CompraNet de alguna propuesta, si la fecha y hora límite para el envío de la proposición se cumple durante ese lapso, el sistema no le permitirá continuar y se tendrá por no presentada.

Los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable, mediante CompraNet. En el supuesto de que por causas ajenas a la voluntad de la  SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a CompraNet, la proposición se tendrá por no presentada.

Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

Los Oferentes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición  por partida en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.

6.
COMUNICACIÓN DEL FALLO:

Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis fracción II de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer y se difundirá a través de COMPRANET.

Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 14.2 de la presente Solicitud de Cotización.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones, y fallo se pondrán al finalizar los actos a disposición de los Oferentes, en el tablero de Avisos de la calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, por un término no menor a 5 días hábiles.

· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de notificación a los Oferentes que hayan participado a través de COMPRANET, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de compras del IMSS.
7.
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN REMITIR POR EL SISTEMA  COMPRANET 5.0, QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, RELATIVO A LA PROPOSICION TECNICO-ECONOMICA.
A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio Oferente o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo, de la LAASSP. (Anexo Número 2 (DOS)
B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el Oferente o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 2 (DOS),  de la presente Solicitud de Cotización.

C. Los Oferentes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 4 (CUATRO), de la presente Solicitud de Cotización. Para las empresas Oferentes que se encuentren fuera de esta estratificación deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que declaren que no están en tal supuesto.
D. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el Oferente se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel Nacional o Internacional. en términos del Anexo Número 11 (ONCE) el cual forma parte de la presente Solicitud de Cotización.
7.1.
PROPOSICIÓN TÉCNICA:

La proposición técnica deberá contener:

1. Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (UNO), el cual forma parte de esta Solicitud de Cotización, requisitando para el efecto el Anexo Número  7 (SIETE).
2. El Oferente deberá presentar el Anexo 14 “Propuesta Técnica”, cumpliendo estrictamente con la descripción del bien ofertado, conforme a lo establecido en el Anexo 1 “Requerimiento”, cumpliendo en su totalidad con las Normas Oficiales Mexicanas (NOM´S), Normas Mexicanas (NMX-A-INNTEX) y Especificaciones Técnicas, establecidas en el “Anexo Técnico para Ropa Hospitalaria Reusable ”.
3. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de la presente Solicitud de Cotización, según corresponda.
4. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.2 de la presente Solicitud de Cotización, según corresponda.

5. Escrito en el que el Oferente manifieste bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos México, y que además contendrán como mínimo el 65% de contenido nacional, de conformidad con la Regla 5 de las Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, ……; emitidas por la Secretaría de Economía, el 14 de octubre de 2010, conforme al Anexo Número 3 (TRES), de la presente Solicitud de Cotización.  

6. Los Oferentes que resulten adjudicados, a la entrega de los bienes, deberán presentar únicamente para efectos informativos y estadísticos, un escrito mediante el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, el nombre de la empresa fabricante y el resultado del cálculo del porcentaje de contenido nacional de los bienes entregados, conforme al Anexo Número 10 (DIEZ), de la presente Solicitud de Cotización.  

7. Deberán entregar carta del fabricante o distribuidor mayoritario en papel membretado del mismo y con firma autógrafa, en la que éste manifieste bajo protesta de decir verdad ser fabricante o distribuidor mayoritario de los bienes y así mismo respaldar solidariamente la propuesta técnica que se presente, por la (s) clave (s) en la (s) que participe el Oferente, indicando el número de la Adjudicación Directa, conforme al Anexo Número 5 (CINCO) el cual forma parte de la presente Solicitud de Cotización. 

8. Deberá presentar folletos, catálogos y/o fotografías A COLOR y totalmente visibles, de las partidas a ofertar de acuerdo al Anexo No. 1; debidamente referenciados con el número de partida y clave, ya que son necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes que no requieren muestra.
9. Informes de Resultados por cada una de las partidas en que participe, mismos que deberán cumplir los siguientes requisitos, según corresponda y de acuerdo a lo señalado en el “APARTADO A Especificaciones Técnicas para Ropa Hospitalaria Reusable”. 

9.1 Informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, de los ensayos realizados a las telas, que deben contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada.

· Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA.

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que validó los informes de resultados.

· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, el informe de resultados del laboratorio deberá, corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos.
9.2 Informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, de los ensayos realizados a las prendas, que deben contener:

a. Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas. Referenciado con clave y nombre del producto que respalda conforme al “APARTADO A Especificaciones Técnicas para Ropa Hospitalaria Reusable”. 
b. Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA.

c. En un solo informe los resultados deberán contener las características de corte y confección, así como descripción de la prenda evaluada.

d. Las pruebas de hilos de costura (tipo, título y composición, color, número, etc.), no serán exigibles.

e. El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que validó los informes de resultados.

9.3 Informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, de los ensayos de solidez al color realizados a los logo símbolos, que deben contener:

a. Muestra testigo del estampado.

b. Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

c. Referenciado con cada una de las claves que respalda.

d. Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA.

e. El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que validó los informes de resultados.

f. Las pruebas de color (pantone) de los emblemas no serán exigibles, el informe de resultados del laboratorio deberá corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

10. Todos los informes de resultados deberán cumplir con los siguientes requisitos:

· Para los informes de resultados, en caso de que el laboratorio acreditado por la EMA en el área textil y del vestido que emite el informe de resultados no tenga acreditada alguna prueba o método, este podrá contratar la prueba a un laboratorio que sí la tenga acreditada, debiendo expresar el resultado en el informe, con la leyenda, “Prueba Contratada”.
· Deberán contar con fecha de expedición no mayor a 12 (DOCE) meses previos al acto de presentación y apertura de proposiciones a fin de garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas aplicables.

11. Tanto el laboratorio como los métodos de prueba que se incluyan en los informes de resultados, deberán estar acreditados ante la EMA en el área textil y del vestido; dichos informes contendrán las pruebas y resultados de los ensayos realizados a la tela, producto terminado y logo símbolos de las prendas, solicitados en el “APARTADO A Especificaciones Técnicas para Ropa Hospitalaria Reusable”. 

· Los informes de resultados de tela, logo símbolos y confección, deberán indicar los métodos de prueba actualizados y acreditados, emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido.

· Los informes de resultados deberán estar emitidos a nombre de la razón social participante en esta licitación.

· El licitante deberá agregar al sobre de su propuesta técnica que envíe a través de CompraNet los informes de resultados, digitalizados a color, los cuales deberán ser legibles en su totalidad.
12. Escrito libre en papel preferentemente membretado de su razón social y firmado por el representante legal del Licitante, indicando que los informes de pruebas están emitidos por laboratorio(s) de prueba(s) acreditado(s) por la EMA en el área textil y del vestido; que los resultados no han sido alterados.

13. Escrito libre en papel preferentemente membretado de su razón social y firmado por el representante legal del oferente, en el que manifieste que los bienes ofertados contarán con una garantía de fabricación de 12 (doce) meses contados a partir de la recepción de estos a entera satisfacción del Instituto Mexicano del Seguro Social, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten. 

14. Escrito libre en papel preferentemente membretado de su razón social y firmado por el representante legal del oferente, donde manifiesten su conformidad en caso de resultar adjudicados en esta licitación, para que el Instituto pueda solicitar a un laboratorio debidamente acreditado ante la EMA, en el área textil y del vestido, realizar los ensayos correspondientes, a fin de verificar la calidad, corte y confección de la prenda de conformidad con el numeral 11.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
15. El licitante deberá presentar una relación en formato libre de los Informes de Resultados exhibidos, “Relación de Informes de Resultados de ropa hospitalaria reusable para el ejercicio”, firmado por el representante legal, el cual formará parte de su propuesta técnica y documentación complementaria que suba a CompraNet.
16. Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los licitantes acompañarán en su propuesta técnica, un escrito en papel preferentemente membretado de su razón social y firmado por el representante legal, donde señale el nombre, teléfono y dirección de quien recibirá toda clase de notificaciones que resulten del (os) contrato (s) y convenio (s) que celebren.

7.2.
PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

La proposición económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la partida, clave descripción amplia y detallada, presentación, marca, país de origen, nombre del fabricante y RFC, cantidad mínima y máxima solicitada, precio unitario, subtotal y el importe total de los bienes ofertados,  desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 7 (SIETE), el cual forma parte de la presente Solicitud de Cotización. 

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los Oferentes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

7.3 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el Oferente, es la siguiente:

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

II. Anexo Número 6 (SEIS), el cual forma parte de la presente Solicitud de Cotización, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 

· Además de considerar los aspectos siguientes:

I. Los Oferentes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente  procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los Oferentes.
II. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP. 
III. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los Oferentes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue.
8.
ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL OFERENTE.

8.1.
 En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los Oferentes, para participar en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán remitir dentro de su propuesta, un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que cuentan con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada Anexo Número 8 (Ocho). Con los siguientes datos:

a)
Del Oferente: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante legal. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del Oferente: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

c) El domicilio que se señale, será aquel en el que el Oferente pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.
8.2.
Previo a la firma del pedido:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el Oferente que resulte adjudicado, deberá presentar a más tardar a los 2 (dos) días hábiles siguientes a la notificación del fallo, copia simple de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

Debiendo remitir además la siguiente documentación:

· Identificación Oficial Vigente, (INE ó PASAPORTE)

· Constancia del Registro del INFONAVIT o manifestación de que éste es el mismo que el Registro IMSS.

· Copia de comprobante de domicilio reciente (Luz, Agua o Teléfono)

· Ultimo pago de las cuotas Obrero-Patronales. 

· Comprobante de domicilio no mayor a dos meses de antigüedad

· Opinión positiva de Obligaciones fiscales SAT (32D). cuando el contrato sea superior a $300,000.00(trescientos mil pesos M.N. 00/100)

· Opinión positiva de encontrarse al corriente en sus Obligaciones en materia de Seguridad Social, cuando el contrato sea superior a $300,000.00(trescientos mil pesos M.N. 00/100)

· Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, emitido por INFONAVIT.

· Estado de cuenta o manifestación en donde se mencione, estado de cuenta, clabe (clave bancaria estandarizada) banco, sucursal y nombre de titular de la cuenta.

Dicha documentación podrá remitirse vía correo electrónico a las siguientes direcciones:

jessica.rivas@imss.gob.mx
mariana.sanchezm@imss.gob.mx 

leticia.hernandezrod@imss.gob.mx 

8.3.
En la firma del pedido.

Una vez entregada la documentación del numeral anterior y en el día de la firma del pedido, el Oferente ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el pedido correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

A la firma del pedido, el Oferente ganador deberá acreditar que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar. Para el efecto, deberá exhibir las constancias correspondientes, debidamente emitidas por el IMSS. Si el Oferente a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaría de la Función Pública (SFP), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

En caso de discrepancia, en el contenido del pedido en relación con el de la presente Solicitud de Cotización, prevalecerá lo estipulado en esta última.

9. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

El IMSS no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que señala en las fracciones I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

9.1 De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el Oferente que resulte con adjudicación y cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido POSITIVO, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y sus actualizaciones, emitida por el S.A.T. para el 2018, publicada en el D.O.F. el 22  de Diciembre de 2017, o las que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente.

9.2 De conformidad con el acuerdo ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ Dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social y a fin de constatar que los particulares con quien se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, se encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social deberán presentar una opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de conformidad expedida por el IMSS, la cual podrán obtener ingresando a la página de internet www.imss.gob.mx, en el apartado “Patrones o Empresas”, después en “Escritorio Virtual”, donde se registraran con su firma electrónica (FIEL) y contraseña y deberán aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos, en el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”, tratándose de representantes legales, previamente en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de la cual remite la opinión de cumplimiento.  Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social la cual deberá ser en sentido POSITIVO (POSITIVO: CUANDO EL PARTICULAR ESTÁ INSCRITO ANTE  EL INSTITUTO Y AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE CONSIDEREN EN LOS INCISOS a y b)

a).  El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el particular solicitante:

1.
Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes.

2.
No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.

3.
Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales.

4.
En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:

1.
Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada.

2.
Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

3.
Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.

9.3. De conformidad con el  Acuerdo del H. Consejo de Administración del INFONAVIT, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017,  en el que se dan a conocer las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos al INFONAVIT, para aquellos proveedores que contraten con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República y las Entidades Federativas cuando lo hagan con cargo total o parcial a fondos federales y en la que se precisa que los particulares,  para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, deberán acreditar ante las áreas contratantes y requerir del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, obteniéndola de conformidad con lo siguiente:

El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:

1.
La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.

2.
La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

3.
Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.

4.
Las garantías que se hayan otorgado.

5.
Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.

Las constancias de situación fiscal, no constituirán acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT

El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:

a)
Sin adeudo o con garantía

b)
Con adeudo

c)
Con adeudo pero con convenio celebrado

d)
Sin antecedente

Las constancias a que se refieren los incisos a), b) y d) se podrán obtener en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en: www.infonavit.org.mx; las que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones regionales y su vigencia será de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

Las Opiniones y Constancias citadas en este numeral, deberán presentarse en la Oficina de Contratos, ubicada en Calle Arboledas Numero115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo., en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas.

Tratándose de las proposiciones conjuntas previstas en el artículo 34 de la LAASSP, los Oferentes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión y constancias” por cada uno de los obligados en dicha propuesta.

En caso de que el Oferente que resulte con adjudicación no presente alguna de las Opiniones o Constancias del cumplimiento dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en caso de proceder, se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al Oferente con adjudicación, o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido. 
10.- CONDICIONES DE PAGO:

El Instituto realizará el pago de los bienes; mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico Intrabancario que el IMSS tiene en operación, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contratos lo siguiente.

“El proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta número ________ CLAVE _____ DEL BANCO ____ SUCURSAL _____ a nombre de (EL PROVEEDOR)”.

El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN.

El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas de la Delegación, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas financieras, el original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indiquen los bienes entregados,  número de proveedor, número de contrato o pedido, en su caso, , número de orden(es) de reposición que ampara(n) dicho(s) bien(es), número(s) de alta(s), número de fianza y denominación social de la Afianzadora, misma que deberá ser entregada en la Departamento de Presupuesto, Contabilidad y  Erogaciones, ubicado Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088 en horario de 8:30 a 15:00 horas. Los contratos y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema PREI para el trámite de pago correspondiente.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP.
“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “El IMSS” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la contratación de bienes o servicios.”
El pago de los bienes, se efectuará en pesos mexicanos considerando lo siguiente:

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancaria que el IMSS tengan en operación, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contratos lo siguiente:

“El proveedor acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta número ________ CLAVE _____ del Banco ____ Sucursal _____ a nombre de (el proveedor)”.

El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN.

El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente ante el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones:

· Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indiquen los bienes entregados.

· Número de proveedor.

· Número de contrato o pedido, en su caso, número de orden(es) de reposición que ampara(n) dicho(s) bien(es) Número(s) de alta(s).

· Número de fianza y denominación social de la Afianzadora.

PERSONA FÍSICA:

· Escrito libre firmado , donde solicite la inclusión en el esquema de pago electrónico detallando:

· Domicilio Fiscal, Colonia, Ciudad, C.P., Teléfono, RFC, Institución Bancaria, Núm. de Cuenta, Plaza, Sucursal, Número de Proveedor, Clave Interbancaria (CLABE), Correo Electrónico.

Para cotejar la información proporcionada presentar original y copia de:

· Estado de cuenta reciente (últimos dos meses)  donde aparezca la CLABE interbancaria (Clave Bancaria Estandarizada).

· Copia de credencial de elector.

· RFC.

· Comprobante de domicilio reciente (últimos dos meses).

· En el caso específico de BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.

PERSONA MORAL:

· Solicitud libre, en papel membretado de la empresa, firmado por el apoderado legal, donde requiera la inclusión en el esquema de pago electrónico, detallando:

1. Razón social 

2. Número de proveedor (ID Proveedor)

3. Domicilio Fiscal

4. Número telefónico

5. Nombre del Apoderado legal

6. Registro Federal de Contribuyentes

7. Nombre del banco elegido

8. Número de Cuenta bancaria, plaza y sucursal

9. Correo electrónico.

Para cotejar la información proporcionada presentar original y copias de:

· Caratula del último estado de cuenta, que incluya la CLABE (Clave Bancaria Estandarizada)

· Acta Constitutiva y Poder Notarial del Representante Legal, para actos de administración o el que le otorgué facultades para firmar el contrato.  

· Registro Federal de Causantes

· Identificación oficial del apoderado legal

· Comprobante de Domicilio

· En el caso específico de BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.

Lo anterior deberá ser entregado en la oficina de Trámite de Erogaciones sita en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088, en horario de 8:00 a 13:00 hrs. De lunes a viernes.

El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN.

El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas de la Delegación, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas financieras, el original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indiquen los bienes entregados,  número de proveedor, número de contrato o pedido, número de orden(es) de reposición que ampara(n) dicho(s) bien(es), número(s) de alta(s), número de fianza y denominación social de la Afianzadora, misma que deberá ser entregada en la Departamento de Presupuesto, Contabilidad y  Erogaciones, ubicado Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088, en horario de 8:00 a 13:00 horas. Los contratos y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema PREI para el trámite de pago correspondiente.

En caso de que el proveedor expida facturas  en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas será  a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. El proveedor deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP.
EN CASO DE QUE EL CONTRATO REBASE 300 MIL PESOS, SE DEBERÁ INSERTAR LO SIGUIENTE:

“Durante la vigencia del contrato, el proveedor queda obligado a entregar al Instituto, junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social" vigente y positiva.

El Administrador del contrato, al recibir del proveedor la documentación para autorización de pago, revisará que se adjunte la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", y que sea positiva y vigente a la fecha de su presentación. 

En el supuesto de que sea positiva y vigente, en la citada Opinión se anotará la leyenda "validada por" y la fecha, el nombre y firma del Administrador del contrato y continuará con los trámites de autorización de pago.

En caso de que no se adjunte la "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social” o no esté vigente y/o sea negativa, no recibirá la documentación e informará al proveedor que deberá tener la citada Opinión o, en caso de que sea negativa, que puede presentar aclaración o pagar sus créditos fiscales, ante la Subdelegación que le corresponda o, en caso de que no esté vigente, que deberá obtenerla nuevamente.

Cuando la "Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", presentada por el proveedor sea positiva y vigente a la fecha en que se presentó al Administrador de contrato, la Jefatura de Servicios de Finanzas, a través del Área de Trámite de Erogaciones, continuará el trámite de pago al proveedor respectivo.

El Área de Trámite de Erogaciones, al   momento de revisar la documentación presentada para cobro, deberá verificar que se incluya la "Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social" validada por el Administrador del contrato, en caso contrario devolverá la documentación e informará al proveedor que deberá obtener la citada Opinión debidamente validada.”

Así mismo se solicita al Oferente el cumplimiento estricto en la fechas de facturación (cada 15 días) evitando el diferimiento de la entrega de los documentos soportes.

En caso de que el proveedor expida facturas en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. El proveedor deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

Los proveedores que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo.

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso o deductivas por cumplimiento parcial o deficiente del servicio.

11.
CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS PEDIDOS.

Dado que las características técnicas de los materiales están perfectamente definidas y estandarizadas, resulta innecesario el ponderarlas individualmente; por lo que los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental y en su caso física (muestras) presentada por los Oferentes conforme al Anexo Número 6 (SEIS), el cual forma parte de la presente Solicitud de Cotización, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, Fracción II, de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los Oferentes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de Adjudicación Directa, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida.

11.1.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la Solicitud de Cotización.

· Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en esta Solicitud de Cotización.
· Se verificará la congruencia de certificados de calidad que presenten los Oferentes con lo ofertado en la proposición técnica.

· Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 7, 7.1, de la presente Solicitud de Cotización.

· En su caso, se evaluará la conformidad de los bienes ofertados con las muestras presentadas y requeridas de conformidad con el numeral 2.1.1 de esta Solicitud de Cotización.

· Se verificará la congruencia de la documentación presentada.
· El Instituto requiere muestras físicas: de tela, producto terminado logo símbolos.
· Se verificará que la propuesta incluya la información, los documentos y los requisitos solicitados en los “Términos y Condiciones” y “Anexo Técnico para Ropa Hospitalaria Reusable”.
· Se verificará documentalmente que los bienes ofertados cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en el “Anexo Técnico para Ropa Hospitalaria Reusable”.
· Se procederá a evaluar técnicamente las propuestas presentadas mediante criterio binario, considerando las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes se procederá a evaluar las siguientes en precio, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
· Se evaluará que los informes de resultados presentados cumplan con la totalidad de las especificaciones técnicas establecidas en el “Anexo Técnico para Ropa Hospitalaria Reusable”.
· Se verificará que los informes de resultados que se presenten hayan sido emitidos por laboratorios de pruebas que se encuentren acreditados por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), en el área textil y del vestido, mediante la información contenida en la página oficial de la EMA, www.ema.gob.mx así como en su caso, podrán realizarse consultas de forma escrita a la referida Entidad.   
· Sólo serán consideradas aquellas proposiciones cuyo volumen propuesto por partida cubra el 100% de la demanda requerida en el Resumen por partida para cada una de ellas, que forma parte del Anexo 1 “Requerimiento”, adjudicándose a una fuente de abastecimiento por cada una de las partidas.
11.2.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los Oferentes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 7 (SIETE), de la presente Solicitud de Cotización.

11.3.
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS PEDIDOS.

El pedido será adjudicado al Oferente cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente Solicitud de Cotización y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las  Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del Oferente que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre Oferentes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del Oferente que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP:

12.
CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los Oferentes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A) Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidas en esta Solicitud de Cotización o en sus anexos, y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.
B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros Oferentes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás Oferentes.

C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
D) Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida.
E) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en la presente Solicitud de Cotización u omita la leyenda requerida, o estos no sean legibles.
F) Cuando la información contenida en los certificados de acreditación y, en su caso, en los anexos resulte incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la propuesta técnica.
G) En caso de no entregar las muestras solicitadas en el numeral 2.1.1 de la presente Solicitud de Cotización, o en su caso el folleto, catálogo o fotografía de las partidas que no se solicitó muestra.
H) Cuando el precio ofertado resulte muy superior o no conveniente para el Instituto conforme a la Investigación de Mercado.

I) Cuando omita ofertar por lo menos el 100% de la demanda máxima por clave (partida), en las que desee participar.
J) Cuando la propuesta económica supere el presupuesto autorizado en términos del artículo 25 de la LAASSP.
K) Cuando la Unidad Compradora intentara abrir los archivos hasta tres veces, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la Unidad Compradora o a COMPRANET, la cotización se tendrá por no presentada.

13.
COMUNICACIÓN DEL FALLO.
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26Bis, fracción II de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer y se difundirá a través de COMPRANET.

Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 14.2 de la presente Solicitud de Cotización.

Las actas, del acto de presentación y apertura de proposiciones, y fallo se pondrán al finalizar los actos a disposición de los Oferentes, en el tablero de Avisos de la calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, por un término no menor a 5 días hábiles.

· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de notificación a los Oferentes que hayan participado a través de COMPRANET, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de compras del IMSS.

14.
MODELO DE PEDIDO. 
Se adjunta como Anexo Número 9 (NUEVE), el modelo del pedido que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente Solicitud de Cotización, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el Oferente que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, y de acuerdo con lo ofertado en la proposición del Oferente, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del pedido en relación con el de la presente Solicitud de Cotización, prevalecerá lo estipulado en estas últimas.
· Administrador del Pedido: TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO Y AUXILIAR ADMINISTRATIVO L.F. ERWIN ISLAS CAMARGO: ENC. DEL DEPARTAMENTO DE SUMINISTRO Y CONTROL DEL ABASTO es la responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el contrato, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como al numeral 5.3.15. de las POBALINES.
· Área contratante: LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO es la facultada para realizar el presente procedimiento de contratación.

· Área requirente: EL DEPARTAMENTO DE SUMINISTRO Y CONTROL DEL ABASTO, es la que solicita la adquisición de los bienes objeto de esta Adjudicación Directa.

· Área técnica: ARQ. VICTOR MONTAÑO QUIROZ, JEFE DE OFICINA DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS es la responsable de elaborar las especificaciones técnicas incluidas en el presente procedimiento de contratación, así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como al numeral 5.3.9. de las POBALINES.
14.1.
 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

El (los) pedido(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación contará(n) con un período de vigencia a partir del día siguiente a la emisión del pedido hasta los diez días naturales posteriores del mismo.  
14.2
FIRMA DEL PEDIDO.
Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el pedido se firmará dentro de los quince días naturales posteriores a la emisión del fallo, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

Si el Oferente a quien se le hubiere adjudicado el pedido, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP),  para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.
15. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el presente Pedido sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes objeto del presente Pedido, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a el Instituto o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos el Instituto reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

16.
GARANTÍAS

16.1 GARANTÍA DE LOS BIENES.
El proveedor deberá entregar junto con los bienes una garantía de fabricación con cobertura amplia por 12 (DOCE) meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar al Instituto por escrito en papel membretado, debidamente firmada por el representante legal de éste y a entera satisfacción del Instituto

El párrafo que antecede, deberán constar en papel membretado de la empresa y ser firmado por su representante.

17. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.

17.1 PLAZO Y LUGAR DE ENTREGAS DE LOS BIENES.
Se celebrará pedido con entrega única a partir del día siguiente a la emisión del pedido hasta los diez días naturales posteriores del mismo, por el total indicado en el fallo, el cual oscilara entre la cantidad mínima y máxima establecida en el Anexo Número 1 (UNO) de esta Solicitud de Cotización.

Los bienes deberán ser entregados en las fechas indicadas en el pedido, de 9:00 a 14:00 Hrs. en el Almacén Delegacional sito en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.
El Oferente ganador podrá entregar los bienes antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa conformidad del área adquirente. 

Los pedidos serán remitidos a los proveedores al correo electrónico que señalen en su escrito de acreditación.

El proveedor se obliga a dar acuse de recibo del pedido, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes, a la fecha en que tenga conocimiento de la existencia de éstas, utilizando el medio de comunicación que se indica en el sexto párrafo y al correo electrónico erwin.islas@imss.gob.mx. En caso de no remitir en dicho período el acuse de recibo correspondiente, se tendrá como fecha de notificación aquella en la que se genere el pedido o la Orden de Reposición en el SAI.

17.2.- CONDICIONES DE ENTREGA:

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto.

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del Catálogo de Artículos, así como con las condiciones requeridas en la presente Solicitud de Cotización, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones

Cabe resaltar que mientras no se cumpla  con las condiciones de entrega establecidas en la presente Solicitud de Cotización, el Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes.  

Para cumplir con la identificación de los bienes, el proveedor se obliga a adherir a cada uno de los empaques colectivos una etiqueta que identifique los siguientes datos:

· Razón social

· No. De contrato o Adjudicación Directa
· Clave completa y numero de Partida
· Descripción del bien

· Presentación del bien

· Lote y caducidad (en caso de aplicar)

El proveedor conjuntamente con los bienes deberá entregar:

· Carta garantía contra defectos de fabricación, vicios ocultos y vida útil.

· Copia del Pedido 

· Número de piezas y descripción de los bienes
· Certificado o informe analítico, emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante. 
· Escrito en papel membretado de la empresa fabricante o distribuidor mayorista en su caso, mediante el cual se responsabilice de la calidad de los bienes que esté suministrando al Instituto, indicando en dicho escrito los números de lotes, cantidades correspondientes a la entrega agregando clave del artículo, descripción, marca y procedencia.
· Deberá entregar debidamente requisitado el formato de Remisión de Pedido Anexo Número 12 (DOCE).
Los proveedores consultarán a través de Internet o en los Almacenes Delegacionales el (los) número(s) de Alta correspondiente(s), dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la recepción de los bienes a entera satisfacción del IMSS.

17.3.
CANJE O DEVOLUCIÓN.
El Instituto, por conducto del área adquirente, solicitará directamente al proveedor, dentro de los 3 días  hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio oculto o problema de calidad, el canje de los bienes que presenten  problemas de calidad o vicios ocultos.

El proveedor deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación.

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros.

El Instituto, sólo aceptará los lotes de los bienes repuestos por el proveedor por canje  con el documento que emita el Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas acreditado por parte de EMA, que avale el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable. 

Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del IMSS. 

18. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente Adjudicación Directa, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia.

El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

19. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS.

19.1  PENAS CONVENCIONALES
El Instituto de conformidad con el artículo 53 de la LAASSP y del 95 del RLAASSP, procederá a la aplicación de penas convencionales.
Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, la entrega de los bienes se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:
· Se penalizará con el 2.5% (dos punto cinco por ciento) por día natural de atraso, hasta por cuatro días.
· Se determinará en función de los bienes no entregados en la fecha convenida.
· El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes.
· Por la no entrega de los bienes solicitados en la fecha establecida.
· Cuando el proveedor no de cumplimiento a la solicitud de canje o recolección de los bienes con defectos o vicios ocultos.
Las penas convencionales no excederán el monto señalado para la garantía de cumplimiento del contrato.
El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el pedido en los términos del artículo 54 de la LAASSP es el equivalente al monto de la garantía. Dichas penas deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de pena  exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del pedido.
19.2  DEDUCTIVAS.
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53 bis de la LAASSP, se aplicará deductivas en los siguientes casos:
	Causa
	Porcentaje
	Cálculo

	Por la no entrega de los bienes solicitados en la orden de reposición, vencido el plazo de entrega más los cuatro días de atraso.
	0.5%
	Supuesto:

Fecha de entrega oportuna + 4 días, a partir del día 5 continua el incumplimiento parcial o deficiente.

Determinación

El día 5, comienza la aplicación del 0.5% por día natural, por el valor de los bienes  no entregados, de manera parcial y/o deficiente hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del pedido.

	Cuando el proveedor no de cumplimiento a la solicitud de canje o recolección de los bienes cuando estos no cumplan con requisitos de calidad, o con defectos o vicios ocultos, en el plazo señalado.

En los casos en los que el proveedor no realice el canje o la recolección de los bienes defectuosos y/o con vicios ocultos, conforme al párrafo anterior, el instituto procederá a la disposición final de los mismos de acuerdo a lo establecido por la norma que establece las bases generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes del instituto mexicano del seguro social. En este caso, el importe de los bienes no recolectados cuyo pago se haya efectuado, se considerará como pago en exceso y el proveedor deberá reintegrar dichas cantidades, a más tardar 10 días naturales posteriores a la solicitud por parte del instituto, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la ley de ingresos de la federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha en que el instituto haya realizado el pago de dichos bienes.
	10% del valor total de los bienes entregados
	Fecha de notificación para canje o recolección + 10 días hábiles, a partir del día 11 se aplicará el 10% del valor total de los bienes pendientes de canje o recolección.


20.
SUSPENSIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA.

La SFP o el OIC con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente Adjudicación Directa al dar trámite a alguna inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulten pertinentes. El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita la SFP o el OIC, lo que se deberá hacer del conocimiento a los Oferentes por escrito.

21.
CANCELACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, PARTIDA(S), CLAVES O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA(S).

La Convocante podrá cancelar una Adjudicación Directa, partida(s), claves o conceptos incluidos en ésta(s) por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IMSS.

La determinación de dar por cancelada la Adjudicación Directa, o alguno de los servicios incluidos en ésta, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los Oferentes.

22.
DECLARACIÓN DESIERTA DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA.

La Convocante, procederá a declarar desierta la Adjudicación Directa cuando:

· No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

· Las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de la Adjudicación Directa
· Los precios de las propuestas recibidas no sean aceptables y/o convenientes, conforme a la Investigación de Mercado realizada por el IMSS.

23. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. Anexo Número 13 (TRECE). Precisando que si no la presenta, el Oferente estará aceptando tácitamente que en cualquier petición ciudadana a través del INAI (Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales)  ésta convocante no podrá negar la divulgación de ningún documento de su propuesta que al efecto nos sea solicitado.
ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO
	PDA
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCION
	U/M
	CANTIDAD
SOLICITADA

	1
	220
	060
	0159
	06
	01
	BATA QUIRURGICA TALLA ESPECIAL  CONFORME A LA NORMA NMX-A-004/1-INNTEX-2018, RECTA, LARGA, CRUZADA, CUELLO: MAO, DELANTERO: DE UNA PIEZA, CON MARSUPIAL AL FRENTE, ESPALDA: DE DOS PIEZAS, CIERRA AL LADO DERECHO CON TRES PARES DE CINTAS PARA AMARRE: DEOS CORTOS, UNO A LA ALTURA DEL CUELLO, OTRO ABAJO DE ESTE Y UNO LARGO A LA ALTURA DE LA CINTURA, MANGA: LARGA, RANGLAN, DE UNA PIEZA Y PUÑO DE RESORTE TIPO CARDIGAN CON CINTA DE SOSTEN. EMLBEMA DEL IMSS ESTAMPADO EN COLOR VERDE OSCURO, CODIGO PANTONE 561 C, EN LA PARTE SUPERIROR DE LA MANGA IZQUIERDA. TELA: CABEZA DE INDIO, ALGODON 100 POR CIENTO CODIGO PANTONE 285 U.
	PZA
	1
	PZA
	372

	2
	220
	060
	9671
	02
	01
	BATA QUIRURGICA TALLA MEDIANA, TIPO RECTA, LARGA, CRUZADA, CUELLO MAO, DELANTERO DE UNA PIEZA CON MARSUPIAL AL FRENTE, ESPALDA DE DOS PIEZAS, CIERRA AL LADO DERECHO CON TRES PARES DE CINTAS PARA AMARRE, DOS CORTOS, UNO A LA ALTURA DEL CUELLO, OTRO DEBAJO DE ESTE Y UNO LARGO A LA ALTURA DE LA CINTURA, MANGA LARGA RAGLAN, DE UNA PIEZA Y PUNO DE RESORTE TIPO CARDIGAN CON CINTA DE SOSTEN, CONFECCIONADA EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U. EMBLEMA DEL IMSS ESTAMPADO EN COLOR VERDE OSCURO CODIGO PANTONE 561 C, EN LA PARTE SUPERIOR DE LA MANGA IZQUIERDA.
	PZA
	1
	PZA
	526

	3
	220
	060
	2007
	02
	01
	COMPRESA DE CAMPO FORMA CUADRADA, SENCILLA DE UNA PIEZA, CON DOBLADILLO PERIMETRAL, CONFECCIONADA CON TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U. DIMENSIONES: LADO (A) 84 CM, DOBLADILLO 1 CM.
	PZA
	1
	PZA
	1877

	4
	220
	060
	2106
	03
	01
	COMPRESA DE ENVOLTURA DOBLE FORMA CUADRADA, DE DOS PIEZAS UNIDAS POR MEDIO DE DOBLADILLO PERIMETRAL, CONFECCIONADA CON TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U. DIMENSIONES: LADO (A) 94 CM, DOBLADILLO 1 CM.
	PZA
	1
	PZA
	1394

	5
	220
	060
	2700
	02
	01
	COMPRESA DE OJOS FORMA CUADRADA, SENCILLA DE UNA PIEZA, CON ABERTURA CI CULAR AL CENTRO Y REFUERZO CUADRADO, CON DOBLADILLOS PERIMETRALES EN EL REFUERZO Y EN EL CONTORNO, COSTURA DE REFUERZO EN LA ORILLA DE LA ABERTURA A 0.5 CM, CONFECCIONADA EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U. DIMENSIONES: LADO (A) 84 CM, DIAMETRO DE LA ABERTURA (B) 10 CM, ANCHO DEL REFUERZO (C) 5 CM, DOBLADILLO 1 CM, COSTURA DE REFUERZO (D) 0.5 CM, ANCHO DE COSTURAS DE DOBLADILLO (F) 0.1 + - 0.2 MM.
	PZA
	1
	PZA
	136

	6
	220
	060
	9697
	02
	01
	COMPRESA HENDIDA DE UNA PIEZA DE TELA DE FORMA CUADRADA, SENCILLA, CON DOBLADILLO REMETIDO PERIMETRAL, CON ABERTURA AL CENTRO DE FORMA CUADRADA, CON REFUERZO CUADRADO DE LA MISMA TELA EN LA ABERTURA, CON DOBLADILLOS REMETIDOS EN EL CONTORNO DEL REFUERZO Y COSTURA DE REFUERZO EN LAS ORILLAS DE LA ABERTURA, CONFECCIONADA EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODÓN.
	PZA
	1
	PZA
	104

	7
	220
	060
	4102
	04
	01
	FUNDA PARA MESA MAYO, EN FORMA DE "L", UN EXTREMO ABIERTO Y ABERTURA LATERAL, OTRO EXTREMO CERRADO, UNA PIEZA CUADRADA DE LA MISMA TELA EN EL COSTADO, CON DOBLADILLO EN TODAS LAS ORILLAS, CONFECCIONADA EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U. DIMENSIONES: LARGO (A) 142 + - 2 CM, ANCHO (B) 47 + - 2 CM, ABERTURA (C) 67 + - 2 CM, PIEZA CUADRADA (D,E) 47 X 47 + - 2 CM, ANCHO DE DOBLADILLO (F) 1 + - 0.5, ANCHO COSTURA DE DOBLADILLO (G) 0.2 + - 0.1 ANCHO DE PUNTA DE REFUERZO (H) 0.3 + - 0.1 MM.
	PZA
	1
	PZA
	19

	8
	220
	060
	8004
	03
	01
	SABANA DE PUBIS, DISENO DE FORMA RECTANGULAR, SENCILLA DE UNA O DOS PIEZAS (UNIDAS POR EL CENTRO CUANDO SEA DE DOS PIEZAS), CON DOBLADILLO PERIMETRAL, CONFECCIONADA EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U.
	PZA
	1
	PZA
	131

	9
	220
	060
	8202
	03
	01
	SABANA HENDIDA PARA CIRUGIA DE CARA O CRANEO, DISENO EN FORMA RECTANGULAR ENCILLA, DE UNA O DOS PIEZAS (UNIDAS AL CENTRO CON COSTURA INGLESA CUANDO SEA DE DOS PIEZAS), ABERTURA Y REFUERZO RECTANGULARES SOBRE EL EJE LONGITUDINAL CON DOBLADILLOS PERIMETRALES EN LA ABERTURA A 0.5 CM, CONFECCIONADA CON TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO, CODIGO PANTONE 285 U. DIMENSIONES: LARGO (A) 297 CM, ANCHO (B) 174 CM, ABERTURA (C,D) 15 X 20 CM, ANCHO DEL REFUERZO (E) 5 CM, DISTANCIA DE LA ORILLA A LA ABERTURA (F) 55 + - 1.5 CM, DOBLADILLOS 1 CM, COSTURAS DE REFUERZO (G) 0.5 CM, ANCHO DE COSTURA DEL DOBLADILLO (I) 0.1 + 0.1.
	PZA
	1
	PZA
	119

	10
	220
	060
	8301
	03
	01
	SABANA HENDIDA PARA CIRUGIA GENERAL, DISENO EN FORMA RECTANGULAR, SENCILLA DE UNA O DOS PIEZAS (UNIDAS AL CENTRO CON COSTURA INGLESA CUANDO SEA DE DOS PIEZAS), CON ABERTURA Y REFUERZO RECTANGULARES AL CENTRO, CON DOBLADILLOS PERIMETRALES EN EL REFUERZO Y EN EL CONTORNO, COSTURA DE REFUERZO EN LA ORILLA DE LA ABERTURA A 0.5 CM, CONFECCIONADA CON TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U. DIMENSIONES: LARGO (A) 299 + - 2 CM, ANCHO (B) 174 + - 2, ABERTURA (C;D) 50 X 6 CM, ANCHO DE REFUERZO (E) 0.5 + - 0.1 CM, ANCHO DE COSTURA DE REFUERZO (F) 0.5 + - 0.1 CM, ANCHO DE COSTURA DE DOBLADILLO (G) 0.1 + 0.1, ANCHO DE DOBLADILLO (H) 1 MINIMO.
	PZA
	1
	PZA
	75

	11
	220
	060
	9705
	02
	01
	UNIFORME QUIRURGICO FILIPINA TALLA MEDIANA DE CORTE RECTO AMPLIO, DELANTERO DE UNA PIEZA CON ESCOTE EN "V" Y VISTA DE REFUERZO HACIA AFUERA, CON ESPALDA DE UNA PIEZA CON VISTA DE REFUERZO HACIA FUERA EN LA PARTE DEL ESCOTE, MANGA CORTA DE UNA PIEZA TIPO RECTA Y ANCHA, CON DOBLADILLO REMETIDO EN EL CONTORNO DEL RUEDO DE LA MANGA Y EL RUEDO DE LA BASE, CONFECCIONADA EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U.
	PZA
	1
	PZA
	413

	12
	220
	060
	9713
	02
	01
	FILIPINA TALLA EXTRA GRANDE DE CORTE RECTO AMPLIO, DELANTERO DE UNA PIEZA CON ESCOTE EN "V" Y VISTA DE REFUERZO HACIA AFUERA, CON ESPALDA DE UNA PIEZA CON VISTA DE REFUERZO HACIA FUERA EN LA PARTE DEL ESCOTE, MANGA CORTA DE UNA PIEZA TIPO RECTA Y ANCHA, CON DOBLADILLO REMETIDO EN EL CONTORNO DEL RUEDO DE LA MANGA Y EL RUEDO DE LA BASE, CONFECCIONADA EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U.
	PZA
	1
	PZA
	495

	13
	220
	060
	9721
	02
	01
	UNIFORME QUIRURGICO PANTALON TALLA MEDIANA DE CORTE RECTO, LARGO Y AMPLIO, DELANTERO DE DOS PIEZAS, ABERTURA DEL LADO DERECHO, CON PRETINA SIMULADA Y JARETA DE LA MISMA TELA DE CONFECCION EN LA CINTURA, FIJADA EN SU PARTE CENTRAL Y UBICADA EN EL COSTADO CONTRARIO A LA ABERTURA, TRASERO DE DOS PIEZAS CON BOLSA DE PARCHE SOBRE PUESTA EN EL LADO DERECHO, CON DOBLADILLO REMETIDO EN PRETINA SIMULADA Y CONTORNO BAJOS, CONFECCIONADO EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U.
	PZA
	1
	PZA
	382

	14
	220
	060
	9739
	02
	01
	UNIFORME QUIRURGICO PANTALON TALLA EXTRA GRANDE DE CORTE RECTO, LARGO Y AMPLIO, DELANTERO DE DOS PIEZAS, ABERTURA DEL LADO DERECHO, CON PRETINA SIMULADA Y JARETA DE LA MISMA TELA DE CONFECCION EN LA CINTURA, FIJADA EN SU PARTE CENTRAL Y UBICADA EN EL COSTADO CONTRARIO A LA ABERTURA, TRASERO DE DOS PIEZAS CON BOLSA DE PARCHE SOBRE PUESTA EN EL LADO DERECHO, CON DOBLADILLO REMETIDO EN PRETINA SIMULADA Y CONTORNO BAJOS, CONFECCIONADO EN TELA CABEZA DE INDIO 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 285 U.
	PZA
	1
	PZA
	360

	15
	220
	070
	6592
	02
	01
	BATA PARA ADULTO TALLA MEDIANA TIPO RECTA, LARGA, CRUZADA, ESCOTE EN "V", EL DELANTERO IZQUIERDO CON OJAL DE REFUERZO, ESPALDA DE UNA PIEZA, MANGA RECTA, LARGA DE UNA PIEZA, CONFECCIONADA EN TELA FRANELA 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA, CODIGO PANTONE 333 U.
	PZA
	1
	PZA
	323

	16
	220
	070
	0553
	05
	01
	BATA PARA ADULTO TALLA ESPECIAL  CONFORME A LA NORMA NMX-A-004/1-INNTEX-2018 TIPO RECTA, EN "V" EL DELANTERO IZQUIERDO CON OJAL DE REFUERZO, ESPALDA DE UNA PIEZA, MANGA RECTA, LARGA DE UNA PIEZA. CONFECCIONADA EN TELA FRANELA 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA, CODIGO PANTONE 333 U.
	PZA
	1
	PZA
	375

	17
	220
	070
	6584
	02
	01
	BATA PARA NINO TALLA MEDIANA TIPO RECTA, LARGA, CRUZADA, ESCOTE EN "V", DELANTERO DE DOS PIEZAS Y CINTAS PARA AMARRE A LA ALTURA DE LA CINTURA, EL DELANTERO IZQUIERDO CON OJAL Y REFUERZO, ESPALDA DE UNA PIEZA, MANGA RECTA LARGA, DE UNA PIEZA, CONFECCIONADA EN FRANELA 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA, CODIGO PANTONE 333 U.
	PZA
	1
	PZA
	59

	18
	220
	070
	0751
	04
	01
	BATA PARA NINO TALLA GRANDE  TIPO RECTA, LARGA, CRUZADA, ESCOTE EN "V", DELANTERO DE DOS PIEZAS Y CINTAS PARA AMARRE A LA ALTURA DE LA CINTURA, EL DELANTERO IZQUIERDO CON OJAL Y REFUERZO, ESPALDA DE UNA PIEZA, MANGA RECTA LARGA, DE UNA PIEZA, CONFECCIONADA EN FRANELA 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA, CODIGO PANTONE 333 U.
	PZA
	1
	PZA
	23

	19
	220
	070
	2708
	05
	01
	CAMISON PARA NINO TALLA MEDIANA, TIPO RECTO, LARGO HASTA POR DEBAJO DE LAS RODILLAS, DELANTERO DE UNA PIEZA, CONFECCIONADA EN FRANELA 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR VERDE AGUA CODIGO PANTONE 333 U.
	PZA
	1
	PZA
	71

	20
	220
	070
	6626
	02
	01
	CAMISON PARA NINO TALLA GRANDE, TIPO RECTO, LARGO HASTA POR DEBAJO DE LAS RODILLAS, DELANTERO DE UNA PIEZA, CONFECCIONADA EN FRANELA 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR VERDE AGUA CODIGO PANTONE 333 U.
	PZA
	1
	PZA
	49

	21
	220
	070
	5008
	02
	01
	PA\AL DE FRANELA. DISE\O: --FORMA  DE  TRIANGULO  ISOSCELES, CON  DOBLADILLO  PE RIMETRAL. COSTURAS  DE  REFUERZOPERPENDICULARES  DE LA MITADDE LOS LADOS  A LA B ASE.  TELA:  FRANELA,  ALGODON 100%.COLOR: BLANCO.  DIMENSIONES:LARGO  DE LOS  L ADOS (A)  92CM, LARGO DE LA BASE (B) 130CM, DOBLADILLO Y COSTURAS DEREFUERZO 7 M M.
	PZA
	1
	PZA
	260

	22
	220
	070
	6600
	02
	01
	BATA PARA AISLAMIENTO TALLA MEDIANA, TIPO RECTO, LARGO HASTA POR DEBAJO DE LAS ORILLAS, CUELLO REDONDO DE RESORTE EN TELA DOBLE TIPO CARDIGAN 100 POR CIENTO ALGODON, MANGA RECTA LARGA DE UNA PIEZA CON PUNO DE RESORTE EN TELA DOBLE TIPO CARDIGAN 100 POR CIENTO ALGODON, DELANTERO DE UNA PIEZA, CON UN PAR DE CINTAS DE AMARRE A LA ALTURA DE LA CINTURA, DE LA MISMA TELA DE LA PRENDA CONFECCIONADAS COMO CINTAS LARGAS DOBLADAS Y COSIDAS CON LAS ORILLAS REMETIDAS, COSIDAS EN LOS COSTADOS DE LA PRENDA Y CON REMATE EN CRUZ; ESPALDA DE DOS PIEZAS CON UN PAR DE CINTAS DE AMARRE A LA ALTURA DEL CUELLO EN TELA DEL MISMO MATERIAL DE LA PRENDA CONFECCIONADAS COMO CINTAS DE AMARRE A LA ALTURA DEL CUELLO EN TELA DEL MISMO MATERIAL DE LA PRENDA CONFECCIONADAS COMO CINTAS CORTAS DOBLADAS Y COSIDAS CON ORILLAS REMETIDAS, COSIDAS A LA PRENDA CON COSTURA DE REFUERZO EN FORMA DE CRUZ, CONFECCIONADA EN TELA BRAMANTE 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA CODIGO PANTONE 333 U CON TOLERANCIA A 332 U.
	PZA
	1
	PZA
	125

	23
	220
	070
	6618
	03
	01
	BATA PARA AISLAMIENTO TALLA ESPECIAL  CONFORME A LA NORMA NMX-A-004/1-INNTEX-2018, TIPO RECTO, LARGO HASTA POR DEBAJO DE LAS RODILLAS, CUELLO REDONDO DE RESORTE EN TELA DOBLE TIPO CARDIGAN 100 POR CIENTO ALGODON, MANGA RECTA LARGA DE UNA PIEZA CON PUÑO DE RESORTE EN TELA DOBLE TIPO CARDIGAN 100 POR CIENTO ALGODON, DELANTERO DE UNA PIEZA, CON UN PAR DE CINTAS DE AMARRE A LA ALTURA DE LA CINTURA, DE LA MISMA TELA DE LA PRENDA CONFECCIONADAS COMO CINTAS LARGAS DOBLADAS Y COSIDAD CON LAS ORILLAS REMETIDAS, COSIDAS EN LOS COSTADOS DE LA PRENDA Y CON REMATE EN CRUZ; ESPLADA DE DOS PIEZAS CON UN PAR DE CINTAS DE AMARRE A LA ALTURA DEL CUELLO EN TELA MISMO MATERIAL DE LA PRENDA CONFECCIONADAS COMO CINTAS DE AMARRE A LA ALTURA DEL CUELLO EN TELA DEL MISMO MATERIAL DE LA PRENDA CONFECCIONADAS COMO CINTAS CINTAS CORTAS DOBLADAS Y COSIDAS CON ORILLAS REMETIDAS, COSIDAS A LA PARED CON CONSTURA DE REFUERZO EN FORMA DE CRUZ. CONFECCIONADA EN TELA BRAMANTE 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA CODIGO PANTONE 333 U CON TOLERANCIA A 332 U.
	PZA
	1
	PZA
	88

	24
	220
	070
	6634
	03
	01
	CAMISON PARA PACIENTE TALLA MEDIANA TIPO SEMILINEA "A", LARGO HASTA POR DEBAJO DE LAS ORILLAS, DELANTERO CRUZADO DE DOS PIEZAS CIERRA EN EL LADO IZQUIERDO CON TRES PARES DE CINTAS PARA AMARRE Y SEIS TRABAS A DIFERENTES ALTURAS, BOLSA SOBREPUESTA  EN EL DELANTERO DERECHO, DEBAJO DE LA CINTURA, CINTA PARA AMARRE DE LA MISMA TELA DE LA PRENDA CONFECCIONADA COMO UNA CINTA LARGA DOBLADO CON LAS ORILLAS REMETIDAS SOBREPUESTA A LA TELA COSIDA CON COSTURA DE REFUERZO EN FORMA DE CRUZ, ESCOTE REDONDO CON BIES DE LA MISMA TELA EN TODA LA ORILLA, ESPALDA DE UNA PIEZA, MANGA TIPO RAGLAN CORTA DE UNA PIEZA, CONFECCIONADA EN TELA BRAMANTE 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA CODIGO PANTONE 333 U CON TOLERANCIA A 332 U.
	PZA
	1
	PZA
	933

	25
	220
	070
	2559
	06
	01
	CAMISON PARA PACIENTE TALLA ESPECIAL CONFORME A LA NORMA NMX-A-004/1-INNTEX-2018.  DE TIPO SEMIL1NEA "A", LARGO HASTA POR DEBAJO DE LAS RODILLAS, DELANTERO CRUZADO DE DOS PIEZAS CIERRA EN EL LADO IZQUIERDO CON TRES PARES DE CINTAS PARA AMARRE Y SEIS TRABAS A DIFERENTES ALTURAS, BOLSA SOBREPUESTA EN EL DELANTERO DERECHO, DEBAJO DE LA CINTURA, CINTA PARA AMARRE DE LA MISMA TELA DE LA PRENDA CONFECCIONADA COMO UNA CINTA LARGA DOBLADO CON LAS ORILLAS REMETIDAS SOBREPUESTAS A LA TELA COSIDA CON COSTURA DE REFUERZO EN FORMA DE CRUZ, ESCOTE REDONDO CON B1ES DE LA MISMA TELA EN TODA LA ORILLA, ESPALDA DE UNA PIEZA, CONFECCIONADA EN TELA BRAMANTE 100 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA CODIGO PANTONE 333 U TOLERANCIA A 332 U.
	PZA
	1
	PZA
	988

	26
	220
	080
	5014
	02
	01
	FUNDA PARA COJIN DE CAMA HOSPITALARIA EN FORMA RECTANGULAR, CERRADA POR UNO DE SUS LADOS CORTOS Y EL OTRO ABIERTO, CON DOBLADILLO EN LA ABERTURA, SIMBOLOS DEL IMSS ESTAMPADOS EN UNA DE SUS CARAS, COSTURAS DE UNION (OCULTAS) PARA LOS ENSAMBLES, DOBLADILLO EN TODA LA ORILLA DE LA ABERTURA CONFECCIONADA. CONFECCIONADA EN TELA POPELINA 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR BLANCO.
	PZA
	1
	PZA
	778

	27
	220
	070
	2450
	04
	01
	CAMISETA PARA RECIEN NACIDO, TIPO RECTA, LARGA CRUZADA, ESCOTE EN V, DELANTERO Y ESPALDA DE UNA PIEZA, ABERTURA AL FRENTE CRUZADA CON CINTAS PARA AMARRE DEBAJO DE LA SISA, CONFECCIONADA EN TEJIDO DE PUNTO TIPO CARDIGAN, ALGODON 100 POR CIENTO COLOR BLANCO.
	PZA
	1
	PZA
	194

	28
	220
	080
	5006
	02
	01
	COLCHA PARA CAMA HOSPITALARIA DE FORMA RECTANGULAR ELABORADO EN UNA PIEZA DE TELA, CON DOBLADILLO REMETIDO PERIMETRAL, CONFECCIONADA EN TELA GABARDINA 100 POR CIENTO ALGODON, COLOR BLANCO.
	PZA
	1
	PZA
	1091

	29
	220
	080
	4504
	02
	01
	SABANA PARA CAMA HOSPITALARIA EN FORMA RECTANGULAR, DE UNA PIEZA CON DOBLADILLO PERIMETRAL, SEIS EMBLEMAS DEL IMSS, ESTAMPADOS EN COLOR VERDE OSCURO, CODIGO PANTONE 561 C, CONFECCIONADA EN TELA BRAMANTE 50 POR CIENTO POLIESTER - 50 POR CIENTO ALGODON, COLOR BLANCO.
	PZA
	1
	PZA
	3383

	30
	220
	080
	4603
	04
	01
	SABANA CLINICA, FORMA CUADRADA DE UNA PIEZA CON DOBLADILLO PERIMETRAL CON CUATRO EMBLEMAS DEL IMSS, ESTAMPADOS EN COLOR VERDE OSCURO, CONFECCIONADA EN BRAMANTE 50 POR CIENTO POLIESTER - 50 POR CIENTO ALGODON.
	PZA
	1
	PZA
	2492

	31
	220
	080
	4801
	03
	01
	SABANA PARA INCUBADORA Y CUNA CANASTILLA, FORMA RECTANGULAR, DE UNA PIEZA CON DOBLADILLO PERIMETRAL, DOS EMBLEMAS DEL IMSS, ESTAMPADOS EN COLOR VERDE OSCURO, CONFECCIONADA CON TELA BRAMANTE 50 POR CIENTO POLIESTER - 50 POR CIENTO ALGODON, COLOR BLANCO.
	PZA
	1
	PZA
	125

	32
	220
	080
	5022
	01
	01
	SABANA PARA COLCHONETA DE PISO, EN FORMA RECTANGULAR, DE UNA PIEZA CON DOBLADILLO PERIMETRAL, DOS EMBLEMAS DEL IMSS, ESTAMPADOS EN COLOR VERDE, CONFECCIONADA EN TELA BRAMANTE 50 POR CIENTO POLIESTER - 50 POR CIENTO ALGODON COLOR VERDE AGUA, CODIGO PANTONE 333 U.
	PZA
	1
	PZA
	19

	33
	220
	080
	5048
	02
	01
	CONTENEDOR (SABANA) PARA BULTO DE ROPA HOSPITALARIA SUCIA DE FORMA CUADRADA, DE UNA PIEZA, CON DOBLADILLO PERIMETRAL, CON CUATRO EMBLEMAS DEL IMSS ESTAMPADOS EN COLOR VERDE, CON AL MENOS CINCO LEYENDAS QUE INDIQUEN "ROPA SUCIA", CONFECCIONADA EN TELA BRAMANTE 50 POR CIENTO POLIESTER - 50 POR CIENTO ALGODON, COLOR GRIS CLARO.
	PZA
	1
	PZA
	97

	34
	220
	090
	5509
	04
	01
	TOALLA EN FORMA RECTANGULAR, DE  UNA PIEZA CON ORILLOS DE CINTA Y/U ORILLOS FALSOS CON DOBLADILLO, CONFECCIONADO CON TELA FELPA DE RIZO POR AMBAS CARAS Y SIGLAS DEL IMSS, ESTAMPADAS EN COLOR VERDE.
	PZA
	1
	PZA
	233

	35
	220
	080
	4991
	02
	01
	COBERTOR PARA CAMA HOSPITALARIA, ARTICULO DE FORMA RECTANGULAR CON ESQUINAS REDONDEADAS, CON CENEFA DE CINTA O DUVETINA EN EL CONTORNO, CONFECCIONADO CON TELA ACRILICO 85 POR CIENTO MINIMO - 15  POR CIENTO POLIESTER MAXIMO.
	PZA
	1
	PZA
	431

	36
	220
	080
	0304
	03
	01
	COBERTOR PARA CUNA CANASTILLA, ARTICULO DE FORMA RECTANGULAR DE UNA PIEZA, DOBLADILLO PERIMETRAL CONFECCIONADO EN TELA 85 POR CIENTO ALGODON - 15 POR CIENTO POLIESTER.
	PZA
	1
	PZA
	444

	37
	220
	075
	0012
	03
	01
	PAQUETE MORTAJA TAMANO CHICO  DE MATERIAL DESECHABLE COMPUESTO DE: CAMISON: CORTE SEMILINEA "A", LARGO CRUZADO POR LA ESPALDA, ESCOTE REDONDO, CON O SIN BIES, DELANTERO Y ESPALDA DE UNA PIEZA, CIERRA EN EL LADO DERECHO DE LA ESPALDA, CON UN PAR DE CINTAS DE AMARRE)  ABAJO DEL ESCOTE Y OTRO PAR A LA MITAD DE LA ESPALDA (DE LA MISMA TELA DEL CAMISON, SOBREPUESTAS Y PEGADAS POR TERMO FUSION O COSIDAS). BOLSA: DE FORMA RECTANGULAR, CON CIERRE DE PLASTICO, QUE NO PERMITA FUGAS DE LIQUIDOS (BOLSA, CIERRE, EN LAS ORILLAS DE LOS LADOS, EN LAS ESQUINAS DE LA BOLSA O EN LAS UNIONES) (LAS UNIONES DEBEN SER TALES QUE RESISTAN EL PESO Y LAS DIFERENTES TENSIONES A QUE SE SOMETA LA BOLSA, ORIGINADAS DURANTE LA MANIPULACION Y USO DE LA MISMA). SUJETADORES: PARA BARBILLA: CINTA LARGA CON OVALO AL CENTRO. PARA MANOS. Y PARA TOBILLOS: PAR DE CINTAS LARGAS.
	JGO
	1
	JGO
	136

	38
	220
	075
	0020
	03
	01
	PAQUETE MORTAJA TAMANO MEDIANO DE MATERIAL DESECHABLE COMPUESTO DE: CAMISON: CORTE SEMILINEA "A", LARGO CRUZADO POR LA ESPALDA, ESCOTE REDONDO, CON O SIN BIES, DELANTERO Y ESPALDA DE UNA PIEZA, CIERRA EN EL LADO DERECHO DE LA ESPALDA, CON UN PAR DE CINTAS DE AMARRE ABAJO DEL ESCOTE Y OTRO PAR A LA MITAD DE LA ESPALDA (DE LA MISMA TELA DEL CAMISON, SOBREPUESTAS Y PEGADAS POR TERMO FUSION O COSIDAS). BOLSA: DE FORMA RECTANGULAR, CON CIERRE DE PLASTICO, QUE NO PERMITA FUGAS DE LIQUIDOS (BOLSA, CIERRE, EN LAS ORILLAS DE LOS LADOS, EN LAS ESQUINAS DE LA BOLSA O EN LAS UNIONES) - (LAS UNIONES DEBEN SER TALES QUE RESISTAN EL PESO Y LAS DIFERENTES TENSIONES A QUE SE SOMETA LA BOLSA, ORIGINADAS DURANTE LA MANIPULACION Y USO DE LA MISMA). SUJETADORES: PARA BARBILLA: CINTA LARGA CON OVALO AL CENTRO. PARA MANOS. Y PARA TOBILLOS: PAR DE CINTAS LARGAS.
	JGO
	1
	JGO
	368

	39
	220
	075
	0038
	03
	01
	PAQUETE MORTAJA TAMANO GRANDE  DE MATERIAL DESECHABLE COMPUESTO DE: CAMISON: CORTE SEMILINEA "A", LARGO CRUZADO POR LA ESPALDA, ESCOTE REDONDO, CON O SIN BIES, DELANTERO Y ESPALDA DE UNA PIEZA, CIERRA EN EL LADO DERECHO DE LA ESPALDA, CON UN PAR DE CINTAS DE AMARRE ABAJO DEL ESCOTE Y OTRO PAR A LA MITAD DE LA ESPALDA (DE LA MISMA TELA DEL CAMISON, SOBREPUESTAS Y PEGADAS POR TERMO FUSION O COSIDAS). BOLSA: DE FORMA RECTANGULAR, CON CIERRE DE PLASTICO, QUE NO PERMITA FUGAS DE LIQUIDOS (BOLSA, CIERRE, EN LAS ORILLAS DE LOS LADOS, EN LAS ESQUINAS DE LA BOLSA O EN LAS UNIONES) - (LAS UNIONES DEBEN SER TALES QUE RESISTAN EL PESO Y LAS DIFERENTES TENSIONES A QUE SE SOMETA LA BOLSA, ORIGINADAS DURANTE LA MANIPULACION Y USO DE LA MISMA). SUJETADORES: PARA BARBILLA: CINTA LARGA CON OVALO AL CENTRO. PARA MANOS. Y PARA TOBILLOS: PAR DE CINTAS LARGAS.
	JGO
	1
	JGO
	636


APARTADO A

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ROPA REUSABLE

Especificaciones Técnicas Ropa Desechable

El presente documento describe las especificaciones técnicas de los siguientes 39 conceptos de ropa hospitalaria reusable confeccionados con tela cabeza de indio, tela franela 100% algodón, tela bramante 100% algodón, tela cárdigan 100% algodón, tela bramante 50% poliéster 50% algodón, tela acrílico 100%, tela 15% poliéster 85% algodón y tela felpa de rizo 100% algodón identificados en 36 partidas. 

· Partida 1, Bata quirúrgica talla extragrande
· Partida 2, Bata quirúrgica talla mediana
· Partida 3, Compresa de campo
· Partida 4, Compresa de campo de envoltura doble
· Partida 5, Compresa de ojos
· Partidas 6, Compresa hendida
· Partida 7, Funda para mesa mayo
· Partida 8, Sábana de pubis
· Partida 9, Sábana hendida para cirugía de cara o cráneo
· Partida 10, Sábana hendida para cirugía general
· Partida 11, Uniforme quirúrgico filipina talla mediana
· Partida 12, Uniforme quirúrgico filipina talla extra grande
· Partida 13, Uniforme quirúrgico pantalón talla mediana
· Partida 14, Uniforme quirúrgico pantalón talla extragrande
· Partida 15, Bata para adulto talla mediana
· Partida 16, Bata para adulto talla extra grande
· Partida 17, Bata para niño talla mediana
· Partida 18, Bata para niño talla grande
· Partida 19, Camisón para niño talla mediana
· Partida 20, Camisón para niño talla grande
· Partida 21, Pañal de Franela
· Partida 22, Bata para aislamiento talla mediana
· Partida 23, Bata para aislamiento talla extragrande
· Partida 24, Camisón para paciente talla mediana
· Partida 25, Camisón para paciente talla extragrande
· Partida 26, Funda para cojín de cama hospitalaria
· Partida 27, Camiseta para recién nacido
· Partida 28, Colcha para cama hospitalaria
· Partida 29, Sábana para camas hospitalarias
· Partida 30, Sábana clínica
· Partida 31, Sábana para incubadora y cuna canastilla
· Partida 32, Sábana para colchoneta de piso
· Partida 33, Sábana para bulto de ropa sucia hospitalaria
· Partida 34, Toalla para baño
· Partida 35, Cobertor para cama hospitalaria
· Partida 36, Cobertor para cuna canastilla
· Partida 37, Paquete de Mortaja Chica 
· Partida 38, Paquete de mortaja Mediana 
· Partida 39, Paquete de mortaja Grande 
I. Tela Cabeza de indio 100% algodón color azul plumbago para las Partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14

	No DE PARTIDA
	CONCEPTO
	TALLA

	1
	Bata quirúrgica
	Extragrande

	2
	Bata quirúrgica  
	Mediana

	3
	Compresa de campo
	No aplica

	4
	Compresa de campo de envoltura doble
	No aplica

	5
	Compresa de ojos
	No aplica

	6
	Compresa hendida
	No aplica

	7
	Funda para mesa mayo
	No aplica

	8
	Sábana de pubis
	No aplica

	9
	Sábana hendida para cirugía de cara o cráneo
	No aplica

	10
	Sábana hendida para cirugía general
	No aplica

	11
	Uniforme quirúrgico Filipina 
	Mediana

	12
	Uniforme quirúrgico Filipina
	Extragrande

	13
	Uniforme quirúrgico Pantalón
	Mediano

	14
	Uniforme quirúrgico Pantalón
	Extragrande


Tela

a. Especificación de la tela de confección cabeza de indio para las partidas anteriores, señaladas en el numeral I.

	· Tela cabeza de indio 100% algodón.
	· Elaboración en tejido plano.

	· Ligamento tafetán o teletón  
	

	· Color azul plumbago, pantone 285 U  con tolerancia a 286 U.(De acuerdo a lo señalado en el numeral 06.02.06 de la norma 250 Telas Institucionales, Cabeza de indio, la cual podrá ser consultada y descargada en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, apartado Normas y Especificaciones Técnicas del IMSS).


b. Documento normativo específico que contiene las características de la tela cabeza de indio: NMX-A-010-INNTEX-2017 Industria Textil – tejidos de calada – cabeza de indio – especificaciones.

c. Para identificar la calidad de la tela de confección cabeza de indio para las partidas 1 a la 14, los licitantes deberán presentar sus propuestas acompañadas de informes de resultados expedidos ante un laboratorio público o privado acreditado por la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a tres meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, en los que se informe los resultados de los ensayos realizados a la tela y se aprecien el cumplimiento de las características, especificaciones, parámetros y demás requisitos establecidos en dicha convocatoria, así como en el presente anexo.

d. El informe de resultados expedido por el laboratorio acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, debe contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada

· Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que valido los informes de resultados.

· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, pero los colores presentados al laboratorio, deberán corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos.

e. Los informes de resultados mencionados derivados de los ensayos de laboratorio, que presenten los licitantes deberán apegarse a la tabla 2 de la norma NMX-A-010-INNTEX-2017.
En virtud de lo señalado en el numeral 5.2 Especificaciones, tabla 2.- Especificaciones de la tela cabeza de indio en la NMX-A-010-INNTEX-2017, los licitantes deberán presentar los  informes de resultados  emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, que cumplan con las siguientes especificaciones:

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Contenido de fibra
	100 % Algodón
	NMX-A-084-INNTEX-2015, Industria Textil – Fibras Textiles – Análisis Cualitativo – Cuantitativo – Para una Fibra 100% - Método de Prueba.

	Masa por metro cuadrado

(método 5 muestra pequeña)
	160 a 190 g/m2
	NMX-A-3801-INNTEX-2012 Industria Textil para determinar la masa del tejido por unidad de longitud y área.

	Fuerza máxima de tracción, método grab

Urdimbre

Trama
	250 N mínimo 

175 N mínimo 
	NMX-A-059/2-INNTEX-2008-Industria Textil-propiedades de los tejidos frente a la tracción-parte 2-determinación de la fuerza máxima por el método de agarre-método grab.



	Resistencia al rasgado

Urdimbre

Trama
	20,5 N mínimo

15,6 N mínimo 
	NMX-A-109-INNTEX-2012 Industria Textil – tejidos de calada – determinación de la resistencia al rasgado por el método del péndulo de descenso libre – método de prueba.



	Cambio dimensional.

Condiciones de lavado 2BF condiciones de secado normales 


	± 3 % 
	NMX-A-5077-INNTEX-2015 Industria Textil-determinación del cambio dimensional en el lavado y secado.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimientos de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado D3M

(70°C , 50 ml,0,015% de cloro activo,45 Mín,100 balines y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color Grado 4 mínimo

Manchado Grado (valores mínimos)

triacetato 3-4 mínimo

Algodón 4 mínimo

Poliamida 3-4 mínima

Poliéster 4 mínimo

Acrílico 4 mínimo

Viscosa 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06 – Solidez al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez de color al frote en seco


	 Cambio Grado 4 mínimo

Transferencia Grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX-2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo


	Cambio Grado 3 mínimo

Transferencia Grado 3 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX-2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al sudor ácido y alcalino
	Cambio de color Grado 4 mínimo

Manchado Grado (valores mínimos)

Acetato 4 mínimo

Algodón 4 mínimo

Poliamida 4 mínimo

Poliéster 4 mínimo

Acrílico 4 mínimo

Lana 4 mínimo
	NMX-A-065-INNTEX-2005 Industria Textil – determinación de la solidez del color al sudor – método de prueba.

	Resistencia a la formación de frisas (pilling).

Condiciones de lavado 2BF condiciones de secado normales 


	Primer ciclo Grado 4 mínimo

Segundo ciclo Grado 3.5 mínimo
	NMX-A-177-INNTEX-2005 Industria Textil – determinación de la resistencia a la formación de frisas en tejidos de calada y de punto - método de prueba.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimiento de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.




1. Partida 1

Bata Quirúrgica Talla Extra Grande

1.1. Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto 
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones 

	220 060 0159 05 01


	Bata quirúrgica talla extra grande, recta, larga, cruzada, cuello: mao, delantero: de una pieza, con marsupial al frente, espalda: de dos piezas, cierra al lado derecho con tres pares de cintas para amarre: dos cortos, uno a la altura del cuello, otro abajo de este y uno largo a la altura de la cintura, manga: larga, ranglan, de una pieza y puño de resorte tipo cárdigan con cinta de sostén, emblema del IMSS estampado en color verde oscuro, código pantone 561 c, en la parte superior de la manga izquierda. Tela: cabeza de indio, algodón 100 por ciento. Color: azul plumbago código pantone 285 u.


	NMX-A-010-INNTEX-2017

Industria Textil – tejidos de calada – cabeza de indio – especificaciones 


	NMX-A-004/1-INNTEX-2018

Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	1. Las dimensiones de la talla extragrande contenidas en la especificación técnica IMSS 220 Ropa para Servicios Médicos-Bata quirúrgica; corresponden a la talla especial de la norma NMX-A-004/1-INNTEX-2018, por lo que las prendas se confeccionarán con las dimensiones de la talla especial de la norma mencionada.

2.Para la identificación de la talla extragrande, deberá llevar doble costura en el dobladillo de la base de la prenda 

3.-En virtud de que no hay laboratorio público o acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos.

4.- El puño de resorte tipo cárdigan debe ser color blanco.


1.2. Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a  3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones de la talla especial de la tabla 2, numeral 6.1.2, de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección de la tabla 3, numeral 6.1.3.1, de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones..
	

	Tipo de Puntada
	Debe cumplir con las puntadas interiores y exteriores de la tabla 4 del numeral 6.1.3.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	


1.3. Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

1.4. Especificación del emblema y siglas del IMSS para

•
PARTIDA 1 “Bata para uso quirúrgico talla extragrande”.

Estampado de emblema y siglas del IMSS en color verde oscuro, código pantone 561 c con tolerancia a 560 c, en la parte superior de la manga izquierda, el emblema de 4,0 cm ± 0,5 cm de altura y 4,0 cm ± 0,5 cm de ancho, y siglas de 13 mm ± 3 mm de altura y ancho en proporción en estilo de letra Sans Serif el estampado debe ser indeleble, nítido y uniforme, no se deberán utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC). (Véase figura 1). (De acuerdo a lo señalado en la Especificación técnica IMSS 220 Ropa para servicios médicos).

1.5. Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez de color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado  D3M

(70°C , 50 ml, 0,015% DE CLORO ACTIVO,45 min,100 balines Y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06 – Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005)

	Solidez de color al frote en seco


	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo


	Cambio de color grado 3 mínimo

Transferencia de color grado 3 mínimo
	


Figuras descriptivas

	Figura 1. Ubicación de emblema y siglas del IMSS  en Bata para uso Quirúrgico
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2. Partida 2

Bata Quirúrgica Talla Mediana
2.1. Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 060 9671 02 01
	Bata quirúrgica talla mediana, tipo recta, larga, cruzada, cuello mao, delantero de una pieza con marsupial al frente, espalda de dos piezas, cierra al lado derecho con tres pares de cintas para amarre, dos cortos, uno a la altura del cuello, otro debajo de este y uno largo a la altura de la cintura, manga larga raglan, de una pieza y puño de resorte tipo cárdigan con cinta de sostén, confeccionada en tela cabeza de indio 100 por ciento algodón, color azul plumbago código pantone 285 u. emblema del IMSS estampado en color verde oscuro código pantone 561 c, en la parte superior de la manga izquierda.
	NMX-A-010-INNTEX-2017
Industria Textil-tejidos de calada-cabeza de indio-especificaciones.


	NMX-A-004/1-INNTEX-2018

Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	1.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos.

2.- Las dimensiones de la talla mediana en la especificación técnica IMSS 220 ropa para servicios médicos – Bata quirúrgica, son las correspondientes a la talla grande de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 
3.- El puño de resorte tipo cárdigan debe ser color blanco.


2.2. Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a  3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones de la talla grande de la tabla 2, numeral 6.1.2, de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección de la tabla 3, numeral 6.1.3.1, de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	

	Tipo de puntada
	Debe cumplir con las puntadas interiores y exteriores de la tabla 4 del numeral 6.1.3.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	


2.3. Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

2.4. Especificaciones del emblema y siglas del IMSS para:

· PARTIDA 2 “Bata para uso quirúrgico talla mediana”.
Estampado de emblema y siglas del IMSS en color verde oscuro, código pantone 561 c con tolerancia a 560 c, en la parte superior de la manga izquierda, el emblema de 4,0 cm ± 0,5 cm de altura y 4,0 cm ± 0,5 cm de ancho, y siglas de 13 mm ± 3 mm de altura y ancho en proporción en estilo de letra Sans Serif el estampado debe ser indeleble, nítido y uniforme, no se deberán utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC). (Véase figura 2).(De acuerdo a lo señalado en la Especificación técnica IMSS 220 Ropa para servicios médicos).

2.5. Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez de color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado  D3M

(70°C , 50 ml, 0,015% DE CLORO ACTIVO,45 min,100 balines Y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06 – Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005)

	Solidez de color al frote en seco


	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo


	Cambio de color grado 3 mínimo

Transferencia de color grado 3 mínimo
	


Figuras descriptivas

	Figura 2. Ubicación de emblema y siglas del IMSS  en Bata para uso Quirúrgico
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Figura 2. Símbolo
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3. Partidas 3

Compresa de Campo
3.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.060.2007.02.01


	Compresa de campo forma cuadrada, sencilla de una pieza, con dobladillo perimetral, confeccionada con tela cabeza de indio 100 por ciento algodón, color azul plumbago código pantone 285 u. dimensiones: lado (a) 84 cm, dobladillo 1 cm.
	NMX-A-010-INNTEX-2017 

Industria Textil-tejidos de calada-cabeza de indio-especificaciones.


	NMX-A-005-INNTEX-2017

Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones.
	1.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos.




3.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido,los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones 
	Debe cumplir con las dimensiones a evaluar de la tabla 1de la NMX-A-005-INNTEX-2017 Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte, confección y costura 
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección conforme el numeral 5.1 de la NMX-A-005-INNTEX-2017 Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones.
	

	Tipo de puntada
	Debe cumplir con el tipo de puntadas conforme el numeral 5.5, tabla 8 de la NMX-A-005-INNTEX-2017 Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones.
	


3.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

4. Partida 4  

Compresa de Envoltura Doble

4.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.
	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.060.2106.03.01


	Compresa de envoltura doble forma cuadrada, de dos piezas unidas por medio de dobladillo perimetral, confeccionada con tela cabeza de indio 100 por ciento algodón, color azul plumbago código pantone 285 u. dimensiones: lado (a) 94 cm, dobladillo 1 cm.
	NMX-A-010-INNTEX-2017

Industria Textil-tejidos de calada-cabeza de indio-especificaciones.


	NMX-A-005-INNTEX-2017

Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones.


	El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones siguientes:

Opción 1: Compresa de envoltura doble de una pieza con costura de configuración 6.03.01

Opción 2: Compresa de envoltura doble de dos piezas con costura de configuración 6.03.01

3.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.


4.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.
	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones a evaluar de la tabla 3 ó 5 numeral 5.2.1 de la NMX-A-005-INNTEX-2017 Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte, confección y costura
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección conforme el numeral 5.2.1 de la NMX-A-005-INNTEX-2017 Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones.
	

	Tipo de puntada
	Debe cumplir con el tipo de puntadas conforme el numeral 5.5, tabla 8 de la NMX-A-005-INNTEX-2017 Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones
	


4.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

5. Partida 5  

Compresa de Ojos

5.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 060 2700 02 01


	Compresa de ojos forma cuadrada, sencilla de una pieza, con abertura circular al centro y refuerzo cuadrado, con dobladillos perimetrales en el refuerzo y en el contorno, costura de refuerzo en la orilla de la abertura a 0.5 cm, confeccionada en tela cabeza de indio 100 por ciento algodón, color azul plumbago código pantone 285 u. dimensiones: lado (a) 84 cm, diámetro de la abertura (b) 10 cm, ancho del refuerzo (c) 5 cm, dobladillo 1 cm, costura de refuerzo (d) 0.5 cm, ancho de costuras de dobladillo (f) 0.1 ± 0.2 mm.
	NMX-A-010-INNTEX-2017
Industria Textil-tejidos de calada-cabeza de indio-especificaciones.


	NMX-A-005-INNTEX-2017

Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones.


	1.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.


5.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido,los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.
	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones a evaluar de la tabla 7, numeral 5.4.1 de la NMX-A-005-INNTEX-2017 Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA.

	Corte, confección y costura
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección conforme al numeral 5.4 de la NMX-A-005-INNTEX-2017 Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones.
	

	Tipo de puntada
	Debe cumplir con el tipo de puntadas conforme el numeral 5.5, tabla 8 de la NMX-A-005-INNTEX-2017 Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones.
	


5.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

6. Partida 6



Compresa Hendida

6.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 060 9697 02 01


	Compresa hendida de una pieza de tela de forma cuadrada, sencilla, con dobladillo remetido perimetral, con abertura al centro de forma cuadrada, con refuerzo cuadrado de la misma tela en la abertura, con dobladillos remetidos en el contorno del refuerzo y costura de refuerzo en las orillas de la abertura, confeccionada en tela cabeza de indio 100 por ciento algodón.
	NMX-A-010-INNTEX-2017
Industria Textil-tejidos de calada-cabeza de indio-especificaciones.


	NMX-A-005-INNTEX-2017

Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones.


	1.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.




6.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido,los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones 
	Debe cumplir con las dimensiones a evaluar de la tabla 6 de la NMX-A-005-INNTEX-2017 Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA



	Corte, confección y costura 
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección conforme el numeral 5.3 de la NMX-A-005-INNTEX-2017 Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones.
	

	Tipo de puntada
	Debe cumplir con el tipo de puntadas conforme el numeral 5.5, tabla 8 de la NMX-A-005-INNTEX-2017 Industria Textil-vestido-ropa hospitalaria-compresas de campo reusables-especificaciones.
	


6.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.
7. Partida 7  

Funda Para Mesa Mayo

7.3 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.060.4102.04.01


	Funda para mesa mayo, en forma de "L", un extremo abierto y abertura lateral, otro extremo cerrado, una pieza cuadrada de la misma tela en el costado, con dobladillo en todas las orillas, confeccionada en tela cabeza de indio 100 por ciento algodón, color azul plumbago código pantone 285 u. dimensiones: largo (A) 142 + - 2 cm, ancho (B) 47 + - 2 cm, abertura (C) 67 + - 2 cm, pieza cuadrada (D,E) 47 x 47 + - 2 cm, ancho de dobladillo (F) 1 + - 0.5 cm, ancho costura de dobladillo (G) 0.2 + - 0.1 mm, ancho de punta de refuerzo (H) 0.3 + - 0.1 mm.
	NMX-A-010-INNTEX-2017 

Industria Textil-tejidos de calada-cabeza de indio-especificaciones.


	NMX-A-097-INNTEX-2009 

Industria del vestido-funda para mesa mayo hospitalaria –especificaciones
	1.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.




7.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido,los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con la especificación de la tabla 1 de la NMX-A-097-INNTEX-2009 Industria del vestido-funda para mesa mayo hospitalaria-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con la especificación del numeral 4.2 de la NMX-A-097-INNTEX-2009 Industria del vestido-funda para mesa mayo hospitalaria-especificaciones.
	

	Tipos de puntadas
	Debe cumplir con la especificación de la tabla 2 numeral 4.2.2 de la NMX-A-097-INNTEX-2009 Industria del vestido-funda para mesa mayo hospitalaria-especificaciones.
	


7.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.
8. Partida 8  

Sábana de Pubis

8.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.060.8004.03.01


	Sábana de pubis, diseño de forma rectangular, sencilla de una o dos piezas (unidas por el centro cuando sea de dos piezas), con dobladillo perimetral, confeccionada en tela cabeza de indio 100 por ciento algodón, color azul plumbago código pantone 285 u.
	NMX-A-010-INNTEX-2017 

Industria Textil-tejidos de calada-cabeza de indio-especificaciones.


	NMX-A-033-INNTEX-2009 

Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas- especificaciones
	1.-El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones siguientes:

Opción 1: Sábana rectangular de una pieza de tela.

Opción 2: Sábana rectangular de dos piezas de tela, deben ser de dimensiones aproximadamente iguales.

2.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

3.-Opción 1 Puntada recta, 10 puntadas mínimo por cada 2,5, con remate al principio y al final de 5 puntadas mínimo (numeral 5.6.3 de la NMX-A-033-INNTEX-2009)
4.-Opción 2 Puntada inglesa, 10 puntadas mínimo por cada 2,5 cm, con remate al principio y al final de 5 puntadas mínimo (numeral 5.6.3 de la NMX-A-033-INNTEX-2009)
5.- Alternativa únicamente para dobladillos perimetrales, puntada de cadeneta (numeral 5.6.3 de la NMX-A-033-INNTEX-2009)




8.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones indicadas en la tabla 16 del numeral 5.6.2 sabana de pubis de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección indicadas en numeral 5.6.1 sabana de pubis de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	

	Tipo de puntadas 
	Debe cumplir con el tipo de puntadas indicadas en la tabla 17 numeral 5.6.3 sabana de pubis de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	


8.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.
9. Partida 9  

Sábana Hendida Para Cirugía de Cara o Cráneo

9.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.060.8202.03.01


	Sábana hendida para cirugía de cara o cráneo, diseño en forma rectangular sencilla, de una o dos piezas (unidas al centro con costura inglesa cuando sea de dos piezas), abertura y refuerzo rectangulares sobre el eje longitudinal con dobladillos perimetrales en la abertura a 0.5 cm, confeccionada con tela cabeza de indio 100 por ciento algodón, color azul plumbago, código pantone 285 u. dimensiones: largo (A) 297 cm, ancho (B) 174 cm, abertura (C,D) 15 x 20 cm, ancho del refuerzo (E) 5 cm, distancia de la orilla a la abertura (F) 55 + - 1.5 cm, dobladillos 1 cm, costuras de refuerzo (G) 0.5 cm, ancho de costura del dobladillo (I) 0.1 + 0.1.
	NMX-A-010-INNTEX-2017 

Industria Textil-tejidos de calada-cabeza de indio-especificaciones.


	NMX-A-033-INNTEX-2009
Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas- especificaciones
	1.- El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones siguientes:

Opción 1: Sábana rectangular de una pieza de tela.

Opción 2: Sábana rectangular de dos piezas unidas al centro con costura inglesa.

2.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

3.-Opción 1 de tipo de puntada: Puntada recta, 10 puntadas mínimo por cada 2,5, con remate al principio y al final de 5 puntadas mínimo (numeral 5.5.3 de la NMX-A-033-INNTEX-2009).
4.-Opción 2 de tipo de puntada: puntada inglesa, 10 puntadas mínimo por cada 2,5 cm, con remate al principio y al final de 5 puntadas mínimo (numeral 5.5.3 de la NMX-A-033-INNTEX-2009).
5.- Alternativa únicamente para dobladillos perimetrales, puntada de cadeneta (numeral 5.5.3 de la NMX-A-033-INNTEX-2009).


9.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones indicadas en la tabla 13 del numeral 5.5.2 sabana hendida para cirugía de cráneo o cara   de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección indicadas en numeral 5.5.1 sabana hendida para cirugía de cráneo o cara   de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	

	Tipos de puntada
	Debe cumplir con el tipo de puntada indicadas en la tabla 14 numeral 5.5.3 sabana hendida para cirugía de cráneo o cara de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	


9.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.
10. Partida 10  

Sábana Hendida para Cirugía General

10.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones
	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.060.8301.03.01


	Sábana hendida para cirugía general, diseño en forma rectangular, sencilla de una o dos piezas (unidas al centro con costura inglesa cuando sea de dos piezas), con abertura y refuerzo rectangulares al centro, con dobladillos perimetrales en el refuerzo y en el contorno, costura de refuerzo en la orilla de la abertura a 0.5 cm, confeccionada con tela cabeza de indio 100% algodón, color azul plumbago código pantone 285 U.

Dimensiones: Largo (A) 299±2 cm, ancho (B) 174±2, abertura (C;D) 50 x 6 cm, ancho de refuerzo (E) 5 ±0.5 cm, ancho de costura de refuerzo (F) 0.5±0.1 cm, ancho de costura de dobladillo (G) 0.1 + 0.1, ancho de dobladillo (H) 1 mínimo.
	NMX-A-010-INNTEX-2017

Industria Textil-tejidos de calada-cabeza de indio-especificaciones.


	NMX-A-033-INNTEX-2009

Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas- especificaciones
	1.- El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones siguientes:

Opción 1: Sábana rectangular de una pieza de tela.

Opción 2: Sábana rectangular de dos piezas de tela, deben ser de dimensiones aproximadamente iguales.

2.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

3.-Opción 1 de tipo de puntada: Puntada recta, 10 puntadas mínimo por cada 2,5, con remate al principio y al final de 5 puntadas mínimo. (Numeral 5.6.3 de la NMX-A-033-INNTEX-2009).
4.-Opción 2 de tipo de puntada: puntada inglesa, 10 puntadas mínimo por cada 2,5 cm, con remate al principio y al final de 5 puntadas mínimo. (Numeral 5.6.3 de la NMX-A-033-INNTEX-2009).
5.- Alternativa únicamente para dobladillos perimetrales, puntada de cadeneta.(numeral 5.6.3 de la NMX-A-033-INNTEX-2009).


10.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones indicadas en la tabla 19 del numeral 5.7.2 sabana hendida para cirugía general  de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección indicadas en numeral 5.7.1 sabana hendida para cirugía general de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	

	Tipos de puntadas
	Debe cumplir con las puntadas indicadas en la tabla 20 del numeral 5.7.3 sabana hendida para cirugía general de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	


10.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.
11. Partida 11  

Uniforme Quirúrgico Filipina Talla Mediana

11.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 060 9705 02 01


	Uniforme quirúrgico filipina talla mediana de corte recto amplio, delantero de una pieza con escote en "v" y vista de refuerzo hacia afuera, con espalda de una pieza con vista de refuerzo hacia fuera en la parte del escote, manga corta de una pieza tipo recta y ancha, con dobladillo remetido en el contorno del ruedo de la manga y el ruedo de la base, confeccionada en tela cabeza de indio 100 por ciento algodón, color azul plumbago código pantone 285 u.
	NMX-A-010-INNTEX-2017

Industria Textil-tejidos de calada-cabeza de indio-especificaciones.


	NMX-A-096-INNTEX-2018

Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones
	1.- En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

2.- La filipina quirúrgica solicitada por el Instituto, corresponde a la alternativa 1.




11.2 Especificaciones de las dimensiones de la prenda

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones a evaluar de la tabla 1 del numeral 4.2.2 de la NMX-A-096-INNTEX-2018 Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección conforme la tabla 2 del numeral 4.2.3.1 de la: NMX-A-096-INNTEX-2018 Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones.
	

	puntadas
	Debe cumplir con las costuras interiores y exteriores de la tabla 3 del numeral 4.2.3.2 de la NMX-A-096-INNTEX-2018 Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones.
	


11.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y  ropa de casa”.

11.4 Especificaciones de leyendas y símbolos del IMSS para:
•
PARTIDA 11 “Uniforme Quirúrgico Filipina talla mediana”

Estampado de símbolo del IMSS en el lado superior izquierdo y las leyendas “USO EXCLUSIVO” Y “AREA QUIRURGICA” estampadas en color verde obscuro. Código pantone 561 C con tolerancia a 560 C, el estampado debe ser indeleble, nítido y uniforme, no deberá utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (ver figura 3).

	Concepto
	Dimensiones - Tolerancias

	SIMBOLO DEL IMSS

	Altura

Ancho
	4,0 cm ± 0,5 cm

4,0 cm ± 0,5 cm

	Leyenda  “USO EXCLUSIVO ÁREA QUIRÚRGICA”

	Altura
	0,5 cm mínimo.

	Ancho
	En proporción.


Figuras descriptivas y acotaciones conforme a la NMX-A-096-INNTEX-2008 y especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos

	Figura 3 filipina de uniforme Quirúrgico delantero, espalda y símbolo del IMSS
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11.5 Ensayos de laboratorio deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez de color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado  D3M

(70°C , 50 ml, 0,015% DE CLORO ACTIVO,45 min,100 balines Y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06 – Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).

	Solidez de color al frote en seco


	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo


	Cambio de color grado 3 mínimo

Transferencia de color grado 3 mínimo
	


12. Partida 12  

Uniforme Quirúrgico Filipina Talla Extra Grande

12.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 060 9713 02 01


	Filipina talla extra grande de corte recto amplio, delantero de una pieza con escote en "v" y vista de refuerzo hacia afuera, con espalda de una pieza con vista de refuerzo hacia fuera en la parte del escote, manga corta de una pieza tipo recta y ancha, con dobladillo remetido en el contorno del ruedo de la manga y el ruedo de la base, confeccionada en tela cabeza de indio 100 por ciento algodón, color azul plumbago código pantone 285 u.
	NMX-A-010-INNTEX-2017

Industria Textil-tejidos de calada-cabeza de indio-especificaciones


	NMX-A-096-INNTEX-2018
Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones
	1.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

2.- La filipina quirúrgica solicitada por el Instituto, corresponde a la alternativa 1.

3.-Para la identificación de la talla extragrande, deberá llevar doble costura en el dobladillo de la base de la prenda.


12.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido,los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones a evaluar de la tabla 1 del numeral 4.2.2 de la NMX-A-096-INNTEX-2018 Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección conforme la tabla 2 del numeral 4.2.3.1 de la: NMX-A-096-INNTEX-2018 Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones.
	

	puntadas
	Debe cumplir con las costuras interiores y exteriores de la tabla 3 del numeral 4.2.3.2 de la NMX-A-096-INNTEX-2018 Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones.
	


12.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

12.4 Especificaciones de leyendas y símbolo del IMSS para:

· PARTIDA 12 “Uniforme Quirúrgico Filipina talla extragrande”

Estampado de símbolo del IMSS en el lado superior izquierdo y las leyendas “USO EXCLUSIVO” Y “AREA QUIRURGICA” estampadas en color verde obscuro. Código pantone 561 C con tolerancia a 560 C, el estampado debe ser indeleble, nítido y uniforme, no deberá utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (ver figura 4).

	Concepto
	Dimensiones - Tolerancias

	SIMBOLO DEL IMSS

	Altura

Ancho
	4,0 cm ± 0,5 cm

4,0 cm ± 0,5 cm

	Leyenda  “USO EXCLUSIVO ÁREA QUIRÚRGICA”

	Altura
	0,5 cm mínimo.

	Ancho
	En proporción.


Figuras descriptivas y acotaciones conforme a la NMX-A-096-INNTEX-2008 y especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos

	Figura 4 filipina de uniforme Quirúrgico delantero, espalda y símbolo del IMSS
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12.5 Ensayos de laboratorio deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglasdel IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez de color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado  D3M

(70°C , 50 ml, 0,015% DE CLORO ACTIVO,45 min,100 balines Y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06 – Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).

	Solidez de color al frote en seco


	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo


	Cambio de color grado 3 mínimo

Transferencia de color grado 3 mínimo
	


13. Partida 13  

Uniforme Quirúrgico Pantalón Talla Mediana

13.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 060 9721 02 01
	Uniforme quirúrgico pantalón talla mediana de corte recto, largo y amplio, delantero de dos piezas, abertura del lado derecho, con pretina simulada y jareta de la misma tela de confección en la cintura, fijada en su parte central y ubicada en el costado contrario a la abertura, trasero de dos piezas con bolsa de parche sobre puesta en el lado derecho, con dobladillo remetido en pretina simulada y contorno bajos, confeccionado en tela cabeza de indio 100 por ciento algodón, color azul plumbago código pantone 285 u.
	NMX-A-010-INNTEX-2017

Industria Textil-tejidos de calada-cabeza de indio-especificaciones.


	NMX-A-096-INNTEX-2018
Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones
	1.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.




13.2 Especificaciones de las dimensiones de la prenda

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido,los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones a evaluar de la tabla 5 del numeral 4.3.2.de la NMX-A-096-INNTEX-2018 Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección conforme la tabla 6 del numeral 4.3.3.1 de la NMX-A-096-INNTEX-2018 Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones.
	

	puntadas
	Debe cumplir con las costuras interiores y exteriores de la tabla 7 del numeral 4.3.3.2  de la NMX-A-096-INNTEX-2018 Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones.
	


13.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

13.4 Especificaciones de las siglas del IMSS  para:

•
PARTIDA 13 “Uniforme Quirúrgico Pantalón talla mediana”.

Siglas del IMSS estampadas en color verde obscuro, código pantone 561 C con tolerancia a 560 C, a la altura del muslo izquierdo, el estampado debe ser indeleble, nítido y uniforme, no deberá utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase  figura 5 y 5a).

	Concepto
	Dimensiones - Tolerancias

	Siglas del IMSS:

	Altura

Ancho
	13 mm ± 3 mm

En proporción.


13.5 Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado  D3M

(70°C , 50 ml, 0,015% DE CLORO ACTIVO,45 min,100 balines Y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06 – Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005)



	Solidez ce color al frote en seco


	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo


	Cambio de color grado 3 mínimo

Transferencia de color grado 3 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.


	Figura 5 Pantalón de Uniforme Quirúrgico delantero, trasero y siglas del IMSS
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	Figura 5a  Siglas del IMSS


14. Partida 14  

Uniforme Quirúrgico Pantalón Talla Extra Grande 

14.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 060 9739 02 01
	Uniforme quirúrgico pantalón talla extra grande de corte recto, largo y amplio, delantero de dos piezas, abertura del lado derecho, con pretina simulada y jareta de la misma tela de confección en la cintura, fijada en su parte central y ubicada en el costado contrario a la abertura, trasero de dos piezas con bolsa de parche sobre puesta en el lado derecho, con dobladillo remetido en pretina simulada y contorno bajos, confeccionado en tela cabeza de indio 100 por ciento algodón, color azul plumbago código pantone 285 u.
	NMX-A-010-INNTEX-2017

Industria Textil-tejidos de calada-cabeza de indio-especificaciones


	NMX-A-096-INNTEX-2018
Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones.
	1.-En virtud de que no hay laboratorio público acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.


14.2 Especificaciones de las dimensiones de la prenda

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido,los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones a evaluar de la tabla 5 del numeral 4.3.2.de la NMX-A-096-INNTEX-2018 Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección conforme la tabla 6 del numeral 4.3.3.1 de la NMX-A-096-INNTEX-2018 Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones.
	

	puntadas
	Debe cumplir con las costuras interiores y exteriores de la tabla 7 del numeral 4.3.3.2  de la NMX-A-096-INNTEX-2018 Industria Textil-vestido-uniforme quirúrgico para uso hospitalario-especificaciones.
	


14.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

14.4 Especificaciones de las siglas del IMSS  para:

· PARTIDA 14 “Uniforme Quirúrgico Pantalón talla extra grande”.

Siglas del IMSS estampadas en color verde obscuro, código pantone 561 C con tolerancia a 560 C, a la altura del muslo izquierdo, el estampado debe ser indeleble, nítido y uniforme, no deberá utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase  figuras 6 y 6a).

	Concepto
	Dimensiones - Tolerancias

	Siglas del IMSS:

	Altura

Ancho
	13 mm ± 3 mm

En proporción.


14.5 Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado  D3M

(70°C , 50 ml, 0,015% DE CLORO ACTIVO,45 min,100 balines Y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06 – Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005)



	Solidez ce color al frote en seco


	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo


	Cambio de color grado 3 mínimo

Transferencia de color grado 3 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.


	Figura 6 Pantalón de Uniforme Quirúrgico delantero, trasero y siglas del IMSS
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	Figura 6a  Siglas del IMSS
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II. Tela Franela 100% algodón color verde agua para las Partidas 15, 16, 17, 18, 19 y 20

	No DE PARTIDA
	CONCEPTO
	TALLA

	15
	Bata para adulto
	Mediana

	16
	Bata para adulto
	Extragrande

	17
	Bata para niño
	Mediana

	18
	Bata para niño
	Grande

	19
	Camisón para niño
	Mediana

	20
	Camisón para niño
	Grande


Tela

a. Especificación de la tela de confección franela 100% algodón color verde agua, para las partidas anteriores, señaladas en el numeral II:

	Tela franela 100% algodón.
	Elaboración en tejido plano.

	Ligamento tafetán o taletón
	Color verde agua

	Código pantone 333 U con tolerancia hasta 332 U (De acuerdo a lo señalado en el numeral 06.02.06 de la norma 250 Telas Institucionales, franela 100% algodón, la cual podrá ser consultada y descargada en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, apartado Normas y Especificaciones Técnicas del IMSS).


b. Documento normativo específico que contiene las características de la tela, norma 250 telas Institucionales – franela algodón 100%. 

c. Para identificar la calidad de la tela de confección franela 100% algodón para las partidas de la 15 a la 20, los licitantes deberán presentar sus propuestas acompañadas de Informes de Resultados  expedidos ante un laboratorio público o privado acreditado por la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, en los que se informen los resultados de los ensayos realizados a la tela y se aprecien el cumplimiento de las características, especificaciones, parámetros y demás requisitos establecidos en dicha convocatoria, así como en el presente Anexo. 

d. El informe de resultados expedido por el laboratorio acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, debe contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada

· Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que valido los informes de resultados.

· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, pero los colores presentados al laboratorio, deberán corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos

e. Los informes de resultados mencionados derivados de los ensayos de laboratorio, que presenten los licitantes deberán apegarse a la Especificación Técnica IMSS de la tela: norma- 250 telas institucionales – franela algodón 100%.
En virtud de lo señalado en la Especificación Técnica IMSS de la tela: norma- 250 telas institucionales – franela algodón 100%, los licitantes deberán presentar los informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido, que cumplan con las siguientes especificaciones: 

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	% Contenido de fibra
	Algodón 100%
	NMX-A-084-INNTEX-2015 Industria Textil – Fibras Textiles – Análisis Cualitativo – Cuantitativo para una fibra 100% - Método de ensayo.

	Masa por metro cuadrado

(método 5 especímenes pequeños)
	155 g/m²  mínimo
	NMX-A-3801-INNTEX-2012 Industria Textil-determinación de la masa del tejido por unidad de longitud y área.

	Resistencia a la tracción,

Urdimbre

Trama
	39,24, N/cm mínimo
58,84 N/cm mínimo
	NMX-A-059/2-INNTEX-2008 Industria Textil-propiedades de los tejidos frente a la tracción-parte 2-determinación de la fuerza máxima por el método de agarre-método grab.

	Resistencia al rasgado

Urdimbre

Trama
	17.6 N (1800 gf) mínimo

19.6 N(2000 gf) mínimo
	NMX-A-109-INNTEX-2012 Industria Textil – tejidos de calada – determinación de la resistencia al rasgado por el método del péndulo de descenso libre – método de prueba

	Cambio dimensional

Condiciones de lavado 2BF condiciones de secado normales

Urdimbre

Trama
	±3,0%

±3,0%
	NMX-A-5077-INNTEX-2015 Industria Textil-determinación del cambio dimensional en el lavado y secado.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimientos de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado  D3M

(70°C , 50 ml ,0,015% De cloro activo, 45 min, 100 balines y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color

Triacetato grado 4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06 – Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).

	Solidez de color al frote en seco

Cambio de color

Transferencia de color
	Grado 4 mínimo

Grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX-2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo

Cambio de color

Transferencia de color
	Grado 3 mínimo

Grado 3 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX-2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al sudor ácido

Cambio de color

Transferencia de color


	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color

Acetato grado 4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Lana grado 4 mínimo
	NMX-A-065-INNTEX -2005 Industria Textil – determinación de la solidez del color al sudor – método de prueba

	Solidez de color al sudor alcalino

Cambio de color

Transferencia de color


	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color

Acetato grado 4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Lana grado 4 mínimo
	NMX-A-065-INNTEX -2005 Industria Textil – determinación de la solidez del color al sudor – método de prueba.


15. Partida 15

Bata para Adulto talla mediana 

15.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones. 

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 070 6592 02 01
	Bata para adulto talla mediana tipo recta, larga, cruzada, escote en "v", el delantero izquierdo con ojal de refuerzo, espalda de una pieza, manga recta, larga de una pieza, confeccionada en tela franela 100 por ciento algodón color verde agua, código pantone 333 u.
	Especificación técnica IMSS de la tela, norma 250 telas Institucionales – franela algodón 100%.
	NMX-A-004/1-INNTEX-2018 

Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	1.- Las dimensiones de la talla mediana en la especificación técnica IMSS 220 ropa para servicios médicos – bata para adulto, son las correspondientes a la talla grande de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018., por lo que las prendas se confeccionaran con las medidas de la talla grande de la NMX referida.

2.-Cuando exista escasez de la tela franela 100% algodón, se podrá tener la opción de que la prenda sea confeccionada con tela franela 85% algodón 15% poliéster.

3.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

4.-Para la identificación de la talla extragrande, deberá llevar doble costura en el dobladillo de la base de la prenda.


15.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido,los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones de la talla a evaluar de la tabla 14 del numeral 6.4.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección de la tabla 15 del numeral 6.4.3.1 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	

	Tipos de puntadas
	Debe cumplir con las puntadas  interiores y exteriores de la tabla 16 del numeral 6.4.3.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	


15.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

Figuras descriptivas para las partidas conforme a las especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos

PARTIDA 15 “Bata para adulto talla mediana”.
	FIGURA 7  IDENTIFICACIÓN DE TALLAS DE BATA PARA ADULTO


	VISTA DE FRENTE


	
	VISTA DE LA ESPALDA
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Partida 16

Bata para Adulto Talla Extra Grande 

16.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones. 

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 070 0553 04 01
	Bata para adulto talla extra grande tipo recta, larga, cruzada, escote en "v", el delantero izquierdo con ojal de refuerzo, espalda de una pieza, manga recta, larga de una pieza, confeccionada en tela franela 100 por ciento algodón color verde agua, código pantone 333 u.
	Especificación técnica IMSS de la tela, norma 250 telas Institucionales – franela algodón 100%.
	NMX-A-004/1-INNTEX-2018

 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	1.- Las dimensiones de la talla extragrande en la especificación técnica IMSS 220 ropa para servicios médicos – bata para adulto, son las correspondientes a la talla especial de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018., por lo que las prendas se confeccionaran con las dimensiones de la talla especial de la norma mencionada.

2.-Cuando exista escasez de la tela franela 100% algodón, se podrá tener la opción de que la prenda sea confeccionada con tela franela 85% algodón 15% poliéster.

3.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

4.- Para la identificación de la talla extragrande, deberá llevar doble costura en el dobladillo de la base de la prenda


16.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido,los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones de la talla a evaluar de la tabla 14 del numeral 6.4.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección de la tabla 15 del numeral 6.4.3.1 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	

	Puntadas
	Debe cumplir con las puntadas interiores y exteriores de la tabla 16 del numeral 6.4.3.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	


16.3 Especificaciones del etiquetado del producto.

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

Figuras descriptivas para las partidas conforme a las especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos

PARTIDA 16 “Bata para adulto talla extragrande”.
	FIGURA 8 IDENTIFICACIÓN DE TALLAS DE BATA PARA ADULTO


	VISTA DE FRENTE


	
	VISTA DE LA ESPALDA
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16. Partida 17

Bata Para Niño Talla Mediana 

17.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones. 

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 070 6584 02 01


	Bata para niño talla mediana tipo recta, larga, cruzada, escote en "v", delantero de dos piezas y cintas para amarre a la altura de la cintura, el delantero izquierdo con ojal y refuerzo, espalda de una pieza, manga recta larga, de una pieza, confeccionada en franela 100 por ciento algodón color verde agua, código pantone 333 u.
	Especificación técnica IMSS de la tela, norma 250 telas Institucionales – franela algodón 100%.
	NMX-A-004/1-INNTEX-2018

 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	1.-Cuando exista escasez de la tela franela 100% algodón, se podrá tener la opción de que la prenda sea confeccionada con tela franela 85% algodón 15% poliéster.

2.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.


17.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones de la talla a evaluar de la tabla 10 del numeral 6.3.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección de la tabla 11 numeral 6.3.3.1 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	

	Tipo de puntadas
	Debe cumplir con las puntadas  interiores y exteriores de la tabla 12 del numeral 6.3.3.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	


17.3 Especificaciones del etiquetado del producto.

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

Figuras descriptivas para las partidas conforme a las especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos:

PARTIDA 17 “Bata para niño talla mediana”.

	FIGURA 9 Identificación de tallas de bata para niño


	VISTA DE FRENTE


	
	VISTA DE LA ESPALDA
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17. Partida 18

Bata Para Niño Talla Grande 

18.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones. 

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 070 0751 04 01


	Bata para niño talla grande tipo recta, larga, cruzada, escote en "v", delantero de dos piezas y cintas para amarre a la altura de la cintura, el delantero izquierdo con ojal y refuerzo, espalda de una pieza, manga recta larga, de una pieza, confeccionada en franela 100 por ciento algodón color verde agua, código pantone 333 u.
	Especificación técnica IMSS de la tela: norma- 250 telas institucionales – franela algodón 100%. vigencia 11/08/96


	NMX-A-004/1-INNTEX-2018 

Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	1.-Cuando exista escasez de la tela franela 100% algodón, se podrá tener la opción de que la prenda sea confeccionada con tela franela 85% algodón 15% poliéster.

2.-En virtud de que no hay laboratorio público o acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.


18.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a  3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones de la talla a evaluar de la tabla 10 numeral 6.3.2 de la norma NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección de la tabla 11 numeral 6.3.3.1 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	

	Tipo de puntadas
	Debe cumplir con las puntadas interiores y exteriores de la tabla 12 numeral 6.3.3.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	


18.3 Especificaciones del etiquetado del producto.

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”

Figuras descriptivas para las partidas conforme a las especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos:

· PARTIDA 18 “Bata para niño talla grande”.
	FIGURA 10 Identificación de tallas de bata para niño


	VISTA DE FRENTE


	
	VISTA DE LA ESPALDA
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18. Partida 19

Camisón Para Niño Talla Mediana 

19.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones. 

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 070 2708 05 01
	Camisón para niño talla mediana, tipo recto, largo hasta por debajo de las rodillas, delantero de una pieza, confeccionada en franela 100 por ciento algodón, color verde agua código pantone 333 u.
	Especificación técnica IMSS de la tela: norma- 250 telas institucionales – franela algodón 100%. vigencia 11/08/96


	NMX-A-004/1-INNTEX-2018 

Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	1.-Cuando exista escasez de la tela franela 100% algodón, se podrá tener la opción de que la prenda sea confeccionada con tela franela 85% algodón 15% poliéster.

2.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

3.- Las dimensiones de la talla mediana en la especificación técnica IMSS 220 ropa para servicios médicos-Camisón para niño vigencia 18-04-99, son las que corresponden a bata para internamiento para menor (tipo camisón) talla mediana de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 


19.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones de la talla a evaluar de la tabla 18 del numeral 6.5.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección de la tabla 19 del numeral 6.5.3.1 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	

	Tipo de puntadas 
	Debe cumplir con las puntadas interiores y exteriores de la tabla 20 del numeral 6.5.3.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	


19.3 Especificaciones del etiquetado del producto.

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

Figuras descriptivas para las partidas conforme a las especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos:

PARTIDA 19 “Camisón para niño talla mediana”.
	FIGURA 11 Identificación de tallas de Camisón para niño


	VISTA DE FRENTE


	VISTA DE LA ESPALDA
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19. Partida 20

Camisón Para Niño Talla Grande 

20.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones. 

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 070 6626 02 01
	Camisón para niño talla grande, tipo recto, largo hasta por debajo de las rodillas, delantero de una pieza, confeccionada en franela 100 por ciento algodón, color verde agua código pantone 333 u.
	Especificación técnica IMSS de la tela: norma- 250 telas institucionales – franela algodón 100%. vigencia 11/08/96


	NMX-A-004/1-INNTEX-2018

 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	1.-Cuando exista escasez de la tela franela 100% algodón, se podrá tener la opción de que la prenda sea confeccionada con tela franela 85% algodón 15% poliéster.

2.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

3.- Las dimensiones de la talla grande en la especificación técnica IMSS 220 ropa para servicios médicos-Camisón para niño vigencia 18-04-99, son las que corresponden a bata para internamiento para menor (tipo camisón) talla grande de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018.


20.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones de la talla a evaluar de la tabla 18 del numeral 6.5.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección de la tabla 19 del numeral 6.5.3.1 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	

	Puntadas
	Debe cumplir con las puntadas interiores y exteriores de la tabla 20 del numeral 6.5.3.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	


20.3 Especificaciones del etiquetado del producto.

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

Figuras descriptivas para las partidas conforme a las especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos:

PARTIDA 20 “Camisón para niño talla grande”.
	FIGURA 12 Identificación de tallas de Camisón para niño


	VISTA DE FRENTE


	VISTA DE LA ESPALDA
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III. Tela Franela 100% algodón color blanco para la partida 21

Pañal de Franela

Tela

a. Especificación de la tela de confección franela 100% algodón color blanco para la partida anterior, señalada en el numeral III.

	· Tela franela 100% algodón.
	· Elaboración en tejido plano.

	· Ligamento tafetán o taletón
	· Color blanco (De acuerdo a lo señalado en el numeral 06.02.06 de la norma 250 Telas Institucionales, franela 100% algodón, la cual podrá ser consultada y descargada en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, apartado Normas y Especificaciones Técnicas del IMSS).


b. Documento normativo específico que contiene las características de la tela, norma 250 telas Institucionales – franela algodón 100%. 

c. Para identificar la calidad de la tela de confección franela 100% algodón para la partida 21, los licitantes deberán presentar sus propuestas acompañadas de Informes de Resultados  expedidos ante un laboratorio público o privado acreditado por la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, en los que se informen los resultados de los ensayos realizados a la tela y se aprecien el cumplimiento de las características, especificaciones, parámetros y demás requisitos establecidos en dicha convocatoria, así como en el presente Anexo. 

d. El informe de resultados expedido por el laboratorio acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, debe contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada

· Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que valido los informes de resultados.

· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, pero los colores presentados al laboratorio, deberán corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos.

e. Los informes de resultados mencionados derivados de los ensayos de laboratorio, que presenten los licitantes deberán apegarse a la Especificación Técnica IMSS de la tela: norma- 250 telas institucionales – franela algodón 100%.
En virtud de lo señalado en la Especificación Técnica IMSS de la tela: norma- 250 telas institucionales – franela algodón 100%, los licitantes deberán presentar los informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, que cumplan con las siguientes especificaciones:

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	% CONTENIDO DE FIBRA
	ALGODÓN 100%
	NMX-A-084-INNTEX-2015 Industria Textil – Fibras Textiles – Análisis Cualitativo para una Fibra 100% - Método de Ensayo

	Masa por metro cuadrado

(método 5 especímenes pequeños)


	155 g/m²  mínimo
	NMX-A-3801-INNTEX-2012 Industria Textil-determinación de la masa del tejido por unidad de longitud y área

	Resistencia a la tracción,

Urdimbre

Trama
	39,24, N/cm mínimo

58,84 N/cm mínimo
	NMX-A-059/2-INNTEX-2008 Industria Textil-propiedades de los tejidos frente a la tracción-parte 2-determinación de la fuerza máxima por el método de agarre-método grab.

	Resistencia al rasgado

Urdimbre

Trama
	17.6 N mínimo (1800 gf)

19.6 N mínimo (2000 gf)
	NMX-A-109-INNTEX-2012 Industria Textil – tejidos de calada – determinación de la resistencia al rasgado por el método del péndulo de descenso libre – método de prueba

	Cambio dimensional.

Condiciones de lavado 2BF condiciones de secado normales 

Urdimbre

Trama
	±3,0%

±3,0%
	NMX-A-5077-INNTEX-2015 Industria Textil-determinación del cambio dimensional en el lavado y secado.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimientos de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.


20. Partida 21

Pañal de Franela

21.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.070.5008.02.01


	Pañal de franela. Diseño: --forma de triángulo isósceles, con dobladillo perimetral. Costuras de refuerzo perpendiculares de la mitad de los lados a la base. Tela: franela, algodón 100%.color: blanco. Dimensiones: largo de los lados (a) 92cm, largo de la base (b) 130cm, dobladillo y costuras de refuerzo 7 mm.
	Especificación técnica IMSS de la tela: norma- 250 telas institucionales – franela algodón 100%.
	Especificación técnica IMSS de la tela: norma- 220 ropa para servicios médicos-pañal de franela
	1. En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.




21.2 Especificaciones de las dimensiones de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	ENSAYO
	ESPECIFICACIÓN
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Largo de los isósceles (A) 92,0±3,0 cm

Largo de la base (B) 130,0 cm ± 4,0 cm

Dobladillos: En todo el contorno de la prenda, de 7 mm mínimo de ancho con la orilla de la tela remetida de tal modo que no quede visible 
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Costuras de refuerzo
	Debe disponer de costuras de refuerzo dobles, que parten perpendiculares desde la mitad (aproximadamente) de los lados isósceles y que terminan en la base del triángulo.

Las costuras dobles deben de ser rectas, 10 puntadas mínimo por cada 2,5 cm, separadas una de la otra 6 mm mínimo bien rematadas
	

	Costura con puntada recta
	En todos los dobladillos, 10 puntadas mínimo por cada 2,5 cm, bien rematada 
	


21.3 Especificaciones del etiquetado del producto.

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

Figuras descriptivas para las partidas conforme a las especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos:

PARTIDA 21 “Pañal de franela”
	FIGURA 13 Identificación de Pañal de franela y acotaciones.
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	Figura 14 Detalle de dobladillo




	[image: image30.png]





IV. Tela Bramante 100% algodón color verde agua para las Partidas 22, 23, 24 y 25

	No DE PARTIDA
	CONCEPTO
	TALLA

	22
	Bata para aislamiento 
	Mediana

	23
	Bata para aislamiento
	Extragrande

	24
	Camisón para paciente
	Mediana

	25
	Camisón para paciente
	Extragrande


Tela

a. Especificación de tela de confección bramante 100% algodón, color verde agua, para las partidas anteriores, señaladas en el numeral IV.

	· Tela bramante 100% algodón.
	· Elaboración en tejido plano.

	· Ligamento tafetán o taletón
	· Color verde agua, código pantone 333 U, con tolerancia hasta 332 U

	


b. Documento normativo NMX-A-196/1-INNTEX-2017 Industria Textil-Bramante-Parte 1- Algodón 100 por ciento – Especificaciones.

c. Para identificar la calidad de la tela de confección bramante 100% algodón para las partidas 22 a la 25, los licitantes deberán presentar sus propuestas acompañadas de Informes de Resultados  expedidos ante un laboratorio público o privado persona acreditada por la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, en los que se informen los resultados de los ensayos realizados a la tela y se aprecien el cumplimiento de las características, especificaciones, parámetros y demás requisitos establecidos en dicha convocatoria, así como en el presente Anexo. 

d. El informe de resultados expedido por el laboratorio acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, debe contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada.

· Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA.

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que valido los informes de resultados
· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, pero los colores presentados al laboratorio, deberán corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos.

e. Los informes de resultados mencionados derivados de los ensayos de laboratorio, que presenten los licitantes deberán apegarse a la norma NMX-A-196/1-INNTEX-2017.
En virtud de lo señalado en la tabla 3 de la NMX-A-196/1-INNTEX-2017, los licitantes deberán presentar los informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, que cumplan con las siguientes especificaciones:

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	% Contenido de fibra
	Algodón 100%
	NMX-A-084-INNTEX-2015 Industria Textil – Análisis  Cualitativo – Cuantitativo para una fibra 100% - Método de Ensayo.

	Masa por metro cuadrado

(método 5, muestra pequeña)
	147g/m² mínimo
	NMX-A-3801-INNTEX-2012 Industria textil-determinación de la masa del tejido por unidad de longitud y área

	Resistencia a la tracción

Urdimbre

Trama
	250 N mínimo

175 N mínimo
	NMX-A-059/2-INNTEX-2008- Industria Textil-propiedades de los tejidos frente a la tracción-parte 2-determinación de la fuerza máxima por el método de agarre-método grab.

	Resistencia al rasgado

Urdimbre

Trama
	20 N mínimo

13 N mínimo
	NMX-A-109-INNTEX-2012 Industria Textil – tejidos de calada – determinación de la resistencia al rasgado por el método del péndulo de descenso libre – método de prueba



	Cambio dimensional.

Condiciones de lavado 2BF condiciones de secado normales
	±3,0%
	NMX-A-5077-INNTEX-2015 Industria Textil-determinación del cambio dimensional en el lavado y secado.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimientos de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.

	Solidez del color al lavado en húmedo,

procedimiento de lavado D3M

(70°C , 50 ml, 0,015% de cloro activo,45 min,100 balines Y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color Grado 4 mínimo

Manchado Grado (valores mínimos)

Triacetato 3-4 mínimo

Algodón 4 mínimo

Poliamida 3-4 mínima

Poliéster 4 mínimo

Acrílico 4 mínimo

Viscosa 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06 – Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).

	Solidez de color al frote en seco

Cambio de color

Transferencia de color
	Grado 4 mínimo

Grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX-2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo

Cambio de color

Transferencia de color
	Grado 3 mínimo

Grado 3 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX-2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al sudor ácido y alcalino 

Cambio de color

Transferencia de color
	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia 

Acetato grado 4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Lana grado 4 mínimo
	NMX-A-065-INNTEX-2005 Industria Textil – determinación de la solidez del color al sudor – método de prueba.

	Contenido de apresto

(Método A.5.1 con petróleo ligero, soxhlet)


	3% máximo


	NMX-A-1833/1-INNTEX-2014 Fibras Textiles-parte 1 análisis químico  cuantitativo- parte 1- principios generales de ensayo 

Nota: se aceptará como nombre de la prueba cuando el informe describa contenido de material no fibroso


21. Partida 22

Bata Para Aislamiento Talla Mediana

22.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 070 6600 02 01


	Bata para aislamiento talla mediana, tipo recto, largo hasta por debajo de las rodillas, cuello redondo de resorte en tela doble tipo cárdigan 100 por ciento algodón, manga recta larga de una pieza con puño de resorte en tela doble tipo cárdigan 100 por ciento algodón, delantero de una pieza, con un par de cintas de amarre a la altura de la cintura, de la misma tela de la prenda confeccionadas como cintas largas dobladas y cosidas con las orillas remetidas, cosidas en los costados de la prenda y con remate en cruz; espalda de dos piezas con un par de cintas de amarre a la altura del cuello en tela del mismo material de la prenda confeccionadas como cintas de amarre a la altura del cuello en tela del mismo material de la prenda confeccionadas como cintas cortas dobladas y cosidas con orillas remetidas, cosidas a la prenda con costura de refuerzo en forma de cruz, confeccionada en tela bramante 100 por ciento algodón color verde agua código pantone 333 u con tolerancia a 332 u.
	NMX-A-196/1-INNTEX-2017

Industria textil-telas utilizadas en el sector salud-bramante algodón 100%--especificaciones y métodos de prueba


	NMX-A-004/1-INNTEX-2018 

Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	1.-Cuando exista escasez de la tela franela 100% algodón, se podrá tener la opción de que la prenda sea confeccionada con tela franela 85% algodón 15% poliéster.

2.-En virtud de que no hay laboratorio público o acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

3.- Las dimensiones de la talla mediana en la especificación técnica IMSS 220 ropa para servicios médicos-bata para aislamiento, son las correspondientes a la talla grande de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 por lo que las prendes se confeccionaran con las dimensiones de la talla grande de la NMX de referencia




22.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido,los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones de la talla a evaluar de la tabla 6 del numeral 6.2.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección de la tabla 7 del numeral 6.2.3.1 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	

	Tipo de puntadas
	Debe cumplir con las puntadas interiores y exteriores de la tabla 8 del numeral 6.2.3.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	


22.3 Especificaciones del etiquetado del producto.

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

22.4 Especificaciones del emblema y siglas del IMSS para:
•
PARTIDA 22 “Bata de aislamiento talla mediana”.

Estampado del símbolo y siglas del IMSS en color verde obscuro, código pantone 561 C con una tolerancia hasta 560 C, el estampado debe ser indeleble, nítido, uniforme y estar elaborado con materiales hipoalergénicos, no se permite utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase figura 15).

	Concepto
	Dimensiones - Tolerancias

	Símbolo
	

	Altura (S)

Ancho (T)
	4,0 cm ± 0,5 cm

4,0 cm ± 0,5 cm

	Siglas del IMSS:
	

	Altura (U)

Ancho (V)
	13 mm ± 3 mm

En proporción,  en estilo de letra SANS SERIF


22.5. Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado  D3M

(70°C , 50 ml, 0,015% DE CLORO ACTIVO,45 min,100 balines Y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06 – Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez ce color al frote en seco


	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo


	Cambio de color grado 3 mínimo

Transferencia de color grado 3 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.


	Figura 15 Ubicación de emblema y siglas del IMSS en Bata para aislamiento conforme a las especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos


	VISTA DE FRENTE
	
	VISTA DE LA ESPALDA
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22. Partida 23

Bata Para Aislamiento Talla Extra Grande

23.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 070 6618 02 01


	Bata para aislamiento talla extra grande, tipo recto, largo hasta por debajo de las rodillas, cuello redondo de resorte en tela doble tipo cárdigan 100 por ciento algodón, manga recta larga de una pieza con puño de resorte en tela doble tipo cárdigan 100 por ciento algodón, delantero de una pieza, con un par de cintas de amarre a la altura de la cintura, de la misma tela de la prenda confeccionadas como cintas largas dobladas y cosidas con las orillas remetidas, cosidas en los costados de la prenda y con remate en cruz; espalda de dos piezas con un par de cintas de amarre a la altura del cuello en tela del mismo material de la prenda confeccionadas como cintas de amarre a la altura del cuello en tela del mismo material de la prenda confeccionadas como cintas cortas dobladas y cosidas con orillas remetidas, cosidas a la prenda con costura de refuerzo en forma de cruz, confeccionada en tela bramante 100 por ciento algodón color verde agua código pantone 333 u con tolerancia a 332 u.
	NMX-A-196/1-INNTEX-2017

Industria textil-telas utilizadas en el sector salud-bramante algodón 100%--especificaciones y métodos de prueba


	NMX-A-004/1-INNTEX-2018 

Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	1.-Cuando exista escasez de la tela franela 100% algodón, se podrá tener la opción de que la prenda sea confeccionada con tela franela 85% algodón 15% poliéster.

2.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

3.- Las dimensiones de la talla extragrande en la especificación técnica IMSS 220 Ropa para Servicios Médicos-Bata para aislamiento, son las correspondientes a la talla especial de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018.
4.- La talla extragrande, deberá llevar doble costura en el dobladillo de la bases de la prenda


23.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	ENSAYO
	ESPECIFICACIÓN
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones de la talla a evaluar de la tabla 6 del numeral 6.2.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección de la tabla 7 del numeral 6.2.3.1 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	

	Puntadas
	Debe cumplir con las puntadas interiores y exteriores de la tabla 8 del numeral 6.2.3.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	


23.3 Especificaciones del etiquetado del producto.

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

23.4 Especificaciones del emblema y siglas del IMSS para:

· PARTIDA 23 “Bata de aislamiento talla extra grande”.
Estampado del símbolo y siglas del IMSS en color verde obscuro, código pantone 561 C con una tolerancia hasta 560 C, el estampado debe ser indeleble, nítido, uniforme y estar elaborado con materiales hipoalergénicos, no se permite utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase figura 16).

	Concepto
	Dimensiones - Tolerancias

	Símbolo
	

	Altura (S)

Ancho (T)
	4,0 cm ± 0,5 cm

4,0 cm ± 0,5 cm

	Siglas del IMSS:
	

	Altura (U)

Ancho (V)
	13 mm ± 3 mm

En proporción,  en estilo de letra SANS SERIF


23.5 Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado  D3M

(70°C , 50 ml, 0,015% DE CLORO ACTIVO,45 min,100 balines Y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06 – Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez ce color al frote en seco


	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo


	Cambio de color grado 3 mínimo

Transferencia de color grado 3 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Figura 16 Ubicación de emblema y siglas del IMSS en Bata para aislamiento conforme a las especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos


	VISTA DE FRENTE
	
	VISTA DE LA ESPALDA
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23. Partida 24

Camisón Para Paciente Talla Mediana

24.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 070 6634 03 01


	Camisón para paciente talla mediana tipo semilínea "a", largo hasta por debajo de las rodillas, delantero cruzado de dos piezas cierra en el lado izquierdo con tres pares de cintas para amarre y seis trabas a diferentes alturas, bolsa sobrepuesta en el delantero derecho, debajo de la cintura, cinta para amarre de la misma tela de la prenda confeccionada como una cinta larga doblado con las orillas remetidas sobrepuesta a la tela cosida con costura de refuerzo en forma de cruz, escote redondo con bies de la misma tela en toda la orilla, espalda de una pieza, manga tipo raglan corta de una pieza, confeccionada en tela bramante 100 por ciento algodón color verde agua código pantone 333 u con tolerancia a 332 u.
	NMX-A-196/1-INNTEX-2017

Industria textil-telas utilizadas en el sector salud-bramante algodón 100%--especificaciones y métodos de prueba


	NMX-A-004/1-INNTEX-2018

 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	1.- Las dimensiones de la talla mediana en la especificación técnica IMSS 220 ropa para servicios médicos-camisón para paciente vigencia 28-03-99, son las correspondientes a la bata para internamiento (tipo camisón), talla grande de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018
2.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.


24.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones de la talla a evaluar de la tabla 22 del numeral 6.6.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección de la tabla 23 del numeral 6.6.3.1 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	

	Tipo de puntadas
	Debe cumplir con el tipo de puntadas interiores y exteriores de la tabla 24 del numeral 6.6.3.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	


24.3 Especificaciones del etiquetado del producto.

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

24.4 Especificaciones del emblema y siglas del IMSS  para: 

•
PARTIDA 24 “Camisón para Paciente talla mediana”.

Estampado del símbolo y siglas del IMSS en color verde obscuro, código pantone 561 C con una tolerancia hasta 560 C, el estampado debe ser indeleble, nítido, uniforme y estar elaborado con materiales hipoalergénicos, no se permite utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase figura 17).

	Concepto
	Dimensiones - Tolerancias

	Emblema
	

	Altura (S)

Ancho (T)
	4,0 cm ± 0,5 cm

4,0 cm ± 0,5 cm

	Siglas del IMSS:
	

	Altura (U)

Ancho (V)
	13 mm ± 3 mm

En proporción,  en estilo de letra SANS SERIF


24.5 Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado  D3M

(70°C , 50 ml, 0,015% DE CLORO ACTIVO,45 min,100 balines Y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06 – Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (Cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).

	Solidez ce color al frote en seco
	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.



	Solidez de color al frote en húmedo
	Cambio de color grado 3 mínimo

Transferencia de color grado 3 mínimo
	


	Figura 17 Ubicación de emblema y siglas del IMSS en Camisón para paciente conforme a las especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos
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	VISTA DE LA ESPALDA
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24. Partida 25

Camisón Para Paciente Talla Extra Grande

25.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 070 2559 05 01


	Camisón para paciente talla extra grande tipo semilínea "a", largo hasta por debajo de las rodillas, delantero cruzado de dos piezas cierra en el lado izquierdo con tres pares de cintas para amarre y seis trabas a diferentes alturas, bolsa sobrepuesta en el delantero derecho, debajo de la cintura, cinta para amarre de la misma tela de la prenda confeccionada como una cinta larga doblado con las orillas remetidas sobrepuesta a la tela cosida con costura de refuerzo en forma de cruz, escote redondo con bies de la misma tela en toda la orilla, espalda de una pieza, manga tipo raglan corta de una pieza, confeccionada en tela bramante 100 por ciento algodón color verde agua código pantone 333 u con tolerancia a 332 u.
	NMX-A-196/1-INNTEX-2017

Industria textil-telas utilizadas en el sector salud-bramante algodón 100%--especificaciones y métodos de prueba


	NMX-A-004/1-INNTEX-2018

 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	1.- Las dimensiones de la talla extragrande en la especificación técnica IMSS 220 ropa para servicios médicos-camisón para paciente vigencia 28-03-99, son las correspondientes a la bata para internamiento (tipo camisón), talla especial de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018.
2.-La talla extragrande deberá llevar doble costura en el dobladillo de la base de la prenda.

3.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.




25.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones de la talla a evaluar de la tabla 22 del numeral 6.6.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección de la tabla 23 del numeral 6.6.3.1 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	

	Tipo de puntadas 
	Debe cumplir con el tipo de puntadas interiores y exteriores de la tabla 24 del numeral 6.6.3.2 de la NMX-A-004/1-INNTEX-2018 Industria del vestido- parte 1-batas para uso hospitalario-especificaciones.
	


25.3 Especificaciones del etiquetado del producto.

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

25.4 Especificaciones del emblema y siglas del IMSS  para: 

· PARTIDA 25 “Camisón para Paciente talla extragrande”.
Estampado del símbolo y siglas del IMSS en color verde obscuro, código pantone 561 C con una tolerancia hasta 560 C, el estampado debe ser indeleble, nítido, uniforme y estar elaborado con materiales hipoalergénicos, no se permite utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase figura 18).

	Concepto
	Dimensiones - Tolerancias

	Emblema
	

	Altura (S)

Ancho (T)
	4,0 cm ± 0,5 cm

4,0 cm ± 0,5 cm

	Siglas del IMSS:
	

	Altura (U)

Ancho (V)
	13 mm ± 3 mm

En proporción,  en estilo de letra SANS SERIF


25.5 Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado  D3M

(70°C , 50 ml, 0,015% DE CLORO ACTIVO,45 min,100 balines Y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06 – Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (Cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).

	Solidez ce color al frote en seco
	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.



	Solidez de color al frote en húmedo
	Cambio de color grado 3 mínimo

Transferencia de color grado 3 mínimo
	


	Figura 18 Ubicación de emblema y siglas del IMSS en Camisón para paciente conforme a las especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos


	VISTA DE FRENTE
	
	VISTA DE LA ESPALDA
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V. Tela Popelina 100% algodón color blanco para la Partida 26 Funda Para Cojín de Cama Hospitalaria.

Tela

a. Especificación de tela de confección popelina 100% algodón, para la partida antes señalada en el numeral V.

	· Tela popelina 100% algodón.
	· Elaboración en tejido plano.

	· Ligamento tafetán o teletón
	· Color blanco pre-encogida y blanqueada (De acuerdo a lo señalado en el numeral 06.02.06 de la norma 250 Telas Institucionales, popelina 100% algodón, la cual podrá ser consultada y descargada en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, apartado Normas y Especificaciones Técnicas del IMSS).


b. Documento normativo 
a. específico que contiene las características de la Popelina: NMX-A-197-1-INNTEX-2017 Industria textil-Popelina-Parte 1-Algodón 100 % - Especificaciones.
c. Para identificar la calidad de la tela de confección popelina para la partida 26, los licitantes deberán presentar sus propuestas acompañadas de Informes de Resultados  expedidos ante un laboratorio público o privado acreditado por la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, en los que se informen los resultados de los ensayos realizados a la tela y se aprecien el cumplimiento de las características, especificaciones, parámetros y demás requisitos establecidos en dicha convocatoria, así como en el presente Anexo. 

d. El informe de resultados expedido por el laboratorio acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, debe contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada

· Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA.

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que valido los informes de resultados.

· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, pero los colores presentados al laboratorio, deberán corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos.

e. Los informes de resultados mencionados derivados de los ensayos de laboratorio, que presenten los licitantes deberán apegarse a NMX-A-197-1-INNTEX-2017 Industria textil-Popelina-Parte 1-Algodón 100 % - Especificaciones.

En virtud de lo señalado en la tabla 2 de la NMX-A-197-1-INNTEX-2017, los licitantes deberán presentar los informes de resultados emitidos por un laboratorio público o acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, que cumplan con las siguientes especificaciones:

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	% Contenido de fibra
	Algodón 100%
	NMX-A-084-INNTEX-2015 Industria Textil – Fibras Textiles – Análisis Cualitativo – Cuantitativo para una fibra 100% - Método de Ensayo.

	Materias no fibrosas

(Método A.5.1 con petróleo ligero, soxhlet)
	5% máximo
	NMX-A-1833/1-INNTEX-2014 Fibras Textiles-parte 1 análisis químico  cuantitativo- parte 1- principios generales de ensayo

	Masa por metro cuadrado

(método 5 muestra  pequeña)
	120 g/m²  mínimo
	NMX-A-3801-INNTEX-2012 Industria Textil para determinar la masa del tejido por unidad de longitud y área.

	Fuerza máxima de tracción

Urdimbre

Trama
	199 N mínimo

149 N mínimo
	NMX-A-059/2-INNTEX-2008-Industria Textil-propiedades de los tejidos frente a la tracción-parte 2-determinación de la fuerza máxima por el método de agarre-método grab.

	Resistencia al rasgado

Urdimbre

Trama
	20 N mínimo

13 N mínimo
	NMX-A-109-INNTEX-2012 Industria Textil – tejidos de calada – determinación de la resistencia al rasgado por el método del péndulo de descenso libre – método de prueba.

	Cambio dimensional.

Condiciones de lavado 2BF condiciones de secado normales


	±3,0%


	NMX-A-5077-INNTEX-2015-Industria Textil-determinación del cambio dimensional en el lavado y secado.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimientos de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.


25. Partida 26

Funda Para Cojín de Cama Hospitalaria

26.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.080.5014.02.01


	Funda para cojín de cama hospitalaria en forma rectangular, cerrada por uno de sus lados cortos y el otro abierto, con dobladillo en la abertura, símbolos del IMSS estampados en una de sus caras, costuras de unión (ocultas) para los ensambles, dobladillo en toda la orilla de la abertura confeccionada. Confeccionada en tela popelina 100 por ciento algodón, color blanco.
	NMX-A-197-1-INNTEX-2017 Industria textil-Popelina-Parte 1-Algodón 100 % - Especificaciones.
	NMX-A-094-INNTEX-2009 

Industria del vestido-fundas para cojín de cama hospitalaria especificaciones
	El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones siguientes:

Opción 1: la funda puede ser confeccionada en una sola pieza.

Opción 2: la funda puede ser confeccionada en dos piezas de igual dimensión.

3.- Alternativa 1 para emblemas: Dos emblemas del IMSS, colocados cerca del lado extremo de la abertura, no se aceptan emblemas incompletos (ver numeral 26.3).

4.- Alternativa 2 para emblemas: Al menos dos emblemas del IMSS completos, no se aceptan emblemas incompletos.

5En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.


26.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido,los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.
	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones indicadas en la tabla 1 del numeral 4.2.1 de la NMX-A-094-INNTEX-2009 Industria del vestido-fundas para cojín de cama hospitalaria-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Tipo de puntadas
	Debe cumplir con las puntadas indicadas en la tabla 2 del numeral 4.2.2 de la NMX-A-094-INNTEX- 2009 Industria del vestido-fundas para cojín de cama hospitalaria-especificaciones.
	


26.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

26.4 Especificaciones del emblema y siglas del IMSS  para:

· PARTIDA 26 “Funda Para Cojín de Cama Hospitalaria”.
Estampado de símbolos del IMSS en color verde oscuro, código pantone 561 C con una tolerancia hasta 560 C, el estampado debe ser indeleble, nítido, uniforme y estar elaborado con materiales hipoalergénicos, no permite utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase figura 19).
	Concepto
	Dimensiones – Tolerancias

ALTERNATIVA 1
	Dimensiones – Tolerancias

ALTERNATIVA 2

	Ubicación de los emblemas en la prenda:
	Dos emblemas del IMSS, colocados cerca del lado (extremo) de la abertura. No se aceptan emblemas incompletos
	Al menos dos emblemas del IMSS completos. No se aceptan emblemas incompletos

	Distancia entre centros para separación de los dos emblemas (F)
	22,0 cm ± 2,5 cm


	No aplica

	Distancia del lado largo de la prenda al centro del emblema (G)
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas

	Distancia de orilla de la abertura de la prenda al centro del emblema(H)
	20,0 cm ± 2,5 cm


	20,0 cm ± 2,5 cm



	Emblema
	
	

	Altura (D)

Ancho (E)
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm


26.5 Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado  D3M

(70°C , 50 ml, 0,015% DE CLORO ACTIVO,45 min,100 balines Y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06- Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez ce color al frote en seco
	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo
	Cambio de color grado 3 mínimo

Transferencia de color grado 3 mínimo
	


	FIGURA19. Ubicación de emblemas de funda para cojín de cama hospitalaria
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VI. Tela Cárdigan 100% algodón color blanco para la Partida 27 Camiseta para Recién Nacido

Tela

a. Especificación de tela de confección cárdigan 100% algodón para la partida antes señalada en el numeral VI.

	· Tela tipo cárdigan 100% algodón.
	· Elaboración en tejido plano.

	· Blanqueada
	· Color blanco (De acuerdo a lo señalado en las “especificaciones técnicas IMSS, 220 ropa para servicios médicos, camiseta para recién nacido, cedula 27, volumen 2,las cuales podrán ser consultadas y descargadas en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, apartado Normas y Especificaciones Técnicas del IMSS).


b. Documento normativo 
a. específico que contiene las características de la tela cardigán: NMX-A-120/1-INNTEX-2012 Industria del vestido – ropa para bebé – camiseta cruzada para bebe 100% algodón – especificaciones. 

c. Para identificar la calidad de la tela de confección cárdigan 100% algodón para la partida 27, los licitantes deberán presentar sus propuestas acompañadas de Informes de Resultados  expedidos ante un laboratorio público o privado acreditado por la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, en los que se informen los resultados de los ensayos realizados a la tela y se aprecien el cumplimiento de las características, especificaciones, parámetros y demás requisitos establecidos en dicha convocatoria, así como en el presente Anexo. 

d. El informe de resultados expedido por el laboratorio acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, debe contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada

· Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que valido los informes de resultados.

· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, pero los colores presentados al laboratorio, deberán corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos

e. Los informes de resultados mencionados derivados de los ensayos de laboratorio que presenten los licitantes deberán apegarse a la tabla A1 de la NMX-A-120/1-INNTEX-2012.  
En virtud de lo señalado en el apéndice A, tabla A1 de la NMX-A-120/1-INNTEX-2012, los licitantes deberán presentar los informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido, que cumplan con las siguientes especificaciones:

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	% Contenido de fibra
	Algodón 100%
	NMX-A-084-INNTEX-2015 Industria Textil – Fibras Textiles – Análisis Cualitativo – Cuantitativo para una fibra 100% - Método de Ensayo.

	Ligamento
	Interlock o cardigán
	

	Masa por metro cuadrado

(método 5 especímenes pequeños)


	160 g/m² mínimo
	NMX-A-3801-INNTEX-2012 Industria Textil para determinar la masa del tejido por unidad de longitud y área.

	Densidad del tejido

Columnas/cm

Pasadas/cm
	14 mínimo

10 mínimo
	NMX-A-134-INNTEX-2013 Industria textil-tejido de punto-métodos de prueba y tolerancias

	Cambio dimensional

Procedimiento de lavado 4BC
	±10,0%
	NMX-A-5077-INNTEX-2015-Industria Textil-determinación del cambio dimensional en el lavado y secado.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimientos de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.

	Resistencia a la formación de frisas (pilling)

Procedimiento de lavado 4BC

Primer ciclo

Segundo ciclo
	4,5 grado mínimo

4,0 grado mínimo
	NMX-A-177-INNTEX-2005 Industria textil – determinación de la resistencia a la formación de frisas en tejidos de calada y de punto - método de prueba.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimientos de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.


26. Partida 27

Camiseta Para Recién Nacido

27.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.070.2450.04.01


	Camiseta para recién nacido, tipo recta, larga cruzada, escote en v, delantero y espalda de una pieza, abertura al frente cruzada con cintas para amarre debajo de la sisa, confeccionada en tejido de punto tipo cárdigan, algodón 100 por ciento color blanco.
	NMX-A-120/1-INNTEX-2012

Industria del vestido – ropa para bebé – camiseta cruzada para bebe 100 % algodón - especificaciones
	NMX-A-120/1-INNTEX-2012

Industria del vestido – ropa para bebé – camiseta cruzada para bebe 100 % algodón - especificaciones
	1.- Las dimensiones de la camiseta para recién nacido, corresponden a las establecidas en la tabla 1, talla de 6 a 9 meses de la norma NMX-A-120/1-INNTEX-2012Industria del vestido – ropa para bebé – camiseta cruzada para bebe 100 % algodón – especificaciones

2.-El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones siguientes para puntadas interiores:

Opción 1 para puntadas interiores: Puntada recta de doble pespunte, clase 301 conforme a la ISO 4915. 10 puntadas mínimo por cada 2,5 cm, con remate al principio y al final de 5 puntadas mínimo.

Opción 2 para puntadas interiores. Puntada de sobrehilado a tres hilos (tipo Overlock), clase 505 conforme a la ISO 4915. 10 puntadas mínimo por cada 2,5 cm.

3.-El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones siguientes para puntadas exteriores:
Opción 1 Puntada recta doble pespunte, clase 301 conforme a la ISO 4915. 10 puntadas mínimo por cada 2,5 cm, con remate al principio y al final de 5 puntadas

Opción 2Puntada de cadeneta con tres hilos (tipo collarete), clase 402 conforme a la ISO 4915. 10 puntadas (con cadeneta) mínimo por cada 2,5 cm con remate a base de puntada encimada con un mínimo de 1,5 cm, para los casos de terminado de la prenda.

6.- En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.


27.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones de la talla de 6 a 9 meses a evaluar de la tabla 1 del numeral 5.2.1 de la norma NMX-A-120/1-INNTEX-2012 Industria del vestido-ropa para bebé-camiseta cruzada para bebe 100% algodón-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Confección
	Debe cumplir con las especificaciones de confección de la tabla 2 numeral 5.3.1 de la norma NMX-A-120/1-INNTEX-2012 Industria del vestido-ropa para bebé-camiseta cruzada para bebe 100% algodón-especificaciones.
	

	Tipo de puntadas
	Debe cumplir con la especificación de los tipos de puntadas de la tabla 3 numeral 5.3.2 de la norma NMX-A-120/1-INNTEX-2012 Industria del vestido-ropa para bebé-camiseta cruzada para bebe 100% algodón-especificaciones.
	


27.3 Especificaciones del etiquetado del producto.

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

Figuras descriptivas y acotaciones conforme a la NMX-A-120/1-INNTEX-2012

	FIGURA 20 Camiseta para recién nacido vista del frente y de la espalda


	VISTA DE FRENTE
	
	VISTA DE LA ESPALDA
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VII. Tela Gabardina 100% algodón color blanco para la Partida 28 Colcha Para Cama Hospitalaria

Tela

a. Especificación de tela de confección gabardina 100% algodón, color blanco, para la partida anterior, señalada en el numeral VII.

	· Tela gabardina100% algodón.
	· Formada por ligamento sarga o derivado de ésta.

	· Color blanco (De acuerdo a lo señalado en las “especificaciones técnicas IMSS, 220 ropa para servicios médicos, Colcha para cama hospitalaria, cedula 17, volumen 2,las cuales podrán ser consultadas y descargadas en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, apartado Normas y Especificaciones Técnicas del IMSS).



b. Documento normativo 
b. específico que contiene las características de la tela gabardina: NMX-A-042/1-INNTEX-2017 Industria Textil – tejidos de calada – gabardina – parte 1 tela 100% algodón - especificaciones.

c. Para identificar la calidad de la tela de confección gabardina 100% algodón para la partida 28, los licitantes deberán presentar sus propuestas acompañadas de Informes de Resultados  expedidos ante un laboratorio público o privado acreditado 

por la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, en los que se informen los resultados de los ensayos realizados a la tela y se aprecien el cumplimiento de las características, especificaciones, parámetros y demás requisitos establecidos en dicha convocatoria, así como en el presente Anexo. 

d. El informe de resultados expedido por el laboratorio acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, debe contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada

· Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que valido los informes de resultados.

· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, pero los colores presentados al laboratorio, deberán corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos

e. Los informes de resultados mencionados derivados de los ensayos de laboratorio, que presenten los licitantes deberán apegarse a la tabla 2 de la NMX-A-042/1-INNTEX-2017.
En virtud de lo señalado en la tabla A1 de la NMX-A-042/1-INNTEX-2017, los licitantes deberán presentar los informes de resultados emitidos por un laboratorio público o acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, que cumplan con las siguientes especificaciones:

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	% Contenido de fibra
	100 % Algodón
	NMX-A-084-INNTEX-2015 Industria Textil – Fibras Textiles – Análisis Cualitativo – Cuantitativo para una fibra 100% - Método de Ensayo.

	Masa por metro cuadrado

(método 5 especímenes pequeños)
	250 a<300 g/m2
	NMX-A-3801-INNTEX-2012 Industria Textil-determinación de la masa del tejido por unidad de longitud y área

	Materias no fibrosas

(método A.5.1 con petróleo ligero, soxhlet)
	5 % máximo
	NMX-A-1833/1-INNTEX-2014 Fibras Textiles-parte 1 análisis químico  cuantitativo- parte 1- principios generales de ensayo

	Fuerza máxima de tracción

Urdimbre

Trama
	472 N mínimo

274 N mínimo
	NMX-A-059/2-INNTEX-2008 Industria Textil- propiedades de los tejidos frente a la tracción – parte 2 – determinación de la fuerza máxima por el método de agarre- método grab

	Resistencia al rasgado

Urdimbre

Trama
	37 N mínimo

31 N mínimo
	NMX-A-109-INNTEX-2012 Industria Textil – tejidos de calada – determinación de la resistencia al rasgado por el método del péndulo de descenso libre – método de prueba.

	Cambio dimensional

Procedimiento de lavado 7B: ajuste normal, carga 2 ± 0.1 kg; temperatura (40º C ± 3); nivel de líquido lleno; tiempo de lavado 10 min; enjuague nivel de líquido lleno y escurrido ciclo reducido.

Procedimiento de secado en línea A.


	± 3 %
	NMX-A-5077-INNTEX-2015-Industria Textil-determinación del cambio dimensional en el lavado y secado.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimientos de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.


27. Partida 28

Colcha Para Cama Hospitalaria

28.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.
	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.080.5006.02.01


	Colcha para cama hospitalaria de forma rectangular elaborado en una pieza de tela, con dobladillo remetido perimetral, confeccionada en tela gabardina 100 por ciento algodón, color blanco.
	NMX-A-042/1-INNTEX-2017

Industria Textil – tejidos de calada – gabardina – parte 1 tela 100% algodón – especificaciones
	NMX-A-119/2-INNTEX-2018

Industria del vestido – colchas – parte 2 – colcha para cama hospitalaria – especificaciones
	1.-Las especificaciones de la tela gabardina en la especificación técnica IMSS 220 ropa para servicios médicos-colcha para cama hospitalaria, son las correspondientes al tipo B y C de la norma NMX-A-042/1-INNTEX-2017

2.-El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones de emblemas siguientes:

Alternativa 1: Dos grupos de cuatro emblemas del IMSS cada uno

Alternativa 2: Dos grupos de al menos cuatro emblemas del IMSS cada uno.

4.- El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones siguientes:

Opción 1: Puntada clase 401 (puntada de cadeneta sencilla), 10 puntadas mínimo, por cada 2,5 cm, con 10 cadenetas por cada 2.5 cm, con cola de costura de un rango de 0.8 a 1.5 cm de largo, para fijar dobladillos y fijar la etiqueta del producto. 

Opción 2: Puntada clase 301 (puntada recta), 10 puntadas mínimo, por cada 2,5 cm, con remate al principio y al final de 5 puntadas mínimo para dobladillos y fijar la etiqueta del producto. 

5.- En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.


28.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones indicadas en la tabla 2 del numeral 6.1.1 de la norma NMX-A-119/2-INNTEX-2018 Industria del vestido-colchas –parte 2 – colcha para cama hospitalaria – especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección del numeral 6.1 de la NMX-A-119/2-INNTEX-2018 Industria del vestido-colchas –parte 2 – colcha para cama hospitalaria – especificaciones.
	

	Opciones de dobladillos
	Debe cumplir con las opciones de dobladillos indicadas en la tabla 3 del numeral 6.1.1 la NMX-A-119/2-INNTEX- 2018 Industria del vestido -colchas –parte 2 – colcha para cama hospitalaria – especificaciones
	

	Tipos de puntadas
	Debe cumplir con las costuras indicadas en la tabla 4 del numeral 6.1.2 de la NMX-A-119/2-INNTEX-2018 Industria del vestido-colchas –parte 2 – colcha para cama hospitalaria – especificaciones.
	


28.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

28.4 Especificaciones del emblema y siglas del IMSS 

· PARTIDA 28 “Colcha Para Cama Hospitalaria”.
Estampado de símbolos del IMSS en color verde oscuro código pantone 561 C con una tolerancia hasta 560 C. El estampado debe ser indeleble, nítido, uniforme y estar elaborado con materiales hipoalergénicos, no se permite utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase figura 21).

	Concepto
	Dimensiones – tolerancias

alternativa 1
	Dimensiones – tolerancias

alternativa 2

	Ubicación de los emblemas en la prenda:
	Dos grupos de cuatro emblemas del IMSS cada uno
	Dos grupos de al menos cuatro emblemas del IMSS cada uno

	Separación entre centros de cada emblema (F)
	48,0 cm ±3,0 cm
	No aplica

	Distancia de orilla corta de la prenda al centro del emblema(G)
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas
	No aplica

	Distancia entre centros para separación de los dos grupos de cuatro emblemas (H)
	60,0 cm ±3,0 cm
	60,0 cm ±3,0 cm

	Distancia de orilla larga de la prenda al centro del emblema (I)
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas

	Emblema
	
	

	Altura (D)

Ancho (E)
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm


28.5 Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado D3M

(70°C , 50 ml,0,015% de cloro activo,45 mín,100 balines y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Acetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06- Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez de color al frote en seco

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 4 mínimo

grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 3 mínimo

grado 3 mínimo
	


	Figura 21 Emblemas en colcha para cama hospitalaria.
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VIII. Tela Bramante 50% poliéster 50% algodón color blanco para las

Partidas 29, 30 y 31

	No DE PARTIDA
	CONCEPTO
	TALLA

	29
	Sábana para camas hospitalarias
	No aplica

	30
	Sábana clínica
	No aplica

	31
	Sábana para incubadora y cuna canastilla
	No aplica


Tela

a. Especificación de tela de confección bramante 50 % poliéster 50 % algodón, color blanco, para las partidas anteriores, señaladas en el numeral VIII:

	· Tela bramante.
	· 50 % poliéster-50 % algodón 

	· Color blanco Pre-encogida (Especificación técnica de la tela: norma- 250 telas institucionales - bramante, 50% poliéster, 50% algodón de acuerdo a lo señalado en el numeral 04.01,las cuales podrán ser consultadas y descargadas en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, apartado Normas y Especificaciones Técnicas del IMSS)


b. Documento normativo específico que contiene las características de la tela bramante, 50% poliéster, 50% algodón: NMX-A-196/2-INNTEX-2017 Industria textil-Bramante - Parte 2- Mezclas de Poliéster con algodón - Especificaciones.
c. Para identificar la calidad de la tela de confección bramante 50% poliéster – 50% algodón para las partidas de la 29 a la 31, los licitantes deberán presentar sus propuestas acompañadas de Informes de Resultados  expedidos ante un laboratorio público o privado persona acreditado por la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, en los que se informen los resultados de los ensayos realizados a la tela y se aprecien el cumplimiento de las características, especificaciones, parámetros y demás requisitos establecidos en dicha convocatoria, así como en el presente Anexo. 

d. El informe de resultados expedido por el laboratorio acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, debe contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada

· Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que valido los informes de resultados.

· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, pero los colores presentados al laboratorio, deberán corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos.

e.
Los informes de resultados mencionados derivados de los ensayos de laboratorio, que presenten los licitantes deberán apegarse a NMX-A-196/2-INNTEX-2017 Industria textil-Bramante - Parte 2- Mezclas de Poliéster con algodón - Especificaciones.

En virtud de lo señalado en la tabla 2, tipo A de la NMX-A-196/2-INNTEX-2017, los licitantes deberán presentar los informes de resultados emitidos por un laboratorio público o acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, que cumplan con las siguientes especificaciones:

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	% Contenido de fibra


	Poliéster 50 % ± 3 %

Algodón 50 % ± 3 %
	NMX-A-1833/1-INNTEX-2014 Fibras Textiles-parte 1 análisis químico  cuantitativo- parte 1- principios generales de ensayo 

NMX-A-1833/11-INNTEX-2014 Industria Textil-análisis  químico cuantitativo-parte 11 – mezclas de fibra de celulosa y poliéster (método usando ácido sulfúrico)

	Masa por metro cuadrado

(método 5 muestra pequeña)
	140 g/m² mínimo
	NMX-A-3801-INNTEX-2012 Industria Textil-determinación de la masa del tejido por unidad de longitud y área

	Fuerza máxima de tracción,

Urdimbre

Trama
	300 N mínimo

220 N mínimo
	NMX-A-059/2-INNTEX-2008 Industria Textil-propiedades de los tejidos frente a la tracción-parte 2-determinación de la fuerza máxima por el método de agarre-método grab.

	Resistencia al rasgado

Urdimbre

Trama
	20 N mínimo

15 N mínimo
	NMX-A-109-INNTEX-2012 Industria Textil – tejidos de calada – determinación de la resistencia al rasgado por el método del péndulo de descenso libre – método de prueba

	Cambio dimensional

Condiciones de lavado 2BF condiciones de secado normales


	± 3%


	NMX-A-5077-INNTEX-2015-Industria Textil-determinación del cambio dimensional en el lavado y secado.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimientos de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.

	Resistencia a la formación de frisas (pilling)

Condiciones de lavado 2BF condiciones de secado normales

Primer ciclo

Segundo ciclo


	grado 3,5 mínimo

grado 3 mínimo
	NMX-A-177-INNTEX-2005 Industria Textil – determinación de la resistencia a la formación de frisas en tejidos de calada y de punto - método de prueba.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimientos de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.

	Materias no fibrosas

(Método A.5.1. con petróleo ligero, soxhlet)


	5% máximo


	NMX-A-1833/1-INNTEX-2014 Fibras Textiles-parte 1 análisis químico  cuantitativo- parte 1- principios generales de ensayo 

Nota: se aceptará como nombre de la prueba cuando el informe describa contenido de material no fibroso.


28. Partida 29

Sábana para Camas Hospitalarias

29.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 080 4504 02 01


	Sábana para cama hospitalaria en forma rectangular, de una pieza con dobladillo perimetral, seis emblemas del IMSS, estampados en color verde oscuro, código pantone 561 c, confeccionada en tela bramante 50 por ciento poliéster - 50 por ciento algodón, color blanco.
	NMX-A-196/2-INNTEX-2017 

Industria textil-Bramante - Parte 2- Mezclas de Poliéster con algodón - Especificaciones 
	NMX-A-033-INNTEX-2009

Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas- especificaciones
	1.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

2.-El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones siguientes:

Opción 1: Puntada recta, 10 puntadas mínimo, por cada 2,5 cm, con remate al principio y al final de 5 puntadas mínimo

Opción 2: 10 puntadas mínimo, por cada 2,5 cm, con 10 cadenetas por cada 2,5 cm, con cola de costura de un rango de 0,8 a 1,0 cm de largo.


29.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones indicadas en la tabla 4 del numeral 5.2.2 sabana para cama hospitalaria de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección indicadas del numeral 5.2.1 sabana para cama hospitalaria de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	

	Puntada
	Debe cumplir con el tipo de puntada indicadas en la tabla 5 del numeral 5.2.3 sabana para cama hospitalaria de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.


	


29.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

29.4 Especificaciones de emblemas y siglas del IMSS para:

· PARTIDA 29 “Sábana para Camas Hospitalarias”.
Estampado de símbolos del IMSS (solo delineados) en color verde oscuro, código pantone 561 C con una tolerancia hasta 560 C, el estampado debe ser indeleble, nítido, uniforme y estar elaborado con materiales hipoalergénicos, no se permite utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase figura 22).

	Concepto
	Dimensiones – tolerancias

alternativa 1
	Dimensiones – tolerancias

alternativa 2

	Ubicación de los emblemas en la prenda:
	Dos grupos de tres emblemas del IMSS cada uno, en los extremos superior e inferior.
	Al menos dos grupos con al menos tres emblemas del IMSS completos cada uno, se aceptan símbolos incompletos adicionales.

	Distancia entre centros para separación de los dos grupos de tres emblemas (F)
	164,0 cm ± 5,0 cm
	No aplica

	Distancia de orilla corta de la prenda al centro del emblema(G)
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas
	No aplica

	Separación entre centros de cada emblema (H)
	46,0 cm ± 4,0 cm
	No aplica

	Distancia de orilla larga de la prenda al centro del emblema (I)
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas
	No aplica

	Emblema
	
	

	Altura (E)

Ancho (D)
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm


29.5 Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado  D3M

(70°C , 50 ml, 0,015% de cloro activo,45 min,100 balines y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	.NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06- Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez de color al frote en seco


	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo


	Cambio de color grado 3 mínimo

Transferencia de color grado 3 mínimo
	


	Figura 22. Ubicación de Emblemas de sabana para camas hospitalarias
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29. Partida 30

Sábana Clínica

30.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.080.4603.04.01


	Sábana clínica, forma cuadrada de una pieza con dobladillo perimetral con cuatro emblemas del IMSS, estampados en color verde oscuro, confeccionada en bramante 50 por ciento poliéster - 50 por ciento algodón.
	NMX-A-196/2-INNTEX-2017 

Industria textil-Bramante - Parte 2- Mezclas de Poliéster con algodón - Especificaciones
	NMX-A-033-INNTEX-2009 

Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas- especificaciones
	1.- En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

2.-El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones siguientes:

Opción 1: Puntada recta, 10 puntadas mínimo, por cada 2,5 cm, con remate al principio y al final de 5 puntadas mínimo
Opción 2: 10 puntadas mínimo, por cada 2,5 cm, con 10 cadenetas por cada 2,5 cm, con cola de costura de un rango de 0,8 a 1,0 cm de largo.


30.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.
	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones indicadas en la tabla 1 del numeral 5.1.2 sabana clínica de la NMX-A-033-INNTEX-2009Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección indicadas en numeral 5.1.1 sabana clínica de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	

	Tipo de puntada
	Debe cumplir con el tipo de puntada indicadas en la tabla 2 del numeral 5.1.3 sabana clínica de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	


30.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

30.4Especificaciones de emblemas y siglas del IMSS

· PARTIDA 30 “Sábana Clínica”.
Estampado de símbolos del IMSS (solo  delineados) en color verde oscuro, código pantone 561 C con una tolerancia hasta 560 C, el estampado debe ser indeleble, nítido, uniforme y estar elaborado con materiales Hipoalergénicos, no se permite utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase figura23).

Dimensiones y ubicación de emblemas del IMSS, para la partida 30 sabana clínica conforme a especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos

	Concepto
	Dimensiones – tolerancias

alternativa 1
	Dimensiones – tolerancias

alternativa 2

	Ubicación de los emblemas en la prenda:
	Cuatro emblemas del IMSS, colocados cerca de las esquinas de la prenda, estampados en la misma dirección.
	Al menos cuatro emblemas del IMSS completos, distribuidos en la superficie de la prenda en la misma dirección, se aceptan símbolos incompletos adicionales.

	Distancia entre centros para separación de los dos emblemas (D)
	64,0 cm ±4,0 cm
	No aplica

	Distancia de orilla de la prenda al centro del emblema(E)
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas
	No aplica

	Distancia entre centros para separación de los dos emblemas (F)
	64,0 cm ±4,0 cm
	No aplica

	Distancia de orilla de la prenda al centro del emblema(G)
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas
	No aplica

	Emblema
	
	

	Altura (B)

Ancho (C)
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm


30.5 Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado  D3M

(70°C , 50 ml, 0,015% de cloro activo,45 min,100 balines y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	.NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06- Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez de color al frote en seco


	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo


	Cambio de color grado 3 mínimo

Transferencia de color grado 3 mínimo
	


	Figura 23. Ubicación de emblemas de sabana clínica
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30. Partida 31

Sábana Para Incubadora y Cuna Canastilla

31.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.080.4801.03.01


	Sábana para incubadora y cuna canastilla, forma rectangular, de una pieza con dobladillo perimetral, dos emblemas del IMSS, estampados en color verde oscuro, confeccionada con tela bramante 50 por ciento poliéster - 50 por ciento algodón, color blanco.
	NMX-A-196/2-INNTEX-2017 

Industria textil-Bramante - Parte 2- Mezclas de Poliéster con algodón - Especificaciones 
	NMX-A-033-INNTEX-2009

Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas- especificaciones
	1.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

2.-El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones siguientes:

Opción 1: Puntada recta, 10 puntadas mínimo, por cada 2,5 cm, con remate al principio y al final de 5 puntadas mínimo

Opción 2: 10 puntadas mínimo, por cada 2,5 cm, con 10 cadenetas por cada 2,5 cm, con cola de costura de un rango de 0,8 a 1,0 cm de largo


31.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones indicadas en la tabla 10 del numeral 5.4.2 sabana para incubadora y cuna canastilla de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección indicadas en numeral 5.4.1 sabana para incubadora y cuna canastilla de la NMX-A-033-INNTEX-2009 industria textil-ropa Hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	

	Puntadas
	Debe cumplir con las puntadas indicadas en la tabla 11 del numeral   5.4.3 sabana para incubadora y cuna canastilla de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas.
	


31.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

31.4 Eespecificaciones de emblemas y siglas del IMSS

· PARTIDA 31 “Sábana Para Incubadora y Cuna Canastilla”.
Estampado de símbolos del IMSS (solo delineados) en color verde oscuro, código pantone 561 C con una tolerancia hasta 560 C, el estampado debe ser indeleble, nítido, uniforme y estar elaborado con materiales hipoalergénicos, no se permite utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase figura 24)

Dimensiones y ubicación de emblemas del IMSS, partida 31 sábana para incubadora y cuna canastillaconforme a especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos
	Concepto
	Dimensiones – tolerancias

alternativa 1
	Dimensiones – tolerancias

alternativa 2

	Ubicación de los emblemas en la prenda:
	Dos emblemas del IMSS colocados uno cerca del extremo superior y otro en el extremo inferior de la prenda. Símbolos estampados en la misma dirección.
	Al menos dos emblemas del IMSS completos, aproximadamente centrados a lo ancho de la sabana cada uno. Se aceptan símbolos incompletos adicionales centrados a lo ancho de la sabana.

	Distancia entre centros para separación entre los dos emblemas (F)
	64,0 cm ±4,0 cm


	No aplica

	Distancia de orilla corta de la prenda al centro del emblema(G)
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas
	No aplica

	Distancia de orilla larga de la prenda al centro del emblema (H)
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas
	No aplica

	Emblema
	
	

	Altura (D)

Ancho (E)
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm


Figura 24. Ubicación de emblemas de Sábana para incubadora y cuna canastilla
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31.5 Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado  D3M

(70°C , 50 ml, 0,015% de cloro activo,45 min,100 balines y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	.NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06- Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez de color al frote en seco


	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia de color grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo


	Cambio de color grado 3 mínimo

Transferencia de color grado 3 mínimo
	


IX. Tela Bramante 50% poliéster 50% algodón color verde agua para la partida 32 Sábana Para Colchoneta De Piso

Tela

a. Especificación de tela de confección bramante 50 % poliester-50 % algodón, color verde agua, para la partida anterior, señalada en el numeral IX.

	· Tela bramante.
	· 50 % poliéster-50 % algodón
	· Pre-encogida

	· Color verde agua (De acuerdo a lo señalado en las “especificaciones técnicas IMSS, 220 ropa para servicios médicos, Sábana para colchoneta de piso, cedula 21, volumen 2,opción 1, las cuales podrán ser consultadas y descargadas en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, apartado Normas y Especificaciones Técnicas del IMSS).




b. Documento normativo específico que contiene las características de la tela bramante, 50% poliéster, 50% algodón: NMX-A-196/2-INNTEX-2017 Industria textil-Bramante - Parte 2- Mezclas de Poliéster con algodón - Especificaciones.
c. Para identificar la calidad de la tela de confección bramante 50% poliéster – 50% algodón para la partida de la 32, los licitantes deberán presentar sus propuestas acompañadas de Informes de Resultados  expedidos ante un laboratorio público o privado acreditado por la EMA en el área textil y del vestido,  los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, en los que se informen los resultados de los ensayos realizados a la tela y se aprecien el cumplimiento de las características, especificaciones, parámetros y demás requisitos establecidos en dicha convocatoria, así como en el presente Anexo. 

d. El informe de resultados expedido por el laboratorio acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, debe contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada

· Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que valido los informes de resultados.

· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, pero los colores presentados al laboratorio, deberán corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos.

e. Los informes de resultados mencionados derivados de los ensayos de laboratorio, que presenten los licitantes deberán apegarse a NMX-A-196/2-INNTEX-2017 Industria textil-Bramante - Parte 2- Mezclas de Poliéster con algodón - Especificaciones.

En virtud de lo señalado en la tabla 2 de la NMX-A-196/2-INNTEX-2017, los licitantes deberán presentar los informes de resultados emitidos por un laboratorio público o acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, que cumplan con las siguientes especificaciones:

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	% Contenido de fibra


	Poliéster 50 % ± 3%

Algodón 50 % ± 3%
	NMX-A-1833/1-INNTEX-2014 Fibras Textiles-parte 1 análisis químico  cuantitativo- parte 1- principios generales de ensayo 

NMX-A-1833/11-INNTEX-2014 Industria Textil-análisis  químico cuantitativo-parte 11 – mezclas de fibra de celulosa y poliéster (método usando ácido sulfúrico)

	Masa por metro cuadrado

(método 5 especímenes pequeños)
	140 g/m² mínimo
	NMX-A-3801-INNTEX-2012Industria Textil-determinación de la masa del tejido por unidad de longitud y área

	Fuerza máxima de tracción,

Urdimbre

Trama
	300 N mínimo

220 N mínimo
	NMX-A-059/2-INNTEX-2008 Industria Textil-propiedades de los tejidos frente a la tracción-parte 2-determinación de la fuerza máxima por el método de agarre-método grab.

	Resistencia al rasgado

Urdimbre

Trama
	20 N mínimo

15 N mínimo
	NMX-A-109-INNTEX-2012Industria Textil – tejidos de calada – determinación de la resistencia al rasgado por el método del péndulo de descenso libre – método de prueba

	Cambio dimensional

Condiciones de lavado 2BF condiciones de secado normales


	±3,0%


	NMX-A-5077-INNTEX-2015-Industria Textil-determinación del cambio dimensional en el lavado y secado.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimientos de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.

	Resistencia a la formación de frisas (pilling)

Condiciones de lavado 2BF condiciones de secado normales

Primer ciclo

Segundo ciclo
	grado 3,5 mínimo

grado 3 mínimo
	NMX-A-177-INNTEX-2005Industria Textil – determinación de la resistencia a la formación de frisas en tejidos de calada y de punto - método de prueba.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimiento de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.

	Solidez del color al lavado doméstico e industrial

Procedimiento  de lavado D3M

(70°C , 50 ml,0,015% de cloro activo,45 mín,100 balines y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia

Triacetato grado 3 -4 mín.

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06- Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez de color al frote en seco

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 4 mínimo

grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 3 mínimo

grado 3 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al sudor ácido y alcalino

cambio de color

transferencia de color


	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia 

Acetato grado 4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Lana grado 4 mínimo
	NMX-A-065-INNTEX -2005 Industria Textil – determinación de la solidez del color al sudor – método de prueba.

	Materias no fibrosas

 (Método A.5.1. con petróleo ligero, soxhlet)


	5% máximo


	NMX-A-1833/1-INNTEX-2014 Fibras Textiles-parte 1 análisis químico  cuantitativo- parte 1- principios generales de ensayo 

Nota: se aceptará como nombre de la prueba cuando el informe describa contenido de material no fibroso

	Solidez del color a la luz 

A 79,2 KJ/m2 (método 5)
	Cambio de color grado 4 mínimo
	NMX-A-105-B02-INNTEX-2010 Industria Textil – Solidez del color – Solidez del color a la luz – Parte B02 – Solidez del Color a la Luz Artificial prueba de la lámpara de decoloración de arco de xenón – Método de prueba.


31. Partida 32

Sábana para colchoneta de piso

32.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.080.5022.01.01


	Sábana para colchoneta de piso, en forma rectangular, de una pieza con dobladillo perimetral, dos emblemas del IMSS, estampados en color verde, confeccionada en tela bramante 50 por ciento poliéster - 50 por ciento algodón color verde agua, código pantone 333 u.
	NMX-A-196/2-INNTEX-2017 

Industria textil-Bramante - Parte 2- Mezclas de Poliéster con algodón - Especificaciones 
	NMX-A-033-INNTEX-2009

Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas- especificaciones
	1.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

2.-El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones siguientes:

Opción 1: Puntada recta, 10 puntadas mínimo, por cada 2,5 cm, con remate al principio y al final de 5 puntadas mínimo

Opción 2: 10 puntadas mínimo, por cada 2,5 cm, con 10 cadenetas por cada 2,5 cm, con cola de costura de un rango de 0,8 a 1,0 cm de largo.


32.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido,los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones indicadas en la tabla 7 del numeral 5.3.2 sábana para colchoneta de piso, de la norma

NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección indicadas en numeral 5.3.1 sábana para colchoneta de piso de la norma NMX-A-033-INNTEX-2009Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	

	Tipo de puntadas
	Debe cumplir con el tipo de puntadas indicadas en la tabla 8numeral 5.3.3 sábana para colchoneta de piso de la NMX-A-033-INNTEX-2009 Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	


32.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

32.4 Especificaciones del emblema y siglas del IMSS 

· PARTIDA 32 “Sábana para colchoneta de piso”.
Estampado de símbolos del IMSS en color verde oscuro código pantone 561 C con una tolerancia hasta 560 C. El estampado debe ser indeleble, nítido, uniforme y estar elaborado con materiales hipoalergénicos, no se permite utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase figura 25).

	Concepto
	Dimensiones – tolerancias

alternativa 1
	Dimensiones – tolerancias

alternativa 2

	Ubicación de los emblemas en la prenda:
	Dos emblemas del IMSS, cada uno en los extremos superior e inferior, aproximadamente centrados a lo ancho de la sabana
	Al menos dos emblemas del IMSS completos, cada uno aproximadamente centrado a lo ancho de la sabana, se aceptan símbolos incompletos adicionales.

	Distancia entre centros para separación de los dos emblemas (E)
	75,0 cm ±4,0 cm
	No aplica

	Distancia de orilla corta de la prenda al centro del emblema(F)
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas
	No aplica

	Distancia de orilla larga de la prenda al centro del emblema (G)
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas
	No aplica

	Emblema
	
	

	Altura (C)

Ancho (D)
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm

	
	


32.5 Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.
	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez del color al lavado en húmedo

procedimiento de lavado D3M

(70°C , 50 ML,0,015% de cloro activo,45 MÍN,100 balines y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06- Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez de color al frote en seco

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 4 mínimo

grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	solidez de color al frote en húmedo

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 3 mínimo

grado 3 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.


	Figura 25 Sábana para colchoneta de piso
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X. Tela Bramante 50% poliéster 50% algodón color gris claro para la Partida 33 Sábana Para Bulto de Ropa Sucia Hospitalaria

Tela

a. Especificación de tela de confección bramante 50 % poliéster 50 % algodón, color gris claro, para la partida anterior, señalada en el numeral X.

	· Tela bramante.
	· 50 % poliéster 50 % algodón 
	· Pre-encogida

	· Color gris claro código pantone 561c (De acuerdo a lo señalado en las “especificaciones técnicas IMSS, 220 ropa para servicios médicos, Contenedor para bulto de ropa hospitalaria sucia, numeral 3,las cuales podrán ser consultadas y descargadas en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, apartado Normas y Especificaciones Técnicas del IMSS).




b. Documento normativo específico que contiene las características de la tela bramante, 50% poliéster, 50% algodón: NMX-A-196/2-INNTEX-2017 Industria textil-Bramante - Parte 2- Mezclas de Poliéster con algodón - Especificaciones.

c. Para identificar la calidad de la tela de confección bramante 50% poliéster 50% algodón para la partida33, los licitantes deberán presentar sus propuestas acompañadas de Informes de Resultados  expedidos ante un laboratorio público o privado acreditado por la EMA en el área textil y del vestido,  los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a  3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, en los que se informen los resultados de los ensayos realizados a la tela y se aprecien el cumplimiento de las características, especificaciones, parámetros y demás requisitos establecidos en dicha convocatoria, así como en el presente Anexo. 

d. El informe de resultados expedido por el laboratorio acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, debe contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada

· Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que valido los informes de resultados.

· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, pero los colores presentados al laboratorio, deberán corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos.

e. Los informes de resultados mencionados derivados de los ensayos de laboratorio, que presenten los licitantes deberán apegarse a la NMX-A-196/2-INNTEX-2017 Industria textil-Bramante - Parte 2- Mezclas de Poliéster con algodón - Especificaciones.

En virtud de lo señalado en la tabla 2 de la NMX-A-196/2-INNTEX-2017, los licitantes deberán presentar los informes de resultados emitidos por un laboratorio público o acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, que cumplan con las siguientes especificaciones:

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	% Contenido de fibra


	Poliéster 50% ± 3%

Algodón 50% ± 3%
	NMX-A-1833/1-INNTEX-2014 Fibras Textiles-parte 1 análisis químico  cuantitativo- parte 1- principios generales de ensayo 

NMX-A-1833/11-INNTEX-2014 Industria Textil-análisis  químico cuantitativo-parte 11 – mezclas de fibra de celulosa y poliéster (método usando ácido sulfúrico)

	Masa por metro cuadrado

(método 5 especímenes pequeños)
	140 g/m² mínimo
	NMX-A-3801-INNTEX-2012 Industria Textil-determinación de la masa del tejido por unidad de longitud y área.

	Fuerza máxima de tracción,

Urdimbre

Trama
	300 N mínimo

220 N mínimo
	NMX-A-059/2-INNTEX-2008 Industria Textil-propiedades de los tejidos frente a la tracción-parte 2-determinación de la fuerza máxima por el método de agarre-método grab.

	Resistencia al rasgado

Urdimbre

Trama
	20 N mínimo

15 N mínimo
	NMX-A-109-INNTEX-2012Industria Textil – tejidos de calada – determinación de la resistencia al rasgado por el método del péndulo de descenso libre – método de prueba.

	Cambio dimensional

Condiciones de lavado 2BF condiciones de secado normales


	±3,0%


	NMX-A-5077-INNTEX-2015-Industria Textil-determinación del cambio dimensional en el lavado y secado.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimientos de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.

	Resistencia a la formación de frisas (pilling)

Condiciones de lavado 2BF condiciones de secado normales

Primer ciclo

Segundo ciclo


	grado 3,5 mínimo

grado 3 mínimo
	NMX-A-177-INNTEX-2005Industria Textil – determinación de la resistencia a la formación de frisas en tejidos de calada y de punto - método de prueba.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimiento de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.



	Solidez del color al lavado doméstico e industrial

Procedimiento  de lavado D3M

(70°C , 50 ml,0,015% de cloro activo,45 mín,100 balines y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia

Triacetato grado 3 -4 mín.

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06- Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez de color al frote en seco

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 4 mínimo

grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 3 mínimo

grado 3 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al sudor ácido y alcalino

cambio de color

transferencia de color


	cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia 

Acetato grado 4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Lana grado 4 mínimo
	NMX-A-065-INNTEX -2005 Industria Textil – determinación de la solidez del color al sudor – método de prueba.

	Contenido de apresto

(Método A.5.1. con petróleo ligero, soxhlet)


	5% máximo


	NMX-A-1833/1-INNTEX-2014 Fibras Textiles-parte 1 análisis químico  cuantitativo- parte 1- principios generales de ensayo 

nota: se aceptará como nombre de la prueba cuando el informe describa contenido de material no fibroso

	Solidez del color a la luz 

A 79,2 KJ/m2 (método 5)
	Cambio de color grado 4 mínimo
	NMX-A-105-B02-INNTEX-2010 Industria Textil – Solidez del color – Solidez del color a la luz – Parte B02 – Solidez del Color a la Luz Artificial prueba de la lámpara de decoloración de arco de xenón – Método de prueba.


32. Partida 33

Sábana Para Bulto de Ropa Sucia Hospitalaria

33.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220 080 5048 02 01
	Contenedor (sabana) para bulto de ropa hospitalaria sucia de forma cuadrada, de una pieza, con dobladillo perimetral, con cuatro emblemas del IMSS estampados en color verde, con al menos cinco leyendas que indiquen "ropa sucia", confeccionada en tela bramante 50 por ciento poliéster - 50 por ciento algodón, color gris claro.
	NMX-A-196/2-INNTEX-2017 

Industria textil-Bramante - Parte 2- Mezclas de Poliéster con algodón - Especificaciones 
	NMX-A-033-INNTEX-2009

Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas- especificaciones
	1.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

2.- El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones siguientes:

Opción 1: Puntada recta, 10 puntadas mínimo, por cada 2,5 cm, con remate al principio y al final de 5 puntadas mínimo

Opción 2: 10 puntadas mínimo, por cada 2,5 cm, con 10 cadenetas por cada 2,5 cm, con cola de costura de un rango de 0,8 a 1,0 cm de largo.


33.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.
	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones indicadas en la tabla 22 del numeral 5.8.2 sábana contenedor de bulto de ropa hospitalaria sucia de laNMX-A-033-INNTEX-2009Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección indicadas en numeral 5.8.1 sábana contenedor de bulto de ropa hospitalaria sucia de laNMX-A-033-INNTEX-2009Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	

	Tipo de puntadas
	Debe cumplir con el tipo de puntadas indicadas en la tabla 23 del numeral 5.8.3 sábana contenedor de bulto de ropa hospitalaria sucia de laNMX-A-033-INNTEX-2009Industria Textil-ropa hospitalaria-sábanas-especificaciones.
	


33.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

33.4 Especificaciones del emblema y siglas del IMSS 

· PARTIDA 33 “Sábana Para Bulto de Ropa Sucia Hospitalaria”.
Estampado de símbolos del IMSS en color verde oscuro código pantone 561 C con una tolerancia hasta 560 C. El estampado debe ser indeleble, nítido, uniforme y estar elaborado con materiales hipoalergénicos, no se permite utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase figura 26).

Dimensiones y ubicación de emblemas del IMSS, en contenedor (sabana) para bulto de ropa hospitalaria suciaconforme a especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos

	Concepto
	Dimensiones – tolerancias

alternativa 1
	Dimensiones – tolerancias

alternativa 2

	Ubicación de los emblemas en la prenda:
	Cuatro emblemas del IMSS, colocados cerca de las esquinas y al menos cinco leyendas que indiquen “ROPA SUCIA”
	Al menos cuatro emblemas del IMSS completos, (en grupos de dos) y al menos cinco leyendas que indiquen “ROPA SUCIA”, se aceptan símbolos y leyendas incompletas adicionales.

	Distancia entre centros para separación de los dos emblemas (D), (F)
	64,0 cm ±4,0 cm
	No aplica

	Distancia de orilla de la prenda al centro del emblema(E), (G)
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas
	No aplica

	Emblema
	
	

	Altura (B)

Ancho (C)
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm

	Leyendas “ROPA SUCIA”
	
	

	Altura (H)
	7,0 cm mínimo
	7,0 cm mínimo


33.5 Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez del color al lavado en húmedo


	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06- Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez de color al frote en seco

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 4 mínimo

grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 3 mínimo

grado 3 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.


Figura 26 Ubicación de emblemas de contenedor (sábana) para bulto de ropa hospitalaria sucia.
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XI. Felpa de Rizo 100% algodón para la Partida 34

Toalla Para Baño

Tela

a. Especificación de tela de confección felpa de rizo 100% algodón, para la partida anterior, señalada en el numeral XI.

	· Tela felpa de rizo 100% algodón.
	· Elaborada en tejido plano.

	· color blanco.(De acuerdo a lo señalado en las “especificaciones técnicas IMSS, 220 ropa para servicios médicos, toalla para baño, cedula 23, volumen 2,las cuales podrán ser consultadas y descargadas en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, apartado Normas y Especificaciones Técnicas del IMSS).
	· Con felpa de rizo por ambas caras.


b. Documento normativo específico que contiene las características de la tela felpa de rizo 100% algodón: Especificación técnica-220 ropa para servicios médicos-toalla para baño.

c. Para identificar la calidad de la tela de confección felpa de rizo 100% algodón para la partida 34, los licitantes deberán presentar sus propuestas acompañadas de Informes de Resultados  expedidos ante un laboratorio público o privado acreditado por la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, en los que se informen los resultados de los ensayos realizados a la tela y se aprecien el cumplimiento de las características, especificaciones, parámetros y demás requisitos establecidos en dicha convocatoria, así como en el presente Anexo. 

d. El informe de resultados expedido por el laboratorio acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, debe contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada

· Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que valido los informes de resultados.

· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, pero los colores presentados al laboratorio, deberán corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos.

e. Los informes de resultados mencionados derivados de los ensayos de laboratorio, que presenten los licitantes deberán apegarse a la Especificación técnica 220 ropa para servicios médicos – toalla para baño
En virtud de lo señalado en la Especificación técnica 220 ropa para servicios médicos – toalla para baño, los licitantes deberán presentar los informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido, que cumplan con las siguientes especificaciones:

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	% Contenido de fibra
	Algodón 100%
	NMX-A-084-INNTEX-2015 Industria Textil – Fibras Textiles – Análisis Cualitativo – Cuantitativo para una fibra 100% - Método de Ensayo.

	Masa por metro cuadrado

(método 5 especímenes pequeños)
	290 g/m²  mínimo
	NMX-A-3801-INNTEX-2012ndustria Textil-determinación de la masa del tejido por unidad de longitud y área

	Resistencia a la tracción,

Urdimbre

Trama
	58,8 N/cm mínimo

68,6 N/cm mínimo
	NMX-A-059/2-INNTEX-2008 Industria Textil-propiedades de los tejidos frente a la tracción-parte 2-determinación de la fuerza máxima por el método de agarre-método grab.

	Cambio dimensional

Condiciones de lavado 2BF condiciones de secado

Urdimbre

Trama


	±5,0%

±5,0%
	NMX-A-5077-INNTEX-2015-Industria Textil-determinación del cambio dimensional en el lavado y secado.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimientos de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.


33. Partida 34

Toalla Para Baño

34.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.
	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.090.5509.04.01
	Toalla en forma rectangular, de una pieza con orillos de cinta y/u orillos falsos con dobladillo, confeccionado con tela felpa de rizo por ambas caras y siglas del IMSS, estampadas en color verde.
	Especificación técnica IMSS-220 ropa para servicios médicos-toalla para baño.


	NMX-A-036-INNTEX-2009 

Industria del vestido – toalla para uso hospitalario y toalla para baño de canastilla para bebe – especificaciones


	1.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

.

2.-El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones de emblemas siguientes:

Opción 1: Puntada recta, 10 puntadas mínimo, por cada 2,5 cm, con remate al principio y al final de 5 puntadas mínimo

Opción 2:Puntada de cadeneta, 10 puntadas mínimo, por cada 2,5 cm, con 10 cadenetas por cada 2,5 cm, con cola de costura de un rango de 0,8 a 1,0 cm de largo


34.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.
	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones a evaluar de la tabla 1del numeral 4.2.1 de la NMX-A-036-INNTEX-2009Industria del vestido-toalla para uso hospitalario y toalla para baño de canastilla para bebe-especificaciones
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección  conforme el numeral 4.2 de la NMX-A-036-INNTEX-2009Industria del vestido-toalla para uso hospitalario y toalla para baño de canastilla para bebe-especificaciones
	

	Tipo de puntada
	Debe cumplir con el tipo de puntadas conforme la tabla 2 del numeral 4.2.2 de la NMX-A-036-INNTEX-2009Industria del vestido-toalla para uso hospitalario y toalla para baño de canastilla para bebe-especificaciones
	


34.3
Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

34.4 Especificaciones del emblema y siglas del IMSS 

· PARTIDA 34 “Toalla Para Baño”.
Estampado de símbolos del IMSS en color verde oscuro código pantone 561 C con una tolerancia hasta 560 C. El estampado debe ser indeleble, nítido, uniforme y estar elaborado con materiales hipoalergénicos, no se permite utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase figura 27).

Dimensiones y ubicación de siglas del IMSS, en toalla para baño conforme a especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos

	Concepto
	Dimensiones - Tolerancias

	Ubicación de los emblemas en la prenda:
	Leyenda “IMSS” aproximadamente centrada a lo largo y a lo ancho de la prenda. No se admiten leyendas adicionales incompletas.

	SIGLAS DEL IMSS

	Largo (C)

Altura (D)
	64,0 cm ± 3,0 cm

20,0 cm ± 2,5 cm


34.5 Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento de lavado D3M

(70°C , 50 ml,0,015% de cloro activo,45 mín,100 balines y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06- Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez de color al frote en seco

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 4 mínimo

grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX- 2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	solidez de color al frote en húmedo

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 3 mínimo

grado 3 mínimo
	


Figura 27 Distribución de siglas del IMSS en toalla para baño
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XII. Tela Acrílico 100% para la Partida 35Cobertor Para Cama Hospitalaria

Tela

a. Especificación de tela de confección acrílico 100%, para la partida anterior, señalada en el numeral XII.

	· Tela cobertor para cama acrílico 100%.
	· Tejido plano con malla intermedia.

	· Afelpado por ambas caras.
	· Teñido color verde código pantone 343 C. (De acuerdo a lo señalado en las “especificaciones técnicas IMSS, 220 ropa para servicios médicos, cobertor para cama hospitalaria, cedula 15, volumen 2,las cuales podrán ser consultadas y descargadas en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, apartado Normas y Especificaciones Técnicas del IMSS).


b. Documento normativo específico que contiene las características de la tela acrílico 100%: NMX-A-035-INNTEX-2011 Industria del vestido-cobertores para uso hospitalario, cobertor para cuna canastilla de bebe y cobertor para uso en caso de contingencia y asistencia social-especificaciones.

c. Para identificar la calidad de la tela de confección acrílico 100% para la partida 35, los licitantes deberán presentar sus propuestas acompañadas de Informes de Resultados  expedidos ante un laboratorio público o privado acreditado por la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, en los que se informen los resultados de los ensayos realizados a la tela y se aprecien el cumplimiento de las características, especificaciones, parámetros y demás requisitos establecidos en dicha convocatoria, así como en el presente Anexo. 

d. El informe de resultados expedido por el laboratorio acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, debe contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada

· Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que valido los informes de resultados.

· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, pero los colores presentados al laboratorio, deberán corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos.

e. Los informes de resultados mencionados derivados de los ensayos de laboratorio, que presenten los licitantes deberán apegarse a la tabla A1 de la norma NMX-A-035-INNTEX-2011.
En virtud de lo señalado en la tabla A1 de la NMX-A-035-INNTEX-2011, los licitantes deberán presentar los informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido, que cumplan con las siguientes especificaciones:

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	% Contenido de fibra cobertor
	85 % acrílico mínimo

15 % poliéster máximo
	NMX-A-1833/1-INNTEX-2014 Fibras Textiles-parte 1 análisis químico  cuantitativo- parte 1- principios generales de ensayo 

	Masa por metro cuadrado

(método 5 especímenes pequeños)
	500 g/m2 mínimo
	NMX-A-3801-INNTEX-2012Industria Textil-determinación de la masa del tejido por unidad de longitud y área

	Tipo de ligamento
	Sarga o tafetán 
	No aplica

	Fuerza máxima de tracción, método de agarre

Urdimbre

Trama
	500 N mínimo

350 N mínimo 
	NMX-A-059/2-INNTEX-2008 Industria Textil-propiedades de los tejidos frente a la tracción-parte 2-determinación de la fuerza máxima por el método de agarre-método grab.

	Cambio dimensional

Condiciones de lavado 2BF condiciones normales de secado 
Urdimbre

Trama
	Urdimbre ± 3%

Trama ± 3%
	NMX-A-5077-INNTEX-2015-Industria Textil-determinación del cambio dimensional en el lavado y secado.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimientos de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.

	Solidez del color al lavado en húmedo procedimiento A1S
	Cambio de color 4 mín.

Transferencia mínimo

Acetato 4

Algodón 4

Poliamida 4

Poliéster 4

Acrílico 4

Lana 4
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06- Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez de color al sudor ácido y alcalino
	Cambio de color 4 mínimo

Transferencia mínimo

Acetato 4

Algodón 4

Poliamida 4

Poliéster 4

Acrílico 4

Lana 4
	NMX-A-065-INNTEX-2005 Industria Textil – determinación de la solidez del color al sudor – método de prueba.

	Solidez del color al frote húmedo
	Cambio de color 4 mínimo

Transferencia de color 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX-2005Industria Textil-solidez del color-determinación de la solidez del color al frote-método de prueba

	Resistencia al rasgado

Urdimbre

Trama
	63 N mínimo

63 N mínimo
	NMX-A-109-INNTEX-2012Industria Textil-tejidos de calada determinación de la resistencia al rasgado por el método del péndulo de descenso libre – método de prueba.


34. Partida 35
Cobertor Para Cama Hospitalaria
35.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.080.4991.02.01


	Cobertor para cama hospitalaria, articulo de forma rectangular con esquinas redondeadas, con cenefa de cinta o duvetina en el contorno, confeccionado con tela acrílico 85 por ciento mínimo - 15 por ciento poliéster máximo.
	Tela y prenda NMX-A-035-INNTEX-2011

Industria del vestido-cobertores para uso hospitalario, cobertor para cuna canastilla de bebe y cobertor para uso en caso de contingencia y asistencia social-especificaciones
	Tela y prenda NMX-A-035-INNTEX-2011

Industria del vestido-cobertores para uso hospitalario, cobertor para cuna canastilla de bebe y cobertor para uso en caso de contingencia y asistencia social-especificaciones
	1.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

2.- El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones de cenefa siguientes:

Opción 1 para la cenefa: 100% acrílico.

Opción 2 para la cenefa: Mezcla de fibras sintéticas, acrílico poliéster.

3.-El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones de puntadas siguientes:

Alternativa 1 para los tipos de puntada: Cenefa con dobladillo remetido y costura recta o de cadeneta.

Alternativa 2 para los tipos de puntada: Cenefa con costura de collarete.


35.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones a evaluar de la tabla 1 del numeral 4.2.2 de la NMX-A-035-INNTEX-2011Industria del vestido-cobertores para uso hospitalario, cobertor para canastilla de bebe y cobertor para uso en caso de contingencia y asistencia social-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección conforme al numeral 4.2.1 de la NMX-A-035-INNTEX-2011Industria del vestido-cobertores para uso hospitalario, cobertor para canastilla de bebe y cobertor para uso en caso de contingencia y asistencia social-especificaciones.
	

	Tipos de puntadas
	Debe cumplir con el tipo de puntadas conforme la tabla 2 del numeral 4.2.3 la NMX-A-035-INNTEX-2011Industria del vestido-cobertor para uso hospitalario, cobertor para uso en caso de contingencia y asistencia social-especificaciones.
	


35.3 Los licitantes deberán presentar informes de resultados del contenido de fibra y solidez del color de la cenefa del cobertor para cama hospitalaria emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestidolos cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones. 

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	% Contenido de fibra cenefa

Opción 1

Opción 2
	Acrílico 100%

Mezcla de fibras sintéticas: acrílico y poliéster
	NMX-A-1833/1-INNTEX-2014 Fibras Textiles-parte 1 análisis químico  cuantitativo- parte 1- principios generales de ensayo 

	Solidez del color al lavado en húmedo procedimiento

A1S
	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia

Acetato grado 4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Lana grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06- Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez de color al sudor ácido y alcalino

cambio de color

transferencia de color
	Cambio de color grado 4 mínimo

Transferencia

Acetato grado 4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Lana grado 4 mínimo
	NMX-A-065-INNTEX-2005 Industria Textil – determinación de la solidez del color al sudor – método de prueba.


35.4 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

35.5 Especificaciones del emblema y siglas del IMSS

· PARTIDA 35 “Cobertor Para Cama Hospitalaria”.
Estampado del símbolo del IMSS en color blanco. El estampado debe ser indeleble, nítido, uniforme y estar elaborado con materiales hipoalergénicos, no se permite utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase figura 28 y 29).

Dimensiones y ubicación de emblemas del IMSS, en cobertor para cama hospitalaria conforme a especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos.

	Concepto
	Dimensiones – tolerancias

alternativa 1
	Dimensiones – tolerancias

alternativa 2

	Ubicación de los emblemas en la prenda:
	Un emblema del IMSS, colocado aproximadamente al centro. No se aceptan emblemas incompletos
	Al menos cuatro emblemas del IMSS completos alineados en la misma dirección, en grupos de dos. Se aceptan emblemas incompletos adicionales

	Distancia entre centros para separación de los dos emblemas (I)
	No aplica
	No aplica

	Distancia del lado corto de la prenda al centro del emblema (K)
	La necesaria para que el símbolos del IMSS, esté aproximadamente equidistantes de las orillas
	No aplica

	Distancia del lado largo de la prenda al centro del emblema (L)
	La necesaria para que el símbolo del IMSS, esté aproximadamente equidistantes de las orillas
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas

	Emblema alternativa 1
	
	

	Altura (C)

Ancho (D)
	40,0 cm ± 2,5 cm

44,0 cm ± 2,5 cm
	No aplica

No aplica

	Emblema alternativa 2
	
	

	Altura (G)

Ancho (H)
	No aplica

No aplica
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm


Distribución de emblema del IMSS en cobertor para cama hospitalaria

	Concepto
	Dimensiones – Tolerancias

Alternativa 1
	Dimensiones – Tolerancias

Alternativa 2

	Emblema alternativa 1
	
	

	Altura (D)

Ancho (C)
	215,0 cm mínimo

150,0 cm mínimo
	No aplica

No aplica

	Emblema alternativa 2
	
	

	Altura (F)

Ancho (G)
	No aplica

No aplica
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm


35.6 Del emblema:

Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento  de lavado D3M

(70°c , 50 ml,0,015% de cloro activo,45 mín,100 balines y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06- Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez de color al frote en seco

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 4 mínimo

grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX-2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 3 mínimo

grado 3 mínimo
	


	Figura 28 Alternativa 1, para distribución de emblema del IMSS en cobertor para cuna canastilla
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	Figura 29 Alternativa 2, para distribución de emblema del IMSS en cobertor para cuna canastilla
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XIII. Tela 85% algodón, 15% poliéster para la Partida 36

Cobertor Para Cuna Canastilla

Tela

a. Especificación de tela de confección85 % algodón, 15 % poliéster, para la partida anterior, señalada en el numeral XIII.

	· Tela 85% algodón 15 % poliéster.
	· Tejido plano o tejido de punto.

	· Afelpado por ambas caras.
	Color azul cielo código pantone 278 U y color rosa código pantone 189 U.(De acuerdo a lo señalado en las “especificaciones técnicas IMSS, 220 ropa para servicios médicos, Cobertor para cuna canastilla, cedula 16, volumen 2,las cuales podrán ser consultadas y descargadas en la página electrónica http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo, apartado Normas y Especificaciones Técnicas del IMSS).




b. Documento normativo 
f. específico que contiene las características de la tela 85% algodón – 15% poliéster: NMX-A-035-INNTEX-2011 Industria del vestido-cobertores para uso hospitalario, cobertor para cuna canastilla de bebe y cobertor para uso en caso de contingencia y asistencia social-especificaciones.

c. Para identificar la calidad de la tela de confección 85% algodón – 15% poliéster para la partida 36, los licitantes deberán presentar sus propuestas acompañadas de Informes de Resultados  expedidos ante un laboratorio público o privado acreditado por la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, en los que se informen los resultados de los ensayos realizados a la tela y se aprecien el cumplimiento de las características, especificaciones, parámetros y demás requisitos establecidos en dicha convocatoria, así como en el presente Anexo. 

d. El informe de resultados expedido por el laboratorio acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, debe contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada

· Fecha de expedición no mayor a tres meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que valido los informes de resultados.

· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, pero los colores presentados al laboratorio, deberán corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos.

e. Los informes de resultados mencionados derivados de los ensayos de laboratorio, que presenten los licitantes deberán apegarse a la tabla A7 de la norma NMX-A-035-INNTEX-2011.
En virtud de lo señalado en la tabla A7 de la NMX-A-035-INNTEX-2011, los licitantes deberán presentar los  informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido, que cumplan con las siguientes especificaciones:

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	% Contenido de fibra
	80% a 90% algodón

20% a 10% poliéster


	NMX-A-1833/1-INNTEX-2014 Fibras Textiles-parte 1 análisis químico  cuantitativo- parte 1- principios generales de ensayo 

	Masa por metro cuadrado

(método 5 especímenes pequeños)
	350 g/m2

	NMX-A-3801-INNTEX-2012Industria Textil-determinación de la masa del tejido por unidad de longitud y área.

	Tipo de ligamento
	Sarga o tafetán
	

	Fuerza máxima de tracción, método agarre

Urdimbre

Trama
	300 N mínimo

250 N mínimo
	NMX-A-059/2-INNTEX-2008 Industria Textil-propiedades de los tejidos frente a la tracción-parte 2-determinación de la fuerza máxima por el método de agarre-método grab.

	Condiciones de lavado 2BF condiciones de secado normales 


	± 10%
	NMX-A-5077-INNTEX-2015-Industria Textil-determinación del cambio dimensional en el lavado y secado.

NMX-A-6330-INNTEX-2015 Industria Textil – procedimientos de lavado y secado domestico para los ensayos textiles.

	Solidez del color al lavado en húmedo, procedimiento A1S
	Cambio de color 4 mínimo 

Transferencia mínimo:

Acetato 4

Algodón 4

Poliamida 4

Poliéster 4

Acrílico 4

Lana 4
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06- Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).

% Contenido de fibra



	Solidez de color al sudor ácido y alcalino
	Cambio de color 4 mínimo 

Transferencia mínimo:

Acetato 4

Algodón 4

Poliamida 4

Poliéster 4

Acrílico 4

Lana 4
	NMX-A-065-INNTEX-2005 Industria Textil – determinación de la solidez del color al sudor – método de prueba.

	Solidez del color al frote húmedo
	Cambio de color 4 mínimo

Transferencia de color 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX-2005Industria Textil-solidez del color-determinación de la solidez del color al frote-método de prueba.

	Resistencia al rasgado

Urdimbre

Trama
	45 N mínimo

29 N mínimo 
	NMX-A-109-INNTEX-2012Industria Textil-tejidos de calada-determinación de la resistencia al rasgado por el método del péndulo de descenso libre –método de prueba.


35. Partida 36

Cobertor Para Cuna Canastilla

36.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela para la confección de la prenda
	Documento normativo para la confección de la prenda
	Observaciones

	220.080.0304.03.01


	Cobertor para cuna canastilla, articulo de forma rectangular de una pieza, dobladillo perimetral confeccionado en tela 85 por ciento algodón - 15 por ciento poliéster.
	Tela y prenda NMX-A-035-INNTEX-2011

Industria del vestido-cobertores para uso hospitalario, cobertor para cuna canastilla de bebe y cobertor para uso en caso de contingencia y asistencia social-especificaciones
	Tela y prenda NMX-A-035-INNTEX-2011

Industria del vestido-cobertores para uso hospitalario, cobertor para cuna canastilla de bebe y cobertor para uso en caso de contingencia y asistencia social-especificaciones
	1.- Colores: azul cielo, código pantone 278 U, rosa código pantone189 C.

2.-En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditado ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el Licitante.

3.- El producto terminado se puede presentar por una de las dos opciones de cenefa siguientes:

Alternativa 1 para el tipo de puntadas: con dobladillo sencillo con sobrehilado Overlock y costura recta o de cadeneta

Alternativa 2 para el tipo de puntadas: con dobladillo sencillo con costura de collarete


36.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda.

Los licitantes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMAen el área textil y del vestido,los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe cumplir con las dimensiones a evaluar de la tabla 7del numeral 4.4.2 de la NMX-A-035-INNTEX-2011Industria del vestido-cobertores para uso hospitalario, cobertor para canastilla de bebe y cobertor para uso en caso de contingencia y asistencia social-especificaciones.
	Presentar informe de resultados de la verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Corte y Confección
	Debe cumplir con las indicaciones de corte y confección conforme al numeral 4.4.1 de la NMX-A-035-INNTEX-2011 Industria del vestido-cobertores para uso hospitalario, cobertor para canastilla de bebe y cobertor para uso en caso de asistencia social-especificaciones.
	

	Puntadas
	Debe cumplir con el tipo de puntadas conforme la tabla 8 del numeral 4.4.3 la NMX-A-035-INNTEX-2011Industria del vestido-cobertor para uso hospitalario, cobertor para uso en caso de contingencia y asistencia social-especificaciones.
	


36.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

36.4 Especificaciones del emblema y siglas del IMSS

· PARTIDA 36 “Cobertor Para Cuna Canastilla”.
Estampado del símbolo del IMSS en color verde oscuro código pantone 561 C con una tolerancia hasta 560 C. El estampado debe ser indeleble, nítido, uniforme y estar elaborado con materiales hipoalergénicos, no se permite utilizar materiales a base de cloruro de polivinilo (PVC) (véase figura 30 y 31).

Dimensiones y ubicación de emblemas del IMSS, en cobertor para cuna canastilla conforme a especificaciones técnicas IMSS 220 ropa para servicios médicos.
	Concepto
	Dimensiones – Tolerancias

Alternativa 1
	Dimensiones – Tolerancias

Alternativa 2

	Ubicación de los emblemas en la prenda:
	Un emblema del IMSS, colocado aproximadamente al centro. No se aceptan emblemas incompletos
	Al menos cuatro emblemas del IMSS completos alineados en la misma dirección, en grupos de dos. Se aceptan emblemas incompletos adicionales

	Distancia del lado largo de la prenda al centro del emblema (H)
	La necesaria para que el símbolo del IMSS, esté aproximadamente equidistantes de las orillas
	La necesaria para que los símbolos del IMSS, estén aproximadamente equidistantes de las orillas.

	Distancia entre centros para separación de los dos emblemas (I)
	No aplica
	No aplica

	Distancia entre centros para separación de los dos emblemas (j)
	No aplica
	La necesaria para al menos dos grupos de dos emblemas completos

	Distancia del lado corto de la prenda al centro del emblema (K)
	La necesaria para que el símbolos del IMSS, esté aproximadamente equidistantes de las orillas
	No aplica

	Dimensiones

	Emblema alternativa 1
	
	

	Altura (D)

Ancho (C)
	22,0 cm ± 1,5 cm

24,0 cm ± 1,5 cm
	No aplica

No aplica

	Emblema alternativa 2
	
	

	Altura (F)

Ancho (G)
	No aplica

No aplica
	9,0 cm ± 1,0 cm

10,0 cm ± 1,0 cm


36.5 Ensayos de laboratorio que deberán aplicarse a las prendas que contengan emblemas y siglas del IMSS, los licitantes deberán presentar informes de resultados de solidez del color emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 3 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.
	Ensayo
	Especificación
	Norma aplicada o método de prueba

	Solidez del color al lavado en húmedo

Procedimiento  de lavado D3M

(70°c , 50 ml,0,015% de cloro activo,45 mín,100 balines y pH 10,5 ± 0,1)
	Cambio de color grado 4 mínimo

Manchado

Triacetato grado 3-4 mínimo

Algodón grado 4 mínimo

Poliamida grado 3-4 mínimo

Poliéster grado 4 mínimo

Acrílico grado 4 mínimo

Viscosa grado 4 mínimo
	NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 Industria Textil – Método de Ensayo de Solidez del Color – Parte C06- Solidez del Color al Lavado Doméstico y Comercial (cancela la NMX-A-074-INNTEX-2005).



	Solidez de color al frote en seco

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 4 mínimo

grado 4 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX-2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.

	Solidez de color al frote en húmedo

Cambio de color

Transferencia de color
	grado 3 mínimo

grado 3 mínimo
	NMX-A-073-INNTEX-2005 Industria Textil – solidez del color – determinación de la solidez del color al frote – método de prueba.


Figura 30 Alternativa 1, para distribución de emblema del IMSS en cobertor para cuna canastilla.
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	Figura 31 Alternativa 2, para distribución de emblema del IMSS en cobertor para cuna canastilla
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Especificaciones Técnicas Ropa Desechable

El presente documento describe las especificaciones técnicas de 3 conceptos para la compra de ropa hospitalaria desechable contenida en las siguientes 3 partidas:

Partida 37, Paquete de Mortaja talla chica.

Partida 38, Paquete de Mortaja talla mediana.

Partida 39, Paquete de Mortaja talla grande.

XIV. Tela de Polipropileno color “blanco” para el camisón, sujetador para barbilla, sujetador para manos y sujetador para tobillo, para las Partidas 37, 38 y 39
	No DE PARTIDA
	CONCEPTO
	TALLA

	37
	Paquete de Mortaja
	Chica

	38
	Paquete de Mortaja
	Mediana

	39
	Paquete de Mortaja
	Grande


Tela

a Especificación de la tela de confección de polipropileno color “blanco “para el camisón, sujetador para barbilla, sujetador para manos y sujetador para tobillos del paquete mortaja.
Opción I.- 
	· Polipropileno 100%
	· Color blanco parcialmente impregnada (De acuerdo a lo señalado en la tabla 7, tela para camisón y sujetadores, de la norma NMX-A-047-INNTEX-2013).
	· Grabado en al menos la superficie exterior.


Opción II.- 
	· Polipropileno 100%
	· Color blanco totalmente impregnada

(De acuerdo a lo señalado en la tabla 7, tela para camisón y sujetadores, de la norma NMX-A-047-INNTEX-2013).
	· Grabado en al menos la superficie exterior.


b Documento normativo específico que contiene las características de la tela polipropileno blanca: NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria Textil – No Tejidos – Paquete Mortaja– Especificaciones.

c Para identificar la calidad de la tela de confección polipropileno blanco 100% para las partidas 37, 38 y 39, los oferentes deberán presentar sus propuestas acompañadas de Informes de Resultados  expedidos ante un laboratorio público o privado acreditado por la EMA en el área textil y del vestido los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 12 meses  previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, en los que se informen los resultados de los ensayos realizados a la tela y se aprecien el cumplimiento de las características, especificaciones, parámetros y demás requisitos establecidos en dicha convocatoria, así como en el presente Anexo.

d El informe de resultados expedido por el laboratorio acreditado ante la EMA, debe contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada

· Fecha de expedición no mayor a 12 meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que valido los informes de resultados.

· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, pero los colores presentados al laboratorio, deberán corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos

e Los informes de resultados mencionados derivados de los ensayos de laboratorio, que presenten los oferentes deberán apegarse a la tabla 7 de la norma NMX-A-047-INNTEX-2013.

En virtud de lo señalado en la tabla 7 de la NMX-A-047-INNTEX-2013, los oferentes deberán presentar los informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 12 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, que cumplan con las siguientes especificaciones:

	ENSAYO
	ESPECIFICACIÓN
	NORMA APLICADA O MÉTODO DE PRUEBA

	Color de la tela 
	Blanco
	Deberá cumplir con lo establecido en la tabla 7 de la NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria Textil-No tejidos-Paquete mortaja- Especificaciones.

	Características del tipo de tela 

OPCIÓN 1
	Polipropileno con grabado en al menos una de las superficies (superficie exterior) sin impregnar
	Deberá cumplir con lo establecido en la tabla 7 de la norma NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria Textil-No tejidos-Paquete mortaja- Especificaciones

	Características del tipo de tela

OPCIÓN 2


	Polipropileno con grabado en al menos una de las superficies (superficie exterior) parcialmente o totalmente impregnada
	Deberá cumplir con lo establecido en la tabla 7 de la norma NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria Textil-No tejidos-Paquete mortaja- Especificaciones

	Contenido de fibra 
	100 % polipropileno
	NMX-A-084-INNTEX-2015, Industria Textil – Fibras Textiles – Análisis Cualitativo – Cuantitativo – Para una Fibra 100% - Método de Prueba.

	Masa de la tela para el camisón, sujetador para barbilla, sujetador para manos y sujetador para tobillos, g/m2
	33 g/m2 mínimo
	NMX-A-301/1-INNTEX-2009 Industria textil – No tejidos – Parte 1 – Determinación de la masa por unidad de área – Método de prueba.

	Resistencia a la tracción 
	Sentido longitudinal 70 N mínimo

Sentido trasversal 30 N mínimo
	NMX-A-9073/3-INNTEX-2012 Industria textil – No tejidos – Parte 3 – Determinación de la resistencia a la tracción y alargamiento – Método de prueba.

	Elongación de la tela 
	Sentido longitudinal: 30 N mínimo


Sentido transversal: 25 N mínimo

	NMX-A-9073/3-INNTEX-2012 Industria textil – No tejidos – Parte 3 – Determinación de la resistencia a la tracción y alargamiento – Método de prueba.


XV. Polipropileno color “gris, azul o café” para la bolsa del paquete mortaja, para las Partidas 

	No DE PARTIDA
	CONCEPTO
	TALLA

	37
	Paquete de Mortaja
	Chica

	38
	Paquete de Mortaja
	Mediana

	39
	Paquete de Mortaja
	Grande


Tela

a Especificación de la tela de confección de polipropileno color “gris, azul o café” para la bolsa del paquete mortaja:
	· Polipropileno 100%
	· Color gris, azul o café (De acuerdo a lo señalado en la tabla 7, Tela laminada para bolsa, de la norma NMX-A-047-INNTEX-2013).

	· Grabado en al menos una de las superficies (exterior).
	· Impermeable (laminada)


b Documento normativo específico que contiene las características de la tela polipropileno color gris, azul o café, NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria Textil – No Tejidos – Paquete Mortaja – Especificaciones.
c Para identificar la calidad de la tela de confección polipropileno gris, azul o café 100% para las partidas 1, 2 y 3, los oferentes deberán presentar sus propuestas acompañadas de Informes de Resultados  expedidos ante un laboratorio público o privado acreditado por la EMA en el área textil y del vestido los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 12 meses  previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, en los que se informen los resultados de los ensayos realizados a la tela y se aprecien el cumplimiento de las características, especificaciones, parámetros y demás requisitos establecidos en dicha convocatoria, así como en el presente Anexo.

d El informe de resultados expedido por el laboratorio acreditado ante la EMA, debe contener:

· Muestra testigo de la tela evaluada

· Fecha de expedición no mayor a DOCE meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

· Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

· Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA

· El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que valido los informes de resultados.

· Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, pero los colores presentados al laboratorio, deberán corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

· En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos.

e Los informes de resultados mencionados derivados de los ensayos de laboratorio, que presenten los oferentes deberán apegarse a la tabla 7 de la norma NMX-A-047-INNTEX-2013.

En virtud de lo señalado en la tabla 7 de la NMX-A-047-INNTEX-2013, los oferentes deberán presentar los informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 12 meses previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones, que cumplan con las siguientes especificaciones:

	Ensayo
	Especificación
	Método de ensayo

	Color de la tela


	Gris, azul o café 
	Deberá cumplir con lo establecido en la tabla 7 de la norma NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria Textil-No tejidos-Paquete mortaja- Especificaciones



	Características del tipo de tela


	Tela de polipropileno impermeable (laminada).

Con grabado en al menos una de las superficies (superior exterior)
	Deberá cumplir con lo establecido en la tabla 7 de la norma NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria Textil-No tejidos-Paquete mortaja- Especificaciones 

	Contenido de fibra
	100 % polipropileno
	NMX-A-084-INNTEX-2015, Industria Textil – Fibras Textiles – Análisis Cualitativo – Cuantitativo – Para una Fibra 100% - Método de Prueba.

	Masa total de la tela para la bolsa (polipropileno y película de polipropileno), g/m2
	92 g/m2 mínimo
	NMX-A-301/1-INNTEX-2009 Industria textil – No tejidos – Parte 1 – Determinación de la masa por unidad de área – Método de prueba.

	Resistencia a la tracción 
	Sentido longitudinal: 150 N mínimo

Sentido transversal:100 N mínimo
	NMX-A-9073/3-INNTEX-2012 Industria textil – No tejidos – Parte 3 – Determinación de la resistencia a la tracción y alargamiento –  Método de prueba.


Partida 37
Paquete de Mortaja Talla Chica
37.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones.

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela
	Documento normativo de la prenda
	Observaciones

	220.075.0012.03.01


	Paquete mortaja tamaño chico de material desechable compuesto de: camisón: corte semilínea "a", largo cruzado por la espalda, escote redondo, con o sin bies, delantero y espalda de una pieza, cierra en el lado derecho de la espalda, con un par de cintas de amarre abajo del escote y otro par a la mitad de la espalda (de la misma tela del camisón, sobrepuestas y pegadas por termo fusión o cosidas). Bolsa: de forma rectangular, con cierre de plástico, que no permita fugas de líquidos (bolsa, cierre, en las orillas de los lados, en las esquinas de la bolsa o en las uniones) (las uniones deben ser tales que resistan el peso y las diferentes tensiones a que se someta la bolsa, originadas durante la manipulación y uso de la misma). Sujetadores: para barbilla: cinta larga con ovalo al centro. para manos y para tobillos: par de cintas largas.
	NMX-A-047-INNTEX-2013
Industria Textil 

– No Tejidos–Paquete Mortaja 

–Especificaciones


	NMX-A-047-INNTEX-2013
Industria Textil – No Tejidos – Paquete Mortaja – Especificaciones


	1.- Opción 1: para la tela  color blanco para camisón y sujetadores del paquete mortaja, polipropileno 100% con grabado en al menos la superficie exterior.

2.- Opción 2: para la tela color blanco para camisón y sujetadores del paquete mortaja, tela no tejida, parcial o totalmente impregnada.

3.- El color de la tela para la bolsa puede ser azul, café o gris por la parte externa.

4.- Opción 1 para las uniones de la bolsa y camisón: las uniones pueden ser cosidas

5.- Opción 2 para las uniones de la bolsa y camisón: las uniones pueden ser termoselladas

6.- El bies en la orilla del camisón será opcional

7.- En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditados ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el oferente.


37.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda

Los oferentes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 12 meses  previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe de cumplir con las especificaciones de la tabla 1 de la NMX-A-047-INNTEX-2013  Industria Textil - No Tejido - Paquete Mortaja - Especificaciones
	Verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Confección
	Debe cumplir con las indicaciones  de corte y confección  del  numeral 4.1 de la NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria Textil-No Tejido- Paquete Mortaja-Especificaciones
	

	Costuras
	Debe de cumplir con las costuras de la tabla 2 y 4 de la  NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria Textil-No Tejido- Paquete Mortaja-Especificaciones
	

	Termosellado
	Debe de cumplir con termosellado de la tabla 3 y 5 de la  NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria Textil-No Tejido- Paquete Mortaja-Especificaciones
	

	Fuga de líquidos (este método se aplicara al producto terminado)


	Debe cumplir con el método de ensayos de fuga de líquidos del numeral 5 tabla 7 cantidad de solución por tallas (talla chica 250 ml ) de la  NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria Textil-No Tejido- Paquete Mortaja-Especificaciones
	


37.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

37.4 Figuras descriptivas para la partida 9
	BOLSA SIN UNIONES EN LOS LADOS
	   
	BOLSA CON UNIONES EN LOS LADOS
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                                                     Sujetadores para manos 
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Partida 38
Paquete de Mortaja Talla Mediana

38.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones. 

	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela
	Documento normativo de la prenda
	Observaciones

	220.075.0020.03.01


	Paquete mortaja tamaño mediana de material desechable compuesto de: camisón: corte semilínea "a", largo cruzado por la espalda, escote redondo, con o sin bies, delantero y espalda de una pieza, cierra en el lado derecho de la espalda, con un par de cintas de amarre abajo del escote y otro par a la mitad de la espalda (de la misma tela del camisón, sobrepuestas y pegadas por termo fusión o cosidas). Bolsa: de forma rectangular, con cierre de plástico, que no permita fugas de líquidos (bolsa, cierre, en las orillas de los lados, en las esquinas de la bolsa o en las uniones) - (las uniones deben ser tales que resistan el peso y las diferentes tensiones a que se someta la bolsa, originadas durante la manipulación y uso de la misma). Sujetadores: para barbilla: cinta larga con ovalo al centro. Para manos y para tobillos: par de cintas largas.
	NMX-A-047-INNTEX-2013
Industria textil – no tejidos – paquete mortaja – especificaciones


	NMX-A-047-INNTEX-2013
Industria textil – no tejidos – paquete mortaja – especificaciones


	1.- Opción 1: para la tela  color blanco para camisón y sujetadores del paquete mortaja, polipropileno 100% con grabado en al menos la superficie exterior.

2.- Opción 2: para la tela color blanco para camisón y sujetadores del paquete mortaja, tela no tejida, parcial o totalmente impregnada.

3.- El color de la tela para la bolsa puede ser azul, café o gris por la parte externa.

4.- Opción 1 para las uniones de la bolsa y camisón: las uniones pueden ser cosidas 

5.- Opción 2 para las uniones de la bolsa y camisón: las uniones pueden ser termoselladas

6.- El bies en la orilla del camisón será opcional 

7.- En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditados ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el oferente.


38.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda

Los oferentes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 12 meses  previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe de cumplir con las especificaciones de la tabla 1 de la NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria textil-no tejido- paquete mortaja-especificaciones
	Verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Confección
	Debe cumplir con las indicaciones  de corte y confección  del  numeral 4.1 de la NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria textil-no tejido- paquete mortaja-especificaciones
	

	Costuras
	Debe de cumplir con las costuras de la tabla 2 y 4 de la  NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria textil-no tejido- paquete mortaja-especificaciones
	

	Termosellado
	Debe de cumplir con termosellado de la tabla 3 y 5 de la  NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria textil-no tejido- paquete mortaja-especificaciones
	

	Fuga de líquidos (este método se aplicara al producto terminado)
	Debe cumplir con el método de ensayos de fuga de líquidos del numeral 5 tabla 7 cantidad de solución por tallas (talla mediana 350 ml ) de la  NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria Textil-No Tejido- Paquete Mortaja-Especificaciones
	


38.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

38.4 Figuras descriptivas para la partida 10

	BOLSA SIN UNIONES EN LOS LADOS
	SUJETADORES PARA MANOS
	BOLSA CON UNIONES EN LOS LADOS
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Partida 39
Paquete de Mortaja Talla Grande
39.1 Clave de identificación del bien en el cuadro básico Institucional de productos textiles y calzado, descripción del producto, documentos normativos y observaciones. 
	Clave
	Descripción del producto
	Documento normativo de la tela
	Documento normativo de la prenda
	Observaciones

	220.075.0038.03.01


	Paquete mortaja tamaño grande de material desechable compuesto de: camisón: corte semilínea "a", largo cruzado por la espalda, escote redondo, con o sin bies, delantero y espalda de una pieza, cierra en el lado derecho de la espalda, con un par de cintas de amarre abajo del escote y otro par a la mitad de la espalda (de la misma tela del camisón, sobrepuestas y pegadas por termo fusión o cosidas). Bolsa: de forma rectangular, con cierre de plástico, que no permita fugas de líquidos (bolsa, cierre, en las orillas de los lados, en las esquinas de la bolsa o en las uniones) - (las uniones deben ser tales que resistan el peso y las diferentes tensiones a que se someta la bolsa, originadas durante la manipulación y uso de la misma). Sujetadores: para barbilla: cinta larga con ovalo al centro. para manos y para tobillos: par de cintas largas.
	NMX-A-047-INNTEX-2013

Industria textil – no tejidos – paquete mortaja – especificaciones


	NMX-A-047-INNTEX-2013 

Industria textil – no tejidos – paquete mortaja – especificaciones


	1.- Opción 1: para la tela color blanco para camisón y sujetadores del paquete mortaja, polipropileno 100% con grabado en al menos la superficie exterior.

2.- Opción 2: para la tela color blanco para camisón y sujetadores del paquete mortaja, tela no tejida, parcial o totalmente impregnada.

3.- El color de la tela para la bolsa puede ser azul, café o gris por la parte externa.

4.- Opción 1 para las uniones de la bolsa y camisón: las uniones pueden ser cosidas 

5.- Opción 2 para las uniones de la bolsa y camisón: las uniones pueden ser termoselladas

6.- El bies en la orilla del camisón será opcional 

7.- En virtud de que no hay laboratorio público o privado acreditados ante la EMA para determinar el título y composición de hilo de las prendas, no se evaluarán dichos conceptos a la muestra que entregue el oferente.


39.2 Especificaciones de las dimensiones y confección de la prenda

Los oferentes deberán presentar informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido los cuales deben tener una fecha de emisión no mayor a 12 meses  previos a la publicación del acto de apertura y presentación de proposiciones.

	Ensayo
	Especificación
	Norma o método de prueba que aplica

	Dimensiones
	Debe de cumplir con las especificaciones de la tabla 1 de la NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria textil-no tejido- paquete mortaja-especificaciones
	Verificación de dimensiones y confección de las prendas conforme a alguno de los métodos acreditados por la EMA

	Confección
	Debe cumplir con las indicaciones  de corte y confección  del  numeral 4.1 de la NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria textil-no tejido- paquete mortaja-especificaciones
	

	Costuras
	Debe de cumplir con las costuras de la tabla 2 y 4 de la  NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria textil-no tejido- paquete mortaja-especificaciones
	

	Termosellado
	Debe de cumplir con termosellado de la tabla 3 y 5 de la  NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria textil-no tejido- paquete mortaja-especificaciones
	

	Fuga de líquidos (este método se aplicara al producto terminado)
	Debe cumplir con el método de ensayos de fuga de líquidos del numeral 5 tabla 7 cantidad de solución por tallas (talla grande 350 ml) de la  NMX-A-047-INNTEX-2013 Industria Textil-No Tejido- Paquete Mortaja-Especificaciones.
	


39.3 Especificaciones del etiquetado del producto

Las etiquetas deben contener impreso en forma legible e indeleble los datos del producto, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana “NOM-004-SCFI-2006 Información comercial, etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa”.

39.4 Figuras descriptivas para la partida 11.                                                          
	BOLSA SIN UNIONES EN LOS LADOS
	SUJETADORES PARA MANOS
	BOLSA CON UNIONES EN LOS LADOS
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 7 INCISOS  A) Y B)
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN ESTATAL EN HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

Presente.
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS OFERENTES,  INCISOS A) y B), DE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN NACIONAL No.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

A) QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
NOTA: FAVOR DE UTILIZAR EL INCISO QUE CORRESPONDA A SU REPRESENTADA.

B) TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS:

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA SE ABSTENDRÁ POR SI MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 

      TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES:

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE TODOS Y CADA UNO DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGRAN LA PERSONA MORAL QUE REPRESENTO Y EL QUE SUSCRIBE LA PRESENTE, NOS ABSTENDREMOS POR NOSOTROS MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN A MI REPRESENTADA CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NÚMERO 3 (TRES)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL PARTICIPANTE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA QUINTA DEL ACUERDO REFORMADO CON FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2010. (GRADO DE CONTENIDO NACIONAL Y EL ARTÍCULO 57  DE LA LAASSP)

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO DEL FABRICANTE o DISTRIBUIDOR MAYORITARIO)
__________de __________ de ______________ (1)
________(2)____________ 
PRESENTE.
Me refiero al procedimiento de_______(3)___________ No. __(4)____ en el que mi representada, la empresa _______________(5)___________________ participa a través de la presente propuesta que presenta _______(6)______________.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por las "Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de bienes, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", el que suscribe, manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el pedido respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida ____(7)______, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contará(n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%*, o __(8)___% como caso de excepción reconocido en la Regla 11 o 12 de las citadas Reglas.

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante. 
	FABRICANTE o DISTRIBUIDOR MAYORITARIO 
__________(9)__________

NOMBRE Y FIRMA
	OFERENTE
_________(9)_________

NOMBRE Y FIRMA


 INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS participantes QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE ESTE INSTRUMENTO
	NUMERO
	DESCRIPCION

	1. 
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2. 
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o invita.

	3. 
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas  o adjudicación directa.

	4. 
	Indicar el número respectivo.

	5. 
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa fabricante.

	6. 
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa Oferente.

	7. 
	Señalar el número de partida que corresponda.

	8. 
	Establecer el porcentaje correspondiente a las excepciones establecidas en las reglas 11 o 12.

	9. 
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa participante y fabricante


ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)
ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El Oferente presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

_________ de __________ de _______   (1)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN ESTATAL EN HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi representada, la empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa 

ESTRATIFICACIÓN: 


MICRO (      )


PEQUEÑA (      ) 

MEDIANA (     )
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.

A T E N T A M E N T E

___________(9)____________

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)
	Estratificación de las Micro, Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES)

	

	Descripción

	Formato para que los Oferentes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les corresponde como MIPYMES, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las MIPYMES, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009.



	Instructivo de llenado

	Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

1. Señalar la fecha de suscripción del documento.
2. Anotar el nombre de la convocante.
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas).
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. (ejemplo: IA-050GYR017-(E) o LA-050GYR017-(E))
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del Oferente.
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del Oferente.
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.

Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del Oferente.


ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 7 INCISO E) 

LUGAR Y FECHA
(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR MAYORITARIO)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN ESTATAL EN HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

Presente.
(__________NOMBRE ____________), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA EMPRESA _____DENOMINACIÓN DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR MAYORITARIO SEGÚN SE A EL CASO____, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD SER FABRICANTE O DISTRIBUIDOR MAYORITARIO  DE LOS BIENES Y CUENTO CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA OBLIGARME EN LOS TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN  PARA RESPALDAR LA PROPUESTA TÉCNICA QUE PRESENTA ___DENOMINACIÓN DEL OFERENTE PARTICIPANTE_________________EN LAS PARTIDAS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA NACIONAL No. _______________.

	PARTIDA
	CLAVE S.A.I.
	DESCRIPCIÓN DEL ANEXO 1
	MARCA
	PAÍS DE ORIGEN
	CANTIDAD RESPALDADA

	
	
	
	
	
	


· QUE LOS BIENES QUE OFERTA, SE APEGAN TÉCNICAMENTE CON LO SOLICITADO EN LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN.
· QUE ME CONSTITUYO COMO OBLIGADO SOLIDARIO EN TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PEDIDO FIRMADO POR LOS BIENES OFERTADOS PARA LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN ANTERIORMENTE REFERIDA.

LUGAR Y FECHA

	FABRICANTE ó DISTRIBUIDOR MAYORITARIO 

________________________

NOMBRE Y FIRMA
	OFERENTE
_____________________

NOMBRE Y FIRMA


ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)

FORMATO DE ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS SOLICITADOS

FECHA: __________________________________

 Nº DE ADJUDICACIÓN DIRECTA: _________________________

EL OFERENTE ______________________________________________________________

POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE __________________________________________

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. Anexo Número 8 (Ocho).
	8.1
	
	

	Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
	7.3
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION LEGAL-ADMINISTRATIVO
	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI             NO

	Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio Oferente o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo, de la LAASSP. (Anexo Número 2 (DOS)


	7 inciso A
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual el Oferente o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 2 (DOS),  de la presente Solicitud de Cotización.


	7 inciso B
	
	

	Los Oferentes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 4 (CUATRO), de la presente Solicitud de Cotización. Para las empresas Oferentes que se encuentren fuera de esta estratificación deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que declaren que no están en tal supuesto.


	7 inciso C
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el Oferente se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel Nacional o Internacional. en términos del Anexo Número 11 (ONCE) el cual forma parte de la presente Solicitud de Cotización.

	7 inciso D
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI             NO

	Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (UNO), el cual forma parte de esta Solicitud de Cotización, requisitando para el efecto el Anexo Número  7 (SIETE).
	7.1 inciso 1
	
	

	El Oferente deberá presentar el Anexo 14 “Propuesta Técnica”, cumpliendo estrictamente con la descripción del bien ofertado, conforme a lo establecido en el Anexo 1 “Requerimiento”, cumpliendo en su totalidad con las Normas Oficiales Mexicanas (NOM´S), Normas Mexicanas (NMX-A-INNTEX) y Especificaciones Técnicas, establecidas en el “Anexo Técnico para Ropa Hospitalaria Reusable ”.
	7.1 inciso 2
	
	

	Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de la presente Solicitud de Cotización, según corresponda.
	7.1 inciso 3
	
	

	Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.2 de la presente Solicitud de Cotización, según corresponda.
	7.1 inciso 4
	
	

	Escrito en el que el Oferente manifieste bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos México, y que además contendrán como mínimo el 65% de contenido nacional, de conformidad con la Regla 5 de las Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, ……; emitidas por la Secretaría de Economía, el 14 de octubre de 2010, conforme al Anexo Número 3 (TRES), de la presente Solicitud de Cotización.  
	7.1 inciso 5
	
	

	Los Oferentes que resulten adjudicados, a la entrega de los bienes, deberán presentar únicamente para efectos informativos y estadísticos, un escrito mediante el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, el nombre de la empresa fabricante y el resultado del cálculo del porcentaje de contenido nacional de los bienes entregados, conforme al Anexo Número 10 (DIEZ), de la presente Solicitud de Cotización.  
	7.1 inciso 6
	
	

	Deberán entregar carta del fabricante o distribuidor mayoritario en papel membretado del mismo y con firma autógrafa, en la que éste manifieste bajo protesta de decir verdad ser fabricante o distribuidor mayoritario de los bienes y así mismo respaldar solidariamente la propuesta técnica que se presente, por la (s) clave (s) en la (s) que participe el Oferente, indicando el número de la Adjudicación Directa, conforme al Anexo Número 5 (CINCO) el cual forma parte de la presente Solicitud de Cotización.
	7.1 inciso 7
	
	

	Deberá presentar folletos, catálogos y/o fotografías A COLOR y totalmente visibles, de las partidas a ofertar de acuerdo al Anexo No. 1; debidamente referenciados con el número de partida y clave, ya que son necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes que no requieren muestra.
	7.1 inciso 8
	
	

	Informes de Resultados por cada una de las partidas en que participe, mismos que deberán cumplir los siguientes requisitos, según corresponda y de acuerdo a lo señalado en el “APARTADO A Especificaciones Técnicas para Ropa Hospitalaria Reusable”. 

9.1 Informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, de los ensayos realizados a las telas, que deben contener:

•
Muestra testigo de la tela evaluada.

•
Fecha de expedición no mayor a 12 meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

•
Referenciado con cada una de las claves, lote, nombre y color de la tela.

•
Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA.

•
El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que validó los informes de resultados.

•
Las pruebas de color (pantone) de la tela no serán exigibles, el informe de resultados del laboratorio deberá, corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.

•
En un solo informe presentar los resultados de todos los ensayos.

9.2 Informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, de los ensayos realizados a las prendas, que deben contener:

a.
Fecha de expedición no mayor a 12 meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas. Referenciado con clave y nombre del producto que respalda conforme al “APARTADO A Especificaciones Técnicas para Ropa Hospitalaria Reusable”. 

b.
Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA.

c.
En un solo informe los resultados deberán contener las características de corte y confección, así como descripción de la prenda evaluada.

d.
Las pruebas de hilos de costura (tipo, título y composición, color, número, etc.), no serán exigibles.

e.
El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que validó los informes de resultados.

9.3 Informes de resultados emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido, de los ensayos de solidez al color realizados a los logo símbolos, que deben contener:

a.
Muestra testigo del estampado.

b.
Fecha de expedición no mayor a 12 meses previos contados a partir de la fecha de presentación y apertura de propuestas.

c.
Referenciado con cada una de las claves que respalda.

d.
Número de acreditación del laboratorio, asignado por la EMA.

e.
El informe de resultados deberá contener por lo menos un sello del laboratorio, nombre y firma de la persona que validó los informes de resultados.
f. Las pruebas de color (pantone) de los emblemas no serán exigibles, el informe de resultados del laboratorio deberá corresponder a lo solicitado en el cuadro básico institucional.
	7.1 inciso 9
	
	

	Todos los informes de resultados deberán cumplir con los siguientes requisitos:

· Para los informes de resultados, en caso de que el laboratorio acreditado por la EMA en el área textil y del vestido que emite el informe de resultados no tenga acreditada alguna prueba o método, este podrá contratar la prueba a un laboratorio que sí la tenga acreditada, debiendo expresar el resultado en el informe, con la leyenda, “Prueba Contratada”.
· Deberán contar con fecha de expedición no mayor a 12 (DOCE) meses previos al acto de presentación y apertura de proposiciones a fin de garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas aplicables.


	7.1 inciso 10
	
	

	Tanto el laboratorio como los métodos de prueba que se incluyan en los informes de resultados, deberán estar acreditados ante la EMA en el área textil y del vestido; dichos informes contendrán las pruebas y resultados de los ensayos realizados a la tela, producto terminado y logo símbolos de las prendas, solicitados en el “APARTADO A Especificaciones Técnicas para Ropa Hospitalaria Reusable”. 

· Los informes de resultados de tela, logo símbolos y confección, deberán indicar los métodos de prueba actualizados y acreditados, emitidos por un laboratorio público o privado acreditado ante la EMA en el área textil y del vestido.

· Los informes de resultados deberán estar emitidos a nombre de la razón social participante en esta licitación.

· El licitante deberá agregar al sobre de su propuesta técnica que envíe a través de CompraNet los informes de resultados, digitalizados a color, los cuales deberán ser legibles en su totalidad.


	7.1 inciso 11
	
	

	Escrito libre en papel preferentemente membretado de su razón social y firmado por el representante legal del Licitante, indicando que los informes de pruebas están emitidos por laboratorio(s) de prueba(s) acreditado(s) por la EMA en el área textil y del vestido; que los resultados no han sido alterados.
	7.1 inciso 12
	
	

	Escrito libre en papel preferentemente membretado de su razón social y firmado por el representante legal del oferente, en el que manifieste que los bienes ofertados contarán con una garantía de fabricación de 12 (doce) meses contados a partir de la recepción de estos a entera satisfacción del Instituto Mexicano del Seguro Social, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten.
	7.1 inciso 13
	
	

	Escrito libre en papel preferentemente membretado de su razón social y firmado por el representante legal del oferente, donde manifiesten su conformidad en caso de resultar adjudicados en esta licitación, para que el Instituto pueda solicitar a un laboratorio debidamente acreditado ante la EMA, en el área textil y del vestido, realizar los ensayos correspondientes, a fin de verificar la calidad, corte y confección de la prenda de conformidad con el numeral 11.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
	7.1 inciso 14
	
	

	El licitante deberá presentar una relación en formato libre de los Informes de Resultados exhibidos, “Relación de Informes de Resultados de ropa hospitalaria reusable para el ejercicio”, firmado por el representante legal, el cual formará parte de su propuesta técnica y documentación complementaria que suba a CompraNet.
	7.1 inciso 15
	
	

	Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los licitantes acompañarán en su propuesta técnica, un escrito en papel preferentemente membretado de su razón social y firmado por el representante legal, donde señale el nombre, teléfono y dirección de quien recibirá toda clase de notificaciones que resulten del (os) contrato (s) y convenio (s) que celebren.
	7.1 inciso 16
	
	

	Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según corresponda.

2.1.
CALIDAD.

B) Los Oferentes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:
IV. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con las Normas Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas, Normas Internacionales o Especificación Técnica aplicable señaladas para cada partida en particular en el Anexo No. 1 (uno) de las presentes Bases, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente a la fecha de presentación de propuestas y durante la vigencia del contrato; (por lo que, en caso contrario de que este concluya su vigencia durante el periodo de contratación) se deberá presentar un escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que se compromete a tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto.

V. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses antes de la fecha de presentación de propuestas.
El Oferente en caso de resultar adjudicado, deberá presentar el original o copia certificada para su cotejo, del certificado antes mencionado o en su caso, del informe de resultados.

VI. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, los Oferentes deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad, de que los bienes ofertados cumplen con la calidad requerida de conformidad con lo solicitado en el Anexo Número 1 (UNO) de esta Solicitud de Cotización; en el entendido de que si algún Oferente acredita cualesquiera de los documentos solicitados en las fracciones I y II de este numeral, la simple presentación del manifiesto no será suficiente para acreditar este punto.

Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente Solicitud de Cotización, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes al participante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

	7.1 inciso b)
	
	

	Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.2 de las presentes bases, según corresponda.

2.2.
LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

Los Oferentes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

• Copia del registro ante la S.H.C.P. o Registro Patronal ante el IMSS, en la que se sustente el giro de la empresa, mismo que deberá corresponder a actividad(es) inherente(s) al contrato objeto de esta Solicitud de Cotización.
	7.1 inciso c)
	
	

	Escrito en el que el Oferente manifieste bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos México, y que además contendrán como mínimo el 65% de contenido nacional, de conformidad con la Regla 5 de las Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, ……; emitidas por la Secretaría de Economía, el 14 de octubre de 2010, conforme al Anexo Número 3 (TRES), de la presente Solicitud de Cotización.  

Los Oferentes que resulten adjudicados, a la entrega de los bienes, deberán presentar únicamente para efectos informativos y estadísticos, un escrito mediante el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, el nombre de la empresa fabricante y el resultado del cálculo del porcentaje de contenido nacional de los bienes entregados, conforme al Anexo Número 10 (DIEZ), de la presente Solicitud de Cotización.  
	7.1 inciso d)
	
	

	Deberán entregar carta del fabricante o distribuidor mayoritario en papel membretado del mismo y con firma autógrafa, en la que éste manifieste bajo protesta de decir verdad ser fabricante o distribuidor mayoritario de los bienes y así mismo respaldar solidariamente la propuesta técnica que se presente, por la (s) clave (s) en la (s) que participe el Oferente, indicando el número de la Adjudicación Directa, conforme al Anexo Número 5 (CINCO) el cual forma parte de la presente Solicitud de Cotización. 
	7.1 inciso e)
	
	

	Deberá presentar folletos, catálogos y/o fotografías A COLOR y totalmente visibles, de las partidas a ofertar de acuerdo al Anexo No. 1; debidamente referenciados con el número de partida y clave, ya que son necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes que no requieren muestra.
	7.1 inciso f)
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI            NO

	La proposición económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la partida, clave descripción amplia y detallada, presentación, marca, país de origen, nombre del fabricante y RFC, cantidad mínima y máxima solicitada, precio unitario, subtotal y el importe total de los bienes ofertados,  desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 7 (SIETE), el cual forma parte de la presente Solicitud de Cotización.
	7.2
	
	


En caso de discrepancia, en el contenido de éste anexo en relación con el de las presente Solicitud de Cotización, prevalecerá lo estipulado en esta última
SE RECIBE PARA REVISIÓN DETALLADA

____ HOJAS DE FOLIO ____ AL FOLIO ____ PARA PROPUESTA TÉCNICA

____ HOJAS DE FOLIO ____ AL FOLIO ____ PARA PROPUESTA ECONÓMICA

TOTAL ________ HOJAS

	RECIBE
	
	ENTREGA

	NOMBRE, CARGO Y FIRMA
	
	NOMBRE, CARGO Y FIRMA


ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)

PROPOSICIÓN  TÉCNICA-ECONÓMICA

	No. DE ADJUDICACIÓN: 
	FECHA:

	NOMBRE DEL OFERENTE                                     
	R.F.C.                      

	DOMICILIO                            
	FABRICANTE                                  

	
	DISTRIBUIDOR                                    
	R.F.C.             

	TELÉFONO
	FAX
	CORREO ELECTRONICO
	NUM. PROVEEDOR IMSS
	

	
	
	
	
	


ESTRATIFICACIÓN: 

MICRO (      )

PEQUEÑA (      ) 


MEDIANA (     )



GRANDE (        )

	PARTIDA
	C L A V E ( S )
	Descripción
	Presentación
	Marca
	País de Origen
	NOMBRE Y RFC DEL FABRICANTE
	CANTIDAD. MIN
	CANTIDAD MAX
	PRECIO OFERTADO
	IMPORTE TOTAL CANT MIN
	IMPORTE TOTAL CANT MAX

	
	Gpo
	Gen
	Esp.
	Df
	Vr
	
	Un
	Ca
	Pr
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SUB – TOTALES
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	I.V.A.
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	IMPORTES TOTALES
	
	


	· LOS BIENES PROPUESTOS SE APEGAN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A  LO SOLICITADO POR EL IMSS.

· EL PRECIO PROPUESTO, PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO. 

· EN EL CASO QUE EL INSTITUTO ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL PEDIDO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTA ADJUDICACIÓN DIRECTA.

Presentación                    Un = Unidad de Medida

Ca = Cantidad

Pr = Presentación 


	

	


NOMBRE:






CARGO:




FIRMA:

_________________________________

________________________________

______________________________

ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)
ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, 
PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por si o mi representada para suscribir las proposiciones presentada en la presente Adjudicación Directa, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.
No. de Adjudicación Directa__________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:                                                   No. de Proveedor IMSS:__________________
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.




	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del pedido que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

ANEXO NUMERO 9 (NUEVE)
FORMATO DE PEDIDO
	 

 
	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
	PROCEDIMIENTO:

	
	DELEGACIÓN ESTATAL EN HIDALGO
	ARTICULO:

	
	JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
	NUMERO DE PEDIDO:

	
	COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
	NUMERO DE EVENTO:

	
	OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
	

	

	PROVEEDOR:
	FECHA:

	DOMICILIO:
	FECHA DE LIMITE DE ENTREGA:
 

 

 

	R.F.C.
	No. PROVEEDOR:    
	

	UNIDAD SOLICITANTE:
	

	LUGAR DE ENTREGA:
	

	 

	PARTIDA
	CLAVE DEL ARTICULO
	DESCRIPCION
	MARCA
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL

	 

 

 

 

 
	 

 

 

 

 
	  

 
	 
 

 
	 
 

 
	 

 

 

 

 
	 

 
	 

 

	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	

	EL PROVEEDOR SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES EN LOS TÉRMINOS PACTADOS EN ESTE PEDIDO Y SE SUJETA A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO. 

	COMPRADOR
	AUTORIZACIÓN (N-3)
	AUTORIZACIÓN  (N-2)
	AUTORIZACIÓN (N-1)

	 

  
	 

  
	 

  
	 

  

	
	
	
	


CLAUSULAS PARA RECEPCION Y TRAMITE DE PEDIDOS

1.- DEL PEDIDO

1.1 Este pedido se sustenta en la cotización presentada por el proveedor mediante el procedimiento_____________.

1.2 El proveedor acepta el presente pedido y se compromete a surtirlo en el plazo, cantidad, lugar y condiciones de entrega señaladas en el mismo, por lo que cualquier aclaración sobre su contenido, deberá efectuarse por escrito ante la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en un plazo máximo de 24 horas hábiles después de la fecha de recepción del pedido, transcurrido ese lapso, este se considera DEFINITIVAMENTE ACEPTADO POR EL PROVEEDOR.

1.3 El Instituto Mexicano del Seguro Social podrá cancelar este pedido, total o parcialmente, si el proveedor no cumple con las condiciones establecidas en el mismo o bien exigir que se cumplan dichas condiciones, en ambos casos, el proveedor se hará acreedor a la sanción establecida en la cláusula 4.3 de este pedido.

1.4 El proveedor manifiesta bajo protesta de decir verdad no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial, para ser susceptible en su caso, de adjudicación.

1.5 El proveedor declara, bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP).

1.6 En caso de aplicar, para efectos del artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, el proveedor hace la entrega de la opinión actualizada emitida por el SAT, en la que se manifiesta que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales.

1.7 Los gastos por concepto de empaque, flete y acarreo, invariablemente correrán por cuenta del proveedor.

1.8 Todos los impuestos y derechos, tanto federales como estatales o municipales, o de cualquier otra naturaleza, serán a cargo del proveedor, con excepción del Impuesto al Valor Agregado.

1.9 El proveedor se obliga a dar las facilidades necesarias para que las Dependencias del Sector Público Federal ejerzan las funciones que les concede la LAASSP y su Reglamento.

2.- DE LA GARANTIA DE CALIDAD Y DE LA INSPECCION

2.1 El proveedor deberá garantizar la calidad de los bienes entregados y se obliga a su reposición al detectarse defectos o mal estado en los mismos y/o no cumplir con las especificaciones consignadas en este pedido.

La reposición de los bienes será solicitada por la Delegación o Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE) destinataria de los bienes, obligándose el proveedor a efectuarlo en un plazo no mayor a 48 horas a partir de que reciba la notificación correspondiente.

2.2 El Instituto Mexicano del Seguro Social podrá efectuar pruebas sobre la calidad de los bienes, rechazando aquellos que no reúnan las especificaciones requeridas, lo cual se hará del conocimiento del OIC en el IMSS en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 60 de la LAASSP.

2.3 Independientemente de las pruebas que realice el IMSS, el proveedor deberá responder por los vicios ocultos que presenten los bienes y materiales entregados.

2.4 Acepta el proveedor que, en su caso, se haga compensación de los adeudos que tuviere con el Instituto, por Cuotas Obrero Patronales, Capitales Constitutivos o por cualquier otro concepto.

3.- DE LA ENTREGA DE LOS ARTICULOS

3.1 El proveedor deberá entregar los bienes solicitados, en el plazo señalado en la cláusula 1.2 de este pedido, siempre en una sola exhibición y no se aceptarán entregas menores al 100% de la cantidad solicitada en los pedidos.

3.2 El proveedor registrará en la “Remisión del Pedido”, todos los datos consignados en el “Instructivo para requisitar la Remisión del Pedido” y deberá entregar original y copia de la misma al presentarse a realizar la entrega de los bienes, acompañando los siguientes documentos: en su caso, copia del registro sanitario y el informe analítico del lote a entregar emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante. Esta documentación deberá estar completa a fin de que sea autorizada la recepción de los bienes en la Delegación o UMAE de destino en donde, de ser el caso, le sellarán de recibido en el original de la remisión.

3.3 El proveedor acepta el presente pedido y se compromete a la entrega de cada uno de los renglones por la cantidad determinada, precisamente en el lugar indicado, a más tardar en la fecha señalada y con las especificaciones requeridas.

3.4 Los medicamentos podrán ser entregados en presentación empaque sector salud o en presentación comercial, con sello o sobreimpresión con la clave del Sector Salud; en tratándose de aquellos medicamentos que aún se denominen como “genéricos intercambiables” deberán contener la simbología G.I., de conformidad con lo señalado en la NOM-072-SSA1, vigente.

3.5 El período de caducidad de los bienes, no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega. No obstante los proveedores podrán entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, siempre y cuando entreguen una carta compromiso, en la cual se obliguen a canjear, dentro de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a que sea requerido el canje, sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil.

4.- DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

4.1. El proveedor se obliga a otorgar, dentro del plazo de diez días naturales contados a partir de la aceptación de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente pedido por un importe del 10% (diez por ciento), del monto total del pedido, sin incluir el IVA. Si la entrega de los bienes se realiza dentro del plazo citado en el párrafo anterior, no será necesario otorgar la garantía, de acuerdo a lo establecido en el artículo 48 de la LAASSP y 43.5 Capitulo X de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios (PBL) del IMSS.

4.3. El incumplimiento en los plazos de entrega o en las cantidades solicitadas, será motivo de la cancelación del pedido o de la cantidad faltante y la aplicación de una sanción, consistente en el 10% del valor de lo incumplido. Lo anterior sin que surta efecto legal alguno cualquier inconformidad o aclaración al respecto; liberando al Instituto del compromiso incumplido, para que de acuerdo a sus necesidades reasigne el volumen no entregado a quien mejor convenga a sus intereses.

5.- DE LA FACTURACION

5.1. Las facturas deberán describir los mismos artículos y la misma redacción del pedido, además mostrar claramente el número de pedido, número de requisición y partida presupuestal.

5.2. El pago de este pedido, se realizará a los 20 días naturales posteriores a la presentación de las facturas en las oficinas de trámite de erogaciones de las Delegaciones y UMAE receptoras de los bienes, El proveedor podrá presentar su factura en las oficinas de Trámite de Erogaciones de las Delegaciones y UMAE de destino.

	EL PROVEEDOR SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES EN LOS TERMINOS PACTADOS EN ESTE PEDIDO Y SE SUJETA A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO.
	OBSERVACIONES:

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE
	

	CARGO
	

	FIRMA DE CONFORMIDAD
	TELEFONO:
	

	
	FECHA
	MES
	DIA
	AñO
	

	EL REPRESENTANTE ACREDITA PODER PARA FIRMAR EL PERIODO DE LA SIGUIENTE FORMA
	


ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ)
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS OFERENTES ADJUDICADOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES.

LUGAR Y FECHA (1)
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE_______(2)___________ NO. __(3)____ EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA _______________(4)___________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PRESENTE PROPUESTA.

SOBRE EL PARTICULAR, MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LAS "REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL", EL QUE SUSCRIBE, MANIFIESTA  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, EN EL SUPUESTO DE QUE ME SEA ADJUDICADO EL CONTRATO RESPECTIVO, LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTO EN DICHA PROPUESTA Y SUMINISTRARÉ, BAJO LA PARTIDA ____(5)______, SERÁ(N) PRODUCIDO(S) EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CONTARÁ(N) CON UN PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL DE CUANDO MENOS EL 65%*, O __(6)___% COMO CASO DE EXCEPCIÓN RECONOCIDO EN LA REGLA 11 O 12 DE LAS CITADAS REGLAS.

DE IGUAL FORMA, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TENGO CONOCIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; EN ESTE SENTIDO, ME COMPROMETO, EN CASO DE SER REQUERIDO, A ACEPTAR UNA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE EL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES AQUÍ OFERTADOS, A TRAVÉS DE LA EXHIBICIÓN DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE Y/O A TRAVÉS DE UNA INSPECCIÓN FÍSICA DE LA PLANTA INDUSTRIAL EN LA QUE SE PRODUCEN LOS BIENES, CONSERVANDO DICHA INFORMACIÓN POR TRES AÑOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES A LA CONVOCANTE. 

ATENTAMENTE

__________________(7)_________________

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO. CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE LA REGLA PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL.

NUMERAL 6, INCISO E)
	NÚMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	SEÑALARLUGAR Y  FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO.

	2
	PRECISAR EL PROCEDIMIENTO DE QUE SE TRATE, LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA.

	3
	INDICAR EL NÚMERO RESPECTIVO.

	4
	CITAR EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA OFERENTE.

	5
	SEÑALAR EL NÚMERO DE PARTIDA QUE CORRESPONDA.

	6
	ESTABLECER EL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE A LAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN LAS REGLAS 11 O 12.

	7
	ANOTAR EL NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA OFERENTE.


NOTA: SI EL OFERENTE ES UNA PERSONA FÍSICA, SE PODRÁ AJUSTAR EL PRESENTE FORMATO EN SU PARTE CONDUCENTE.

ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL OFERENTE,  PARA DAR CUMPLIMIENTO AL INCISO D) DEL NUMERAL 7.1 “PROPUESTA TÉCNICA” DE LAS PRESENTES BASES. 

_____________de _________de____________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN ESTATAL EN HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE
En mi carácter de representante legal de __________________________________, manifiesto que mi representada se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al  Instituto y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derechos de propiedad industrial o intelectual  a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, manifiesto en este acto  que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni de la Ley de la Propiedad Industrial.

En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra del Instituto, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación del Instituto de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.
A T E N T A M E N T E .

___________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL


ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)
FORMATO DE REMISIÓN DE PEDIDO

	[image: image75.png])




	REMISIÓN DE PEDIDO
	No.

	
	EXPEDIENTE DE COMPRA:
	FECHA:

	PROVEEDOR:

DIRECCIÓN:
	NO DE CONTRATO /PEDIDO

	P.P.A.P.F.
	R.F.C.
	RAMO
	IMSS
	GRUPO


	PLAZO
	HOJA

	
	
	
	
	
	LUGAR DE ENTREGA:

ALMACÉN DELEGACIONAL

	RENGLÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	
	
	INDICAR MARCA:

NÚMERO DE LOTE (S)
	
	
	
	

	IMPORTE: (                                   PESOS 00/100 M.N.)
	$

	DESTINO FINAL: 

ALMACÉN DELEGACIONAL
	ALTA

	DATOS COMPLEMENTARIOS: 

DELEGACIÓN ESTATAL EN HIDALGO
	

	

	CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL

	NO. D
	PR
	C
	CIRC
	LOC
	INM
	T.S.
	E
	U
	R
	CTA.
	PART. PRES


ANEXO NUMERO 13 (TRECE)
INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL OFERENTE.

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN ESTATAL EN HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) indico por medio de la presente que los documentos contenidos en mi Propuesta y proporcionada a la Convocante.

Se informa que para los efectos establecidos en los artículos 18 fracciones y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la siguiente documentación es de naturaleza confidencial:

______________________________________________.

______________________________________________.

______________________________________________.

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)

Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de naturaleza confidencial para los efectos de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)

_______________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE
Nota: la presentación de este documento es opcional para el Oferente, entendiéndose que en caso de no presentarla ninguno de los documentos que se entreguen en su propuesta son de naturaleza confidencial o reservado en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE)

P R O P O S I C I Ó N   T É C N I C A

	ADJUDICACIÓN No.:



	NOMBRE DEL OFERENTE: 



	RENGLÓN  O PARTIDA:   

 
	NOMBRE DEL FABRICANTE:



	CANTIDAD SOLICITADA:


	MARCA:    

     

	CLAVE IMSS DEL BIEN:

 
	MODELO:         

	NOMBRE DEL BIEN SOLICITADO: 
	CANT. OFERTADA:    

  

	
	PROCEDENCIA: 

           

	UNIDAD DE MEDIDA:   
	CATALOGO:      SI  ___    NO ___      

 

	
	PLAZO DE ENTREGA: 



	DELEGACIÓN  HIDALGO


	GARANTÍA:

	ESPECIFICACIONES OFERTADAS
	ESPECIFICACIONES  
	OBSERVACIONES O ACLARACIONES DEL PROVEEDOR

	No.
	DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA
	NORMATIVIDAD APLICABLE 
	CANT. PZA.
	DESCRIPCION SOLICITADA 
	

	 
	 
	
	 
	 
 
	 



	
	
	
	
	
	
	

	LAS CLAVES QUE CONTIENE LA PRESENTE PROPOSICIÓN TÉCNICA, CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO NÚMERO _________________ DE ESTA SOLICITUD DE COTIZACIONES.


ATENTAMENTE

________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)
Glosario de Términos
Para los efectos de este Anexo Técnico serán aplicables las definiciones establecidas en las normas mexicanas y especificaciones técnicas IMSS vigentes.

	Apresto
	Se llama apresto a toda la materia no fibrosa que haya sido agregada durante la manufactura, tanto de los hilos como de los tejidos; se utiliza para aumentar algunas de las propiedades físicas de la tela, tales como peso, rigidez, etc.



	Cabeza de Indio; indiolino
	Tela de algodón 100%, de ligamento tafetán o teletón.

	Bramante 50% poliéster, 50% algodón
	Es la tela elaborada a partir de la mezcla de fibras de poliéster y algodón y de ligamento tafetán o taletón

	Cárdigan
	Tela de algodón 100%, tejido de punto

	Dimensiones
	Cada una de las direcciones en que se mide la extensión o partes del artículo (largo, ancho, lado, otros)

	EMA
	Entidad Mexicana de Acreditación

	INNTEX
	Instituto Nacional de Normalización Textil

	NOM
	Norma Oficial Mexicana



	NMX
	Norma Mexicana

	Popelina
	Tela elaborada con fibra 100% algodón y de ligamento tafetán o taletón. Pertenece al grupo de los tejidos acanalados

	SCFI
	Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (Ahora Secretaría de Economía)

	Tafetán
	Es el ligamento simple de escalonamiento regular, representado 

aritméticamente por 1 e 1 (uno escalonado en 1), es el ligamento que presenta la contextura más cerrada, debido a que en él punto de ligadura se toca con otro por cada uno de sus cuatro lados

	Taletón
	Es el ligamento derivado del tafetán que puede ser por urdimbre o por trama y puede ser de 2, 3 o más hilos o pasadas, según tenga una de sus bases de evoluciones de la cual toma el nombre 

	Tela no tejida


	Este tipo de tela está formada por tres capas de tela (trilaminado) de polipropileno 100%, dos capas externas de no tejido de fibra larga y una capa intermedia de no tejido de microfibra

	Tela no tejida parcialmente impregnada
	Son aquellas que contienen al menos 75% de fibra y el restante de sólidos

	Tela no tejida sin impregnar
	Son aquéllas que contienen 100% de fibras

	Tela no tejida totalmente impregnada
	Son aquéllas que contienen al menos 65% de fibra y el restante de sólidos 



	Tela laminada
	Tela no tejida que contiene dos o más capas o películas, del mismo u otro material unidas mediante resinas, gomas, espumas o adhesivos para formar una sola



	Tela Polipropileno 100%
	Tela no tejida, elaborada con polímero termoplástico, parcialmente cristalino, obtenido de la polimerización del propileno (o propeno)


Doble costura para identificación de la talla extra grande





Símbolo y siglas 





Doble costura para identificación de la talla extra grande





Símbolo y siglas 





DOBLE COSTURA PARA IDENTIFICACIÓN DE LA TALLA EXTRA GRANDE





DOBLE COSTURA PARA IDENTIFICACIÓN DE LA TALLA EXTRA GRANDE





DOBLE COSTURA PARA IDENTIFICACIÓN DE LA TALLA GRANDE





DOBLE COSTURA PARA IDENTIFICACIÓN DE LA TALLA GRANDE





VER DETALLE DE SÍMBOLO Y SIGLAS EN LA FIGURA 2





VER DETALLE DE SÍMBOLO Y SIGLAS EN LA FIGURA 2





VER DETALLE DE SÍMBOLO Y SIGLAS EN LA FIGURA 2





VER DETALLE DE SÍMBOLO Y SIGLAS EN LA FIGURA 2
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